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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL C O N E J O  D E  MINISTROS

SS, MM. el R ey  y  la, R eina  R egente (Q. D. G .)
II G..Ü LU Real Familia ooiitinúa-n en esta Corte 

sin n vedad en su importante salnd.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS
En virtud de propuesta del Ministro de Ultramar, y 

de conformidad con lo prevenido en los artículos 1.° 
de la \ de 19 de Agosto de 1885 y 204 de la provisio
nal sobre organización del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el. R e y  D. Alfon
so XJí!, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Magistrado del 
Tribuna] Supremo á D. Antonio Romero Torrado, Pre
sidente de la Audiencia de la Habana, jubilado.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia ,

&¿rofzard.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHX, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Badajoz á D. José Trinidad Ca
rrasco y Castilla, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,
Alejandro CUrroizard.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au» 
diencia provincial de Toledo á D. Francisco de Paula 
Mifsut y Macón, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

M ARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Crroizardi

M I S T ERIO  DE FOMENTO

REALES DECRETOS
En atención á las circunstancias que concurren en 

D . Pablo Font de Rubinat;
En nombre de Mí Augusto Rijo el Rey D. Alfon

so XIIÍ, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura^ In*

dustria y Comercio de la provincia de Tarragona, en 
la vacante que resulta por fallecimiento de D. José 
Batlle y Vidal, que la desempeñaba.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, interino,

P ráx ed es M ateo §agagta.

De conformidad con el Consejo de Ministros, á pro
puesta del de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se dejan en suspenso temporalmente 

los artículos del reglamento para la organización y 
servicio de los Torreros de faros de 30 de Abril de 1873, 
que se refieren al ingreso en el citado Cuerpo.

Art. 2.° Se concederá ingreso en el Cuerpo de To
rreros de faros de la Península, en clase de Aspirantes, 
á los que hayan servido en los faros de Ultramar y lo 
soliciten.

Art. 3.° Se señala un plazo de tres meses para que 
los Torreros que hayan servido en los faros de las islas 
de Cuba, Puerto Rico y Filipinas puedan solicitar el 
ingreso en clase de Aspirantes en el escalafón de los de 
la Península, en el que se les colocará por el orden de 
antigüedad con que fueron nombrados Torreros en las 
mencionadas islas, y en igualdad de circunstancias se 
dará la preferencia á los de mayor edad.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, interino,

P ráx ed es M ateo S a sa s ía .

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
le Noviembre de 1886, á propuesta del Ministro de Fo
mento de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede á la Junta de obras del S 

puerto de Málaga el abono anticipado de la quinta | 
anualidad ó último plazo de la subvención anual de j 
500.000 pesetas, prorrogada por cinco años por Real j 
decreto de 3 de Julio de 1896, debiendo verificarse en j 
la forma siguiente: 100.000 pesetas en el actual ejerci- ; 
ció; 200.00® en el de 1899 á 1900, y las 200.000 restantes 
en el de 1900 á 1901, expidiéndose los libramientos por 
trimestres, en la misma forma que la subvención ordi
naria.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, interino.

P ráx e d es  M ateo S agasta .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN ■

Ilm o. Sr.: Visto el expediente promovido por la Cá
mara de Comercio de Barcelona en solicitud de que se 
reproduzcan las Reales órdenes de 21 de Marzo y 30 de 
Abril de 1888, relativas 4 las exenciones de la ley del

Timbre que se concedieron á las Corporaciones de m 
clase:

Resultando que por la primera de estas dos dispo
siciones quedaron autorizadas las Cámaras de Comer
cio para usar papel simple, con sólo el membrete de la 
Corporación, tanto en los informes que les pidieran los 
Centros oficiales como en todas las comunicaciones 
con los mismos, estableciéndose además que emplea
ran el timbre móvil de 10 céntimos en los recibos de 
cuotas, libro de actas y nombramientos de cualquiera 
de sus cargos, y que en todos los demás casos se atu
vieran para el uso del timbre á los preceptos de 
la ley:

Considerando que la Real orden de 21 de Marzo 
de 1888, reproducida en otra del Ministerio de Fomen
to de 30 de Abril siguiente, se fundó en la necesidad de 
evitar el tributo del timbre para los informes y comu
nicaciones que las Cámaras están obligadas á producir 
á requerimiento de los Centros oficiales, y en la analo
gía que existía entre aquellas Corporaciones y los Co
legios gremiales en cuanto al uso del timbre móvil en 
los recibos y libros de actas:

Considerando que, aun cuando es indudable que el 
artículo 199 de la vigente ley del Timbre, al derogar 
toda la legislación anterior derogó asimismo las refe
ridas Reales órdenes, porque ninguna razón habría 
para suponer excepción en este punto, es incuestiona
ble que existen hoy los mismos motivos que en 1888 
para las exenciones pretendidas, puesto que no han 
cambiado ni la constitución, ni las funciones de las 
Cámaras de Comercio, ni hay tampoco en la ley del 
Timbre disposición alguna que contradiga abierta
mente la concesión de tales beneficios:

Considerando, no obstante, que el objeto de las ci
tadas Reales órdenes ftié limitar la exención & las re
laciones que las Cámaras tienen con el Gobierno como 
Corporaciones oficiales; y

Considerando, po..r lo que se refiere, i  los libros de 
actas de las mencionadas Sociedades, que la 'Real or
den de .21 de Marzo de 1888,' en cuanto exigía el timbre 
de 10 céntimos en aquellos documentos, fué modifica
da por otra de 31 de Diciembre de 1892, que exigió el 
reintegro de los mismos á razón de 50 céntimos por 
folio, precepto que pasó al art. 171 de la vigente ley, 
según el cual se pondrá timbre de uoa peseta en los 
libros de actas de las Cámaras de Comercio, debiéndose 
verificar este reintegro en la forma establecida en el 
artículo 63 del reglamento:

S. M. el Re y  (Q, D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de 

¡ Estado, se ha servido disponer:
I 1.° Que las Cámaras oficiales de Comercio emplean 
I papel simple, con solo el membrete de la Corporación,.

en los informes que emitan á requerimiento de los Cen- 
j tros oficiales y en las comunicaciones que, con motivo 
i de tales informes ó en contestación á consultas que se 
¡ les hagan, dirijan á los mencionados Centros.
I 2.° Que en todos los demás casos en que dichas 
! Corporaciones intervengan, ya gestionando intereses 

generales de las clases que representan, Ó acudiendo 
por propio y particular interés, bien lo hagan por me- 

I dio de solicitudes ó en forma de oficios ó comunica» 
nes, deberán emplear el timbre de una peseta, cla
se 12.a*, con arreglo á lo dispuesto en éV párrafo cuarto 

! del art. 27 de la vigente ley.
3.° Que en los recibos que espidan, y en los nom- 

, 1 bramientos de cualquier cargo que hagan, usarán e]
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imbre móvil de 10 céntimos de peseta, prescrito por 
los números 4.° y 5.° del art. Y79 de la ley; y 

4.° Que sus libros de act^g se reintegrarán confor
me á lo dispuesto en el arf¡. 171 de la misma ley y 63 
de su reglamento.

De Real orden J'0 digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid r¿g de Noviembre de 1898.

LÓPEZ PUIGCERVER
Sr. Interventor del Estado en el Arrendamiento de Ta

bacos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
P asado á informe de la Sección de Gobernación y  

F/omento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde y  cuatro Concejales del 
A y u n t a m ie n t o  de Vulpellach, decretada por Y. S. en 
1i de Octubre del corriente año, dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 2 del actual, el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión del Alcalde y cuatro Concejales del Ayun
tamiento de Yulpellach, decretada en 15 de Octubre 
filtimo, por el Gobernador civil de Gerona.

Resulta de los antecedentes:
Que mandada girar por el Gobernador expresado á 

un delegado de su Autoridad una visita de inspección 
á la  Administración municipal de Yulpellach, de la 
misma, entre otros particulares, aparece: que desde el 
año 1890 hasta la fecha no se ha formado el extracto 
de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal; que ha dejado de acordarse mensualmente 
la distribución de fondos; que los libros de acuer
dos no se hallan debidamente rubricados por el Al
calde ni tienen el sello del Ayuntamiento; que no se 
hallan anotados al margen los Concejales asistentes á 
las sesiones; que no se someten á ratificación los acuer
dos de la sesión anterior; que no se llevan con las for
malidades debidas los libros de contabilidad; que por el 
libro de arqueos se ve que no se ha celebrado ninguno 
desde el 30 de Junio de 1890; que en las cuentas 
de 1895-96 existen libramientos en blanco con solo las 
firmas del Alcalde y perceptor, y puesta en lápiz la 
cantidad satisfecha, sin que á las relaciones de cargo 
estén unidos los cargaré mes que las mismas expresan; 
que en las del ejercicio de 1893-94 existen dos libra
mientos, con fecha igual, expedidos por distintas per
sonas en concepto de Alcaldes, y que no existe ningún 
padrón de vecinos desde el año de 1889:

Convocada la Corporación á sesión extraordinaria 
con objeto de oir sus descargos, por el Alcalde se ma
nifestó cuanto estimó pertinente, sin conseguir desvir
tuar los cargos formulados, y los Concejales, señores 
Prim, Ribot, Puig y Rotllán protestaron de su inocen
cia en los cargos imputados.

El Gobernador de Gerona, en vista del expediente, 
y  por providencia de fecha 15 de Octubre último, acor
dó suspender á D. Francisco Rotllán en su cargo de Al
calde y Concejal, y á D. Jorge Puig en los de Síndico 
y Concejal, y á D. Juan Prim, D. Yicente Ribot y Don 
Juan Rotllán en el de Concejales, como asimismo al 
Secretario de la Corporación, y nombró otros tantos interinos.

La Subsecretaría de ese Ministerio, considerando 
justificada la providencia referida, entiende que pro
cede confirmarla y pasar el tanto de culpa á los Tri
bunales, y en cuanto á la suspensión de D. Francisco 
Hotllán en el cargo de Alcalde, ordenar al Goberna- 

i ior instruya, con audiencia del interesado, el oportu- 
n o expediente de separación:

Yisto cuanto resulta del expediente:
Considerando que del mismo aparecen cargos gra

ves centra el Alcalde, Concejales y Secretario suspen
sos, y qoe algunos de ellos revisten, al parecer, caracteres iie delito.

La Sección opina que procede;
J.° Confirmar la suspensión impuesta y pasar el 

tantc/ de culpa á los Tribunales; y
2.° Ordenar al Gobernador que* en cuanto al Se

cretario, instruya el expediente especial á que se re
fiere el art. 124 u e vigente ley Municipal.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q, D. G.), y  en su 
pombre la JEIeina Regente deji Reino, con el preinserta

dictamen, se ha servido resolver oon>.t> en el mismo se 
propone.

De Real orden lo di o 4 \  , S, para su conocimiento 
y demás efectos, con d Colación del expediente. Dios 
guarde á V. S. m ucb^  anos Madrid 3 de Diciembre 
de 1898.

EUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernado^ i& provincia de Gerona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomeiito del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Jamilena, decre
taba por V. S.-en 14 de Octubre último, dicho alto 
Ouerpo ha emitido, con fecha 2 de los corrientes, el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 30 de Noviembre, 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
se ha remitido á informe de esta Sección el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Jamilena, en la 
provincia de Jaén, decretada por el Gobernador de la 
misma en 14 de Octubre último.

Los vecinos D. Felipe Martínez y D. Miguel López 
expusieron que el Ayuntamiento en el año 1894 95 
descontó los sueldos á los empleados, reservándose las 
cantidades, habiendo tenido que formalizar estos in
gresos la Administración de Hacienda, con recargos 
municipales; que á su debido tiempo no se publicaron 
las listas electorales; que se invierten en atenciones 
no presupuestas los ingresos; que no se publican los 
extractos de los acuerdos de la Corporación; que en el 
presupuesto de 1897 98 se consignó una cantidad para 
pago de un Fiel del Matadero, con la obligación de re
caudar un real por cada res, como arbitrio, y que di
cho Fiel y el Alcalde distrajeron las indicadas sumas; 
que en el amillaramiento se suben y bajan los valores 
de las fincas, sin autorización para ello, extremo que 
se comprueba con certificaciones; que se saca del ar
chivo municipal toda la documentación, impidiendo 
que los contribuyentes paguen lo debido por derechos 
reales; que entre otros documentos sustraídos figuran 
todos los relativos á la construcción del cementerio; 
que varias fincas, mientras fueron de la propiedad del 
Duque de Abrantes, figuraban con el líquido imponi
ble de 459 pesetas y 32 céntimos; y las mismas, adqui
ridas ya por D. José Martínez, figuran con 299‘19 pe
setas; que para estas alteraciones no se tomó acuerdo 
alguno por la Junta pericial; que los Concejales que 
autorizaron el apéndice al amillaramiento obraron así 
para favorecer los intereses de los compradores.

En vista de tales cargos, decretó el Gobernador la 
suspensión de que en el expediente se trata, y se nom
braron los interinos en sustitución de dichos Conce
jales.

No consta que se les haya dado audiencia.
Elevaron á Y. E. recurso de alzada, exponiendo: 

que no han sido oídos; que las certificaciones en que se 
funda la providencia son falsas; que el traspaso de fin
cas se verificó en forma legal; que las valuaciones de 
las propiedades del Duque se expresaron en reales, y  
en pesetas las posteriores, y que son equivalentes á la 
tasación primera; que por la falsedad de las certifica
ciones se instruyó sumario en el Juzgado de Martos, y 
lo prueba la certificación núm. 4, que acompañan, y  
por la núm. 5; que la Corporación renunció á mostrar
se parte en la causa; que procesados dos veces los ex
ponentes en ocho meses, se sobreseyó en una causa, y  
en otra la Audiencia revocó el fallo; que los Peritos 
forman el apéndice del amillaramiento, y el Ayunta
miento actúa para resolver las reclamaciones, y de su 
fallo puede apelarse á la Administración de Hacienda; 
que el de 1896-97 se expuso al público, sin que se re
clamase de agravios, y lo aprobó la Administración de 
Hacienda (certificación núm. 6 ); y por todo esto piden 
que se revoque la providencia del Gobernador de la provincia.

Conforme el art. 41 del reglamento de procedi
mientos administrativos de 22 de Abril de 1890,'se dis
puso dar audiencia á los interesados.

Be los nuevos antecedentes resulta:
Que se sigue causa al Secretario de la Corporación 

por motivos que no son los del expediente, y desde fe
cha posterior á la suspensión.

Los descargos fueron los siguientes: que el amilla
ramiento no se hace con intervención de los Conceja
les, sino por los peritos con los datos de Secretaría, y el 
Ayuntamiento falla las reclamaciones, con apelación 
al Administrador de Hacienda, y que las certificacio
nes que en contrario existen son falsas; que si se reti
raron de una sesión, resistiéndose á firmar el acta, fué 
porque el Alcalde no quería tomar ciertas medidas en 
favor de la buena administración; que esa sesión fué 
la de la sesión de asociados por no haberse anunciado

el sorteo, que no se hizo públicamente, ni excluyendo 
á los parientes de los Concejales dentro del cuarto gra
do, contra lo que protestaron, no admitiéndoseles la 
protesta (certificaciones que acompañan 7, 8, 9, 10
y  1 1 ) .Uno de los Concejales, D. Juan Serrano, no presen
tó descargo alguno después de notificado para que lo
Hiciere.

La Sección correspondiente en ese Ministerio opinó, 
en vista del recurso y de los referidos descargos, que 
debía confirmarse la providencia del Gobernador, y  
previa consulta de esta Sección, pasar el tanto de cul
pa á los Tribunales:

Yisto este expediente:
Resultando que los descargos presentados por los 

Concejales suspensos y los que constan con el mismo 
fin en el recurso de alzada, no desvirtúan los cargos 
que se les. han dirigido.

Considerando que se han demostrado, no sólo ne
gligencias en la gestión municipal, sino hechos que 
pudieron envolver responsabilidad criminal; y

Considerando que negada la autenticidad de varias 
certificaciones justificativas de los hechos aludidos, la 
apreciación de su valor es materia exclusivamente ju 
dicial;

La Sección es de parecer que procede confirmar la 
providencia del Gobernador y pasar el tanto de culpa 
á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Diciembre 
de 1898. RÜIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

Junta Central de la s uscripción 
nacional voluntaria para atender al fomento de 
la Marina y gastos de la guerra.

PESETAS

Recaudación anterior. 19.281.472*59
El Cónsul general de España en Lisboa, líqui- quido de una letra de pesetas 257‘48, deducidos 0‘35 por sellos............................................  257*13Los empleados de la Delegación de Hacienda en Berlín, un día de haber del mes de Noviembre................................................................  82*05
Ingresado hasta hoy en el Banco de España. . . . .  19.281.811*77
liem  id. id. en las provincias....................   9.501154*97

Total general   ........    28.782.966*74
(Se continuará,.)

L ista  de lo recaudado en la  colonia española en L isboa  p ara atender al fomento de la  M arina y dem ás necesidades de la  guerra.
REIS

Suma anterior   8.377.540
Sres. D. Antonio Mariño é h ijo ................  * 30.009Constantino Casademont.. . . . . . . . . .  1.000Cándido Iglesias Alvarez..................... 1.000Manuel Pérez Pérez...............................  1.000Antonio Bilar............................  1.000Antonio Puga . . . . ................................ . 500Antonio Sampayo........................   500Taodoro Pérez Pérez..............................  1.000José Vázquez Vázquez.  ..................... 1.000Eduardo Rodríguez Cantón   ........... 1.000Manuel Pérez Puga  ........... 500R. Alvarez Daval. . . . . . . .   .................  500Francisco González Sánchez............... 1.000José Pérez Castro..........................   1.000Doña María Rodríguez Uc ha . . . . . . . . . . . . . . .  100Sres. D. José Rodríguez  .........................  5.000Luis Augusto Brandao......................... 5.000Manuel A lves.    ............. 1,000Francisco Romay  ..................... 2.500Francisco Duarte. . . . . . . . . . . . . . . . . .  500Roberto Santos .....................................  1.000Doña María Santos Víctor  ..........   500Amelia Augusta Rodríguez ............... 500Leopoldina A. R. M ena. .................  500Sres. D. Manuel Ontrelo Domínguez . . . . . . . .  500José Alves Aspra  ................... 5.000José Vidal Chistolon . . . . . ............   5.000Luis D urán.. ..............      1,000Luis Orgen Ventín  ........... 2.500Manuel Amoedo Garrido .........  500Antonio Domínguez Amoedo  500José M. Santos Am il..........................  1.000Doña Josefa Bermúdez de Parga   ............... 1.500Sr.JD. Francisco García Aguior . . . . . . . . . . .  2.000Doña Estrella Pereira Fernández....................... 500

Total................................................ 8.455.140

Lisboa 26 de Noviembre de 1898.=E1 Cónsul general, Juan Castro.
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ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO
S e c r e t a r í a  g e n e r a l .

Habiendo resultado una vacante de Oficial quinto de este Consejo con posterioridad al anuncio de convocatoria á oposiciones á dos plazas de igual categoría por Real orden de 28 de Noviembre último, expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros, se ha dispuesto que dicha vacante de Oficial quinto, dotada con 3.000 pesetas anuales, y que ha de proveerse por oposición, se considere comprendida entre las que han de serlo en las oposiciones anunciadas, según convocatoria de 1.° de Noviembre próximo pasado, inserta en la Ga
c e t a  del 9 del mismo mes, ampliando, por consiguiente, á tres las plazas de ingreso.

Lo que se anuncia para conocimiento de l os interesados. Madrid 12 de Diciembre de 1898.=E1 Secretario general, José M. Esperanza y Sola.

MINISTERIO DE ESTADO
El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Tokio, con fecha 4 de Noviembre próximo pasado, dice á este Ministerio fe  que- sigue:«Este Sr. Ministro de Negocios Extranjeros me dice en Nota que acabo de recibir, que con objeto de poner en vigor la tarifa de Aduanas que ha de empezar á regir en i.°d e  Enero próximo, se han comunicado ya por el Ministerio de Hacienda á las Autoridades de Aduanas las oportunas instrucciones, á fin de que en el caso que lleguen mercancías al puerto de importación antes de aquella fecha, y tengan que llenar las formalidades necesarias después de ella, no se aplique fe antigua tarifa sino á fes que hayan sido declaradas anteriormente, sin distinguir si han ingresado 6 no en los depósitos con antelación á fe citada fecha.»

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección gen eral de la D euda pública.
MES DE SEPTIEMBRE DE 1898

Estado  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y q%
se forma en cumplimiento de lo acordado por el limo. Sr. Director general en 9 de Noviembre de 1898.

NÚMEROd.0 CAPITALES INTERESES TOTAL
documentos. Pesetas. Pesetas. Pesetas.AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

£84 Recibos del empréstito de 175 millones de pesetas............................. 8.242*98 » 3.242‘98114 Primeros décimos de id .................... ....................................... ................ 656‘60 19*70 676*30216 9/10 de id. id. id ........................................................................................... I.O08 » 1.00815 Residuos de id. id. i d . . ................................... , ........................................ 96*97 » 96*971 Residuo de 2 por 100 amortizable interior......................................... 27‘97 27*9723 Acciones de carreteras, emisión de 55 m illones.............. .. . . . . 11.500 » 11*5001 Certificación rebajando el capital que se figura de 1a inscripciónnúmero 137.083 del 3 por 100 consolidado....................................... 9.442‘33 » 9.442*38
954

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES
25.974*85 19*70 25.994*55

18 Inscripciones del 3 por 100 intransferibles de Instrucción pública. 45.611*01 » 45.61D017 Idem id. de Beneficencia.......................................... ................................ 4.657‘57 » 4.657*571 Idem id. de Particulares y Colectividades........................................... 39 843‘86 » 39.843*861 Certificación de extravío de 1a inscripción del 3 p >r 100 diferido,número 523................................... ............................................................. 6.229‘50 » 6.229*501 Inscripción del 3 por 100 transferible de Particulares y Colectivi
dades............................................................................................................ 15.225 15.2251 Idem del 4 por 100 id. id. id. id ............................................................... 9.242*19 » 9.242* i 9

1 Título del 4 por 100, emisión de 1892, interior.. .  *............... 5.000 » 5.000
22 Residuos del 4 por 100 interior................................................................. 5.279‘88 » 5.279*88
15 Idem del 3 por 100 interior 1870.......................... .................................. 1.143*79’ 1.143*791 Idem Deuda sin interés, emisión de 1843................................... .......... 190‘54 » 190*54
68 132.423*34 » 132.423*34

R E S U M E N
954 Amortización por pago de débitos y varios ramos............................. 25.974‘85 19*70 25.994*55

68 Idem por conversiones................................................................................ 132.423*34 » 132.423*34
1 022 T otal g e n e r a l .............................. ........... 158.398*19 19*70 158.417*89

Madrid 9 de Noviembre de 1898.= E 1 Tesorero, José Márquez Rojo.—Conforme: El Contador general, Rafael Cabezas y Lose
da.=V,° B. °=E1 Director general, García Monfort.

B anco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trasmi- sible, núm. 383.399, expedido por este establecimiento en 8 de Marzo de 1897 á favor dé Doña Encarnación de Codes y García, se anuncia al público por tercera y última vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 19 de Noviembre próximo pasado, fecha de 1a primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 10 de Diciembre de 1898.—El Vicesecretario, Ga

briel Miranda. X—1035

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Ad m in istració n ,

Instruido en esta Dirección general el expediente relativo á la investigación de los bienes de varios patronatos instituidos en fe provincia de Zaragoza por D. José Fernández de Casanova, y promovida aquélla por D. Jacinto León del Cid, se cita á los interesados en dichas fundaciones durante el plazo de quince días, en cumplimienuO del art. 88 de fe instrucción del ramo, en cuyo plazo tendrán de manifiesto el expediente en 1a Sección correspondiente para que aleguen lo que estimen conveniente á su derecho.
M ad rid  9 de Diciembre d e 1898.—El Director general in

terino, Merino.

D irección  gen eral de C orreos y T elégrafos
Correos.

S ecció n  2 .a— N e g o c ia d o  8.°
Debiendo procederse á 1a celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas desde Naya del Rey á Fuentesaúco,

bajo el tipo máximo de 3.500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en esta Dirección ge- seral, Gobiernos civiles de Valladolid y Zamora y oficinas de Correos de Valladolid, Zamora, Nava del Rey y Fuentesaúco, y con arreglo á lo precepuado en 1a instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicha Dirección general y Gobiernos civiles de Valladolid y Zamora hasta el día 11 de Enero, á las cinco de su tarde, y que 1a apertura de pliegos tendrá lugar en 1a repetida Dirección general, el día 16 de Enero, á las doce de su tarde.Madrid 1.° de Diciembre de 1898.=E1 Director general, A. Barroso.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e    según cédulapersonal núm   se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á fes condicio
n es  contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 1a cédula personal y 1a carta de pago que acredita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á 1a celebración de una subasta para contratar la conducción de 1a correspondencia pública á caballo ó en carruaje de cuatro ruedas desde fe oficina de Correos de Sariñena á 1a estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo máximo de 600 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Huesca y en las oficinas de Correos de esta capital y de Sariñena, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidos en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en fe Alealdí de Cariñena, fiesta el día 11 de Enero, á las cinco de su tarde, y que 1a apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierne civil el día 16 de Enero, a las dos de su tardo.Madrid 1,° de Diciembre de 1898,—El Director general, A Barroso,

Modelo de proposición.
D. F . de T., n a tu ra l d e    vecino d e    según cédulapersonal núm. .......   se obliga á desempeñar 1a conduccióndel correo diario d esd e  á   y viceversa, por el pDCCio
 (en letra) pesetas anuales» con arreglo á fes coneUsé®~nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. i  para seguridad de proposición, acompaño á eMa 

?Rr JePara^° fe cédula personal y ¡a carta de pago que acredita haber depositado e n  la lianza de pesetas.
(Fecha y firma del ¡a tie sa d o .)

Bebiendo procederse á la  celebración th «Jim ni lii*ta para co n tra ta r 1a conducción de la comn-porulerunai í H\S V a  en carruaje; de cuatro ruedas desde 1a esí icíon ib w  e  ̂ 1 rustes á
fe oficina cfel Ramo de Los Navalmorales, baje el tiiM íri 1 xímo de 2.250 pesetas anuales y demás condicione: fiel p j  rgr que 
3stá  de m anifiesto en el Gobierno civil de Tf ledo 5 fes oficinas de Correos de esta capital y de Los Nimdmi** ales, y 
3on arreglo á lo preceptuado en 1a instrucción amobru fe  Por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en I í/G a c fi 'a  del lía  siguiente; se advierte a i público que se adm itirán feo proposiciones, extendidas en papel del sello 1 2 .°, que se pre renten en d icha Gobierno-y en fe A lcaldía de Los Navalmora fes > hasta el día 11 de Enero, á las cinco de su tarde, y q m  ' la apertura de pliegos tendrá lu g a r en el repetido Gobierno c& ú  día 16 de Enero, á fes dos de su tarde.

M adrid 1 de Diciembre de 1898.=E1 Director generaL A -  Barroso.
Modelo de proposición.

D, F . de T,, n atural d e    vecino de según cédula
personal n ú m . s e  obliga á desempeñar la conducción del porreo diario desde ..... á ..... y viceversa, por el precio de- 'en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita, haber depositado e n  1a fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á 1a celebración de una subasta para, contratar la conducción de 1a correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas desde Cabezón de la Sal á Puente- nansa, bajo el tipo máximo de 2.190 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Santander y oficinas de Correos de Santander, Cabezón de la Sal y Valle de Cabuérniga, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G ace ta  del día siguiente; se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldías de Cabezón de la Sal y Valle de Cabuérniga hasta el día 11 de Enero, á fes cinco de su tarde, y  que 1a apertura de pliegos tendrá lugar en el expresado Gobierno civil el día 16 de Enero, á fes dos de su tarde.M adrid 1.° de Diciembre de 1898.—El* Director general, A. Barroso.
Modelo de proposición.

Do F. de T., n a tu ra l d e  , vecino d e    según cédula personal n úm    se obliga á desempeñar la conducción del correo diario d esd e  á ...... y viceversa, por elprecio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la  Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 1a cédula personal y la carta  de pago que acredita haber depositado e n  1a fianza d e  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á 1a celebración de una subasta para  contratar la conducción de la correspondencia pública á caballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de la Coruña á  la de Corcubión, bajo el tipo máximo de 8.199 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de la Coruña y en las oficinas de Correos de esta capital y de Corcubión, y con arreglo á lo preceptuado en la  instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente; se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Corcubión hasta el día II  de Enero, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lagar en el repetido Gobierno civil el día 16 de Enero, á las dos de su. tarde.M adrid 1.° de Diciembre de 1898.—El Director general „ A. Barroso.
Modelo de proposición.

D. F. de T., na tu ra l d e    vecino d e    según cédulapersonal n ú m    se obliga á desempeñar la  conduecióadel correo diario desde ..... á  y viceversa, por el p reciod e  (en letra) pesetas anuales, con arregla  á las candido*-*nes contenidas en el pliego aprobado por fe Dirección gene-* ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado fe cédula personal y la  carta, de pago que a c re d ita  haber depositado e n  1a fianza de ...... pesetas.
(Fecha y firm a del interesado.)

Debiendo procederse á la  celebración de una subasta para contratar la conducción de fe correspondencia pública en ca
rruaje  de cuatro ruedas desdfe Alcoy á Alcolecha, bajo el tipo máximo de 519 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de m anifiesto en el Gobierno civil de A licante y oficinas de Correos de  Alicante, Alcoy y Alcolecha, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de En evo de 1892, inserto en la G a c e ta  del día siguiente; se advierte  al público que se adm itirán  las proposiciones, ex tendidas en papel del sello 1 2 .°, que se pre
sen ten  en dicho Gobierno civil y A lcaldías de Alcoy y A K  colecha hasta  el día 11 de Enero, á las cinco de su tarde, *y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el expresado* G obierno civil el día 16 de Enero, á fes dos de su tarde.

M adrid 1.° de Di ciembre de 1898.=E1 Director geuarúl, A. Barroso.
Modelo de proposición.

B . F . de T., n a tu ra l de vecino de ...... según cédulapersonal n ú m  se obliga á desempeñar la  conduccióndel correo diario desde á ;.... y viceversa, por el precie
{ d e   (en letra) pesetas 'anuales, con arreglo á las condido-
* ues contenidas or, H d fego  aprobado por la  Dirección gene» ral. Y peía seguridad  esta p roporción , acompaño v A h
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por separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
dita haber depositado e n  la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de nna subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde Segorbe á la estación terrea 
del mismo punto, bajo el tipo máximo de 450 pesetas anuales 
Y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Castellón de la Plana y oficinas de Correos 
de la capital y Segorbe, y con arreglo á lo preceptuado en la 
instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 18JA 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al publico 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil y A lcal
día de Segorbe hasta el día 11 de Enero, á las cinco de su 
tarde, Y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el expre
sado Gobierno civil el día 16 de Enero, á las dos de su tarde.

Madrid 1.° de Diciembre de 1898.=EI Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición. |

D, F* de T,, natural de vecino de según cédula ¡
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ..... y viceversa, por el precio ■
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiclo- i 
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal ^ la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo pro ceder se á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Cór
doba á las estaciones férreas de dicho punto, bajo el tipo 
máximo de 3.748 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil y Admi
nistración general de Correos de Córdoba, y con arreglo á lo

preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 
14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día seguiente; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno civil hasta el día 11 de Enero, á las cinco de su 
tarde, y  que la apertura de pliegos tendrá lugar en A repeti
do Gobierno civil el día 16 de Enero á las dos de su ■ rde.

Madrid 1.° de Diciembre de 1898. =E1 Director geoeral, A . 
Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... segú cédula
personal núm se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á  y viceversa, por el pre- de
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicí ■..oes con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección geneu Y  para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita beber de
positado en la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

Estados relativos á la s  inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento d e  esta Corte en el día 6  de D iciem bre d e  1898.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e   i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES Años, Meses. Días. ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

T\ 1 AArto rlí A Tí o n 1*1 OT* A - _ . 1 42 > Soltero., o. Pelagra......................................................... Hospital Provincial.
Corredera baja, 2.
Aguila, 22.
Travesía de las Descalzas, 4.

10 » » Adulto............... Fiebre tifoidea.............................................
Dnkl/\ T-T A-wn on norr _ „ . . . . . . 1 » » Párvulo.. . . . . . . . . Difteria.........................................................
T> I rs n \T o TT Q rj f\ . . . . . . . 45 » 5> Casado......... Tuberculosis pulmonar............................
lVT-í í-un a1 A m u orí o o . 27 » P Soltero... Idem....................................... Fuencarral, 122. 

Hospital Provincial. 
Idem.

"T T rw'*r\ n Vi ni a T 11 o TT (YA _ _  . . . , . . . . . . . 26 » P Idem ............ Idem. ......... ..
55 P Casado... Cáncer del h ígado ..................
59 » » Idem . . . . . c. . . . . . Cardiopatía................ ..................... Bastero, 27.

Hospital del Carmen. 
Sombrerería, 4. 
Sombrerete, 11.
Pez, 21.

70 » » 'Viudo. Bronquitis crón ica.... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
o n o i o O A OViFPCfnTI p 4 P Párvulo. Idem capilar...................................

p 4 P Idem . ............. . Idem..........................................
.................. i 1 p » Idem... Idem..................... . ..................... .............. ..

1 1 » » Idem . . . .  ............. Id em ......................................................... . Torrijos, 37.
Mayor, 37.
Mira el Río, 8. 
Hospital provincial. 
Peñuelas, 11,
San Martín, 2.

T7-W-. 11 i /~\ Qirviionr/Q ...................... .... .i! 60 » » Casado,. . ..«..<>• • Pulmonía...................... .JhUAiJ.lU KJ1p  ULW-LAdJC** •
T>,» yy\ r\-n HP i TI íl 1Í1 Q ..............................i ••• i 46 » » Idem... Idem. ..................................... ........... o..
T\/Tin**no1 FrAmPT! . . . . . . . .  * * . ® . . • •*••**#»•«•«»*« 30 » » Soltero i..«• e • e, • • Idem..........................................................

79 p P Viudo... Apoplejía cerebral...................... ...............
momprifp Muría. ....... ........... .......... p p 1 Párvulo... • • • • •. • Eclampsia.................................................

1 » P Idem........... Idem............................................................ Jardines, 33.
2 » P Idem............ * . . . . Atrepsia ............. ..................................... Ancora, 8.

Don Juan de Austria, 12

Tahona de las Descalzas, 4. 
San Rafael, 6.
Almendro, 15.
Magdalena, 42.
Arganzuela 36.
Calvario, 7.
Rivera de Curtidores, 21. 
Duque de Liria, 1.
Ronda de Toledo, 16. 
Amnistía, 5.
Galileo, 21.
Almagro, 3.
Fray Ceferino González, 11. 
Plaza de la Cebada, 11. 
Calvario, 19 y 21.

90 p P Viudo................... Senectud.................. .................................

TOatí o r.poparña González 1 » » Párvulo....... . Coqueluche ................................ ...............
iVfp-ppp,r|pc Herranz....... ............. .......................... 20 » Soltera... Tuberculosis pulmonar.......................... ..

38 » » Casada.... . . . . . . . Idem ............................. o. . . . ,  o o............ o
Eusebia Martínez. 47 P P Idem Aneurisma
Antonia V illaverde.............................................. 54 P » Id em .................... Cardiopatía. ............. . .•••••••••••
Franoíqea Pérez « ........... ............................. 62 P » 'Viuda Endocarditis................................... ............
T?afaolí» Timflnp.7 _ _ . _ _.........  ............................. 1 P P PárVíllOo» e s o e c . • • Bronquitis...................................................

1
....................

81 P P Viuda.» Pulmonía......................................................
lV/fa-T»pplinfí Tnlavp.rn.............. 48 P P Soltera Nefritis........... .............................................
Magdalena Menéndez............................................ 74 P P Idem .... . . . . . . . . . Apoplejía cerebral.......................................
Marcelina Léa lo ....... . . . » .......... . 54 P P Casada.... . .  a. . . » Id em ..................................................... . . . »
A na A rr n n s  ......................................................................... 77 P P Viuda......... Senectud...............................„ ......................
Francisca, Mesa.. . . . . . .  . . .  •....... ...................... 73 P P Soltera... . . . . . . . . Bronquitis....... . • . . . . .

í?pf:n fpmoTiiTin . - .................. . ........... ............... p P P p p

I d e m . . »• » P P » p

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 7 de Diciembre de 1898. =  El Subsecretario, Merino.

(1) Bo ha 'id-¿¡fiad
signadas oo. e* yrW',< 
de ejecutíí£ las dispo;

(2) En esta casilla

'3 f d i ? b ; í fl053d T a.í;9a(i;i'3? ,io á aim im strativa^qus debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con-
san ita ria  coa re.acjon a i m  personas y a las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas^implican la  necesidad

j.omnes e.-dab^cidas sobre aisiaimenco de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos 
. se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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Gaceta de Madrid.— Núm. 347 13  Diciembre 1898 995

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G r e o g r á f i c o  y   E s t a d í s t i c o .

ESTADÍSTICA DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES

Corrientes de la  e m i g r a c i ó n  é  i n m i g r a c i ó n  en el tercer trimestre de 1898.

S A L I D A E N T R A D A

Con destino á
Varones. Hembras. TOTAL

Procedentes de
Varones. Hembras. TOTAL

/ Alemania......................................... 49 2 51 / Alp/mania 15
Q 18Qj Austria................................  ......... 1 A n csífí n

o

1 Bélgica......................................... . . 1 1 Bélgica
O

34
s\

y>
Q O

37l Dinamarca............... .... ........... 1 1 1 FJlTlflmflTPÍl * *
O

] Francia ............................................. 127 36 163
12

151
36

»

i Frauoia 533
24

224
280

5

137
17
83

1312

»
670

41
307
411

7

Europa......................< G ibraltar.......................................... 8 4 Furona . . .  . . . .  < Gibraltarj Gran B retañ a................................ 117 34 i (rTíín TÍTP̂ flflfV
i Italia....................... . ....................... 32 4 f Ttalia
í Países B ajo s ................................... r) » f Países Raios . . . . . .
1 Portugal........................................... 1 2 3 i Portugal . . . . . . . 1 2 Q
\ Suecia y Noruega.............. 2 p 2 \ Sueeia v Norupga . .  . . . 5 2 O

7

338 82 420 1.124 380 1.504

/ A rgentina....................................... 1 ,862 1.188 3.050
355

18

/ Argentina .. . . . . . . . . . . .  . . 1 .013
319

9

340
66

3

1.353
385

12
»

í B ra sil................................................ 228 127 / Brasil . . . .  . . . . .  . .  •• . *
Colombia...................... . . .......... .. 18 C o lo m b ia ..... . .  . . . . .  . . .

1 Costa R ic a ................................ 1 2 3 i Costa Rica. » >
1 Cuba................................................... 389 92 481 1 Cuba....................................... .. 24.109 893 25.002

25\ Chile.................................................. 23 11 34 \ Chile___ ; ........................................ 15 10
A m erica... .............. / Estados Unidos............................... » » » Am érica.................. < Estados Unidos..................... .. 1.691 > 1.691

i Ja m a ica ....................... » > 1 Jam a ica .......................................... 10 3 13
I Méjico......... ...................................... 203 60 263 1 Méjico............. .................................. 274 96 370
1 Puerto Rico..................................... 90 31 121 f Puerto Rico..................................... 152 40 192

San Thomas ................................... 1 » 1 San Thom as........... ... ................... 29 14 43
1 Uruguay........................................... 73 51 124 \ Uruguay..................... ............ .. 203 84 287
\ Venezuela........................................ 24 22 46 \xr 1\ Venezuela........................................ 4 4 8

2.912 1.584 4.496 27.828 1 553 29.381

/ A rgelia.................................. .. 2.084 1.179 3.263 / Argelia............................ 4 .739 1 .559 6.298
Cabo de Buena Esperanza.........
Cabo Verde . . . . . . .  . . . . . . . .

»
»

» »
)>

/ Cabo de Buena Esperanza.........
I Cabo Verde

7
2

2
»

9
2

i Congo • ........................... » 1 Congo................................................ 2 » 2
1 Costa de Oro................................ » » » i Costa de Oro.................................. 10 p 10
1 FpmanHo P o o ........... ............ .. » 1 Fernando Poo................................. 2 2

r . . / Guinea . . .  . . . .  .........  . . . . . » t ¿ . ] Guinea.............................................. 2 » 2
¿ t o c a .................... • • Konakry ................. 1! » A frica........................ Konakry........................................... 1 > 1

I Liberia . . . . . . . . o . .................. » I Liberia............. ................................ 2 2
■ Madera, . . .  . . .  . . ........... 12 1 13 f M adera.......................................... .. 40 22 62
f Marrueeocí. . ............................... 164 60 224 í Marruecos....................................... 184 68 252

Río de Oro....................................... 31 31 Río de Oro....................................... 32 » 32
1 Senegatnhia...................... ............ 2 2 1 Senegambia.................................... 6 6
\ Sifirra T\fío*níi................................. » » \ Sierra Leona........................ 11 2 13

2.293 1.240 3.533 5.040 1 653 6.693

«y « p í TTí 1*5Tainas . . . . . . . . . . . . 30 14 44 K * sx . { Filip in as.......................................... » »
Asia y  Oceama. ...\ Iq ; ; ................... 2 1 3 Asia y Oceam a. . . .  | j ndja inglesa. . . . . . . . . . . . . . . . » »

32 15 47

T otat„es tes . . . . .  . . . 5.575

M)
2.921

(* )

8.496 Totales generales........ ................... 33.992 3 .586 37.578

iO (V)

j Agricultores.............................................................
Industriales y artesanos........... .............*•••••

| Comerciantes y dedicados al transporte. . . .
i  Dedicados á profesiones liberales....................
1 Funcionarios civiles del Estado............ ..........
1 Militares.......... ....................... ................... . ,

3 .217
181
539

, . 67 
18 
57

/ Agricultores............. ............................ ..
Industriales y artesanos........ .............................

1 Comerciantes y dedicados al transporte.. . .
i  Dedicados á profesiones liberales... . ............
1 Funcionarios civiles del Estado.......................
! Militares.......................................................

5 .750
622

1.151
87
48

......  24 .625

(A) De éstos son espajñolm .J  f 6̂ 08 al Cult. ° -  --•••••••••............... .. •v i n¿ lvl(jaios qUe viven de sus rentas...............
1 Sirvientes.................................................................
I Sin profesión y sin clasificar............................

47
9
6

' a ■ ~ i / Dedicados ai Cul to. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .{O) De estos son españoles.. ( individuos que viven de sus re n ta s .... . . . . .
J Sirvientes......... ...............................................
I Sin profesión y sin clasificar.....................

10
20
15

4.379 32.503

\ M é m o r p j t  d i e  n n . f .n rA A  n m n s ______ 749 \ M ñ i i ñ T M  3,é ñ o í ü t m  años. . . . . . . 710

Total. .................. 5.128 Total. . . . . . . . . . 33.218

í De profesiones varias, ocupación propia de su
t\ - i  ~ i ; sexo y sin clasificar...................................................  2 .330

( B )  De estas son españolas, - i
F É f i m n r p  t  3 a  a M / i v a a  n / ñ n c ............................................................. 4.78

£ De prolesiones varias, ocupación propia de su 
(2>) De éstas son españolas.. sexo y sin c la s i f ic a r ... ................................... .. 2 .649

f M ñ m r é t s t  ñ ffiñ rm  ñ rn m ___________________ _____________ 644

TVvrA t _______________ 2.808 T íYPAT. . . . ___ . . . 3 .298
.............................. ,........................., .................................................... ,,.................N............. ' ......... ......................

Madrid 9 de Diciembre de 1S98.— E1 Director general, Sagasta.
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Direccion general de Obras publicas
P uertos.

Suspendida la subasta que para la adjudicación de las 
obras del Espigón del Oeste en el puerto de Cudillero, pro
vincia de Oviedo, había de celebrarse el día 10 del actual, por 
no haberse recibido noticias del Gobierno civil de Corana, y

obrando ja  éstas en este Centro directivo; esta Dirección ge
neral ha tenido á bien, en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 8.° de la instrucción vigente, señalar el día 14 del co
rriente, para que pueda tener lugar con arreglo á las forma
lidades y requisitos de costumbre.

Madrid 12 de Diciembre de 1898.=E1 Director general, 
P. A ., Antonio Sanz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

R e l e g a c i ó n  de H a c i e n d a  d e  la p r o v i n c i a  d e  A v i la .

¿Relación de las facturas de recibos de er* de- e m p ré stito  racion a l de 175 m inores de pesetas, presentadas en 
esta oficina para  su cobro en m etálico, en tanto que dispone la  ley  de 2 de Julio de 1885.

P resen tad or: R . ILsuireaiso R o d r ig u e * .

Número
de

jas facturas.

Plazo s
á que 

corresponde.
SU Ja TOS A  CUYO FAVOR SE EXPIDIERON PUEBLOS

IMPORTE

Pesetas.

333
333
333
333

1 Común de vecinos............................. .............. Rivilla de Barajas................... - . . . 58‘92
16 ídem  de id ............................................................................................ Idem  de id .......................................... 16730
45 D Antonio Velayos................................................... .. Mingorría ........................................ 17‘30

111 Mariano Blanco.................. .................... ................ Aldeavieja................... .................... 4‘72
333 161 Felipe Díaz ........................................................... .. Carrera....... ............... .......... ......... . 24‘40
333 179 Tomás Jiménez ......................................... Burgohondo.................................... 6‘70

TOTAL ............................. 128‘34

334 21 D. Pablo Jiménez.. ........ .............................................. Cardenosa........................... .. 4‘97
334 136 Felipe Jiménez.............................................................. Idem. . . . . . . . .  ...................... . 11‘84
334 193 Miguel Jiménez............................................ . ......... *. Idem ............................... . . . . o .......... 4‘40
334 244 Plácido Jiménez..................................................  . . . . Idem . . . . . . . .  . . .  ............ ... . . . 7‘65
334 47 Antonio del Dedo........................ ............... . ........... Mingoría.......... 5‘60
334 114 Tomás Martín,............................. .............................. Zapardiel de la Cañada . . . . . . . .  . 17*51

3‘34
12*74

68‘04

334 146 Saturnino Serrano..................................... ................ S. Miguel de Corneja.. . . . . . . . . .
334 191 Julián Navarro....................................................... Diego Alvaro , , ..........................  .

TOTAL . . . . . . . . . . . . .

Lo que se anuncia cumpliendo lo dispuesto por la Dirección general de la Deuda pública, en la regla 3.a de su circular 
de 2 de Julio de 1893, para que durante el término de treinta días, contados desde el en que aparezca inserta esta relación en 
la G a c eta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, puedan formular ante esta Delegación las reclamaciones oportunas 
los individuos que se crean con derecho á los valores refereridos; en la inteligencia de que los reclamantes quedan obligados 
á hacer la justificación que. esta dependencia estime pertinente.

Avila 30 de Noviembre de 1898. =E1 Delegado de Hacienda, G. Núñez. 6873—M

delegación de Hacienda en la provincia 
de Cindad Real.

Desconociéndose el domicilio actual de D. José Rodríguez 
ligarte, Agente ejecutivo que fué de la zona de Piedrabuena, 
en esta provincia, se le cita por la presente, para que en el 
plazo ce diez días, que se contarán desde la fecha de esta pu
blicación, concurra á la Tesorería de esta Delegación de Ha
cienda, ó designe persona que le represente, á presenciar la 
liquidación definitiva del alcance que le resultó en el desem-

Eeño de su cargo, firmando el acta que ha de levantarse y 
aciendo constar, en su caso, la disconformidad con el re

sultado.
Ciudad Real 9 de Diciembre de 1898.—El Delegado de 

Hacienda, Manuel Jiménez. 7007-M

Relegación dé Hacienda de la provincia 
de Teruel.

Por el presente se cita, llama y emplaza al ex Agente eje
cutivo de las zonas 1.a, 3.a y 4.a de Albarracín y 1.a de Alia
ga, D. Maximino López García, ó persona que le represente, 
para que en el término de diez días, á contar desde el s i
guiente al de la publicación del presente edicto, comparezca 
ante la Delegación de Hacienda á enterarse y contestar á los 
cargos que le resultan por alcance contraído en todas las zo
nas que tenía á su cargo; advirtiéndole que si deja transcu
rrir dicho plazo sin verificarlo se le declarará en rebeldía y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Teruel 10 de Diciembre de Í898.=E1 Delegado de Hacien
da, P. S., José León Villanueva. 7010—M

Intel»vención tic Hacienda de la provincia 
de Hálaga.

Caja sucursal de Depósitos.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago resguardo del 
depósito necesario en metálico, importante 2.133 pesetas 77 
céntimos, fecha 11 de Junio de 1879, constituido por D. Ma
nuel de Vera, Escribano del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta capital, con números 1.039 
de entrada, y 1818 de registro de inscripción, se hace saber 
por el presente, para que la persona en cuyo poder exista di
cho documento lo entregue en la Intervención de Hacienda 
de esta provincia; en la inteligencia de que transcurrido el 
plazo de dos meses, desde la publicación en la Ga c e t a  de  
M ad r id , sin reclamación de tercero, se declarará dicho res
guardo nulo y de ningún valor ni efecto, y se devolverá el 
deposito al interesado, quedando libre esta Caja de ulterior 
responsabilidad.

 ̂ Málaga 7 de Diciembre de 1898.=E1 Interventor de Ha
cienda, Joaquín Bernad. 6992—M

Administración de Hacienda de la provincia 
de Hadcid.

La Junta administrativa de esta provincia, en sesión cele
brada en 11 de Agosto último para ver y fallar el expediente 
instruido por faltas en el uso del timbre del Estado contra la 
bociedad Radiotint, de esta Corte, representada por su Secre
tario D. Eduardo Maular, dictó el siguiente fallo:

«La Junta, visto lo actuado, y considerando manifiesta la

defraudación en el mero hecho de haberse presentado al Ins
pector acciones reintegradas del 2.501 en adelante, lo cual 
prueba, por lo menos, que habían sido emitidas:

Considerando que las 2.500 que pertenecen á los socios 
han debido reintegrarse por no ser efectos en cartera, como 
las restantes hasta las 5.000 de que consta el capital social;

Acuerda declarar responsable á la Sociedad denunciada 
del pago del reintegro y multas que determina el art. 185 de 
la ley por infracción del 146 de la misma.»

Lo que se notifica á dicha Sociedad, previniéndola que 
contra dicho fallo pende entablar el correspondiente recurso 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en el término de 
quince días, contados desde el siguiente al en que se inserte 
este anuncio en los periódicos oficiales, y que deberá ingre
sar dentro del plazo indicado, á contar de igual fecha, la 
cantidad de pesetas 2.062 con 50 céntimos á que asciende el 
reintegro, y además 6.187 con 50 céntimos, importe de la 
multa impuesta, teniendo presente que transcurrido el tér
mino señalado sin que esto tenga lugar, se procederá contra 
dicha Sociedad por la vía de apremio, para hacer efectivas 
dichas cantidades.

Madrid 10 de Diciembre de 1898. =E1 Administrador de 
Hacienda, Francisco García. 6989—M

Estaeíón Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

OBNTRAL

Sigüenza.—Ignacia de Francisco, Juanelo, 27, segundo 
izquierda,

Alcalá de Henares.—José Sala, Bola, 12.
Belmonte. — Antonio Menéndez, Fajardo, 9, principal, 

taberna.
Aguilas.—Manuel Luis, para Moreno, sin señas.
San Fernando.—José Navarro, Fonda Estremera, Viuda 

Blanco Ochoa, 80.
Pontevedra.—José Luis Sánchez, Salud, 3.
Barcelona.—Buenaventura Ufano, Arenal, 17, confitería.
Huelva.—Manuel Keindelan, sin señas.
Torrijos.—Sra. de Cárdenas, Santa Bárbara, 1.
Málaga.—D. José Garrido, sin señas.
Havre.—-Comandante D. Patricio Gutierris, Ministerio de 

la Guerra.
Cognac.—Juan Rico, Lista de Telégrafos, Madrid.
Málaga.—Teniente Guardia civil Alemán, Comandancia 

Norte (ausente).
Santander.—Isidro Loza, Cabeza, 5, cuarto.
Cádiz.—Eduvigis Martín, Conde Duque, 50.
Puertollano.—Carmelo Salarmer, Goya, 57.
Car mona.—Mercedes Casana, Alcalá, 51 duplicado.
Madrid 12 de Diciembre de 1898.=E1 Jefe del Cierre, F, 

Medina.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Cullera
i Vázquez Sorada» Alcalde constitucional d 3la villa de Culhra.

Hago saber que á instancia de Carmen Cots Monraval, ve
cina de esta villa, se ha instruido expediente para acreditar 
la ausencia de su esposo Vicente Terrades Pérez, natural de 
Fuente Encarroz (Gandía), de cincuenta j  cuatro años de 
edad, casado, albañil, cuyas señas son: talla regular, bneíí. 
color, poca barba, sin señas particulares, el eual se ausentó 
de esta villa, ignorándose á qué punto pueda haberse dirigi
do, ni dónde pueda encontrarse ni tener su paradero desde el 
año 1879 que se ausentó de su domicilio, y habiendo trans
currido diez anos sin noticias de su paradero.

Y á fin de que llegue á conocimiento de todas las Autori
dades, así civiles como militares y álos que sepan ó les cons
tara el paradero del citado Vicente Terrades Pérez, á quien 
ruego ŷ  encargo manifiesten á esta Alcaldía los datos que 
tengan ó adquieran referentes al mencionado individuo para, 
unirlos al expediente.

Se publica este edicto en el Boletin oficial de la provincia y 
en la G a c e ta  de M adrid , cumpliendo lo prevenido en el ar
tículo 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Reem
plazos vigente.

Oullera 25 de Noviembre de 1898,=E1 Alcalde, Fernando 
Vázquez. 6908—M

itfilatelia constitucional de Santander;
Subasta para la construcción del edificio palacio de

Oficinas municipales.

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento la construcción 
de un edificio palacio de Oficinas municipales entre las calles 
del Correo, Esperanza y los Escalantes é iglesia de San Fran
co, se anuncia al público la subasta, que tendrá lugar simul
táneamente en Madrid, en la Dirección general de Administra
ción, bajo la presidencia del funcionario que designe el Exce
lentísimo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en Santander, en 
el salón de actos públicos déla Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Alcalde, Teniente ó Concejal delegado, á las dos 
y media de la tarde del día 17 del mes de Enero de 1899, 
con arreglo á los siguientes pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas y presupuesto genera], que
dando de manifiesto desde este día, en los sitios que se indican, 
la Memoria, planos, condiciones y presupuestos; advírtiendo 
que el coste de la obra se pagará con cargo á los productos 
del empréstito ya realizado y cubierto.

Santander 9 de Diciembre de 1898.=E1 Alcalde, José del 
Piñol.

Pliego de condiciones facultativas que, además de las generales 
del Real decreto de 11 de Junio de 1887 , deberán regir en la 
ejecución de las obras del edificio palacio de Oficinas municipa
les para Santander,

CAPÍTULO PRIMERO
DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

Artículo 1.° Forma, estructura y materiales del edificio,
%) El edificio se construirá en el solar destinado al objeto, en
tre las calles del Correo, Esperanza y Escalantes, con media
nería á la iglesia de San Francisco, y ocupará una planta irre
gular, cuyos lados son los siguientes:

Fachada á la calle del Correo, de 24 metros de longitud; 
fachada á la calle de la Esperanza, de 45‘5Ó metros; entre estas 
ios hay un chaflán de 3 metros; fachada á la calle de los Es
calantes, de 35‘85 metros de longitud; entre las dos anteriores 
áay un chaflán de 2‘40 metros; medianería con la iglesia de 
Ban Francisco, de 37‘70 metros, y además un saliente formado 
Dor dos rectas; la una forma ángulo obtuso con la calle del 
forreo y tiene 3‘70 metros de longitud, y la otra, que forma 
ingulo agudo con la medianería, tiene 2 ‘80 metros.

La superficie del solar es de í .377.392 metros cuadrados, 
le la cual 1.206.795 irán construidos y 170.597 metros para 
>atios y retallos en fachadas.

b). La construcción, como hemos dicho, es adosada; pero 
unto en la distribución de plantas como de fachadas, ha 
jresidido la idea de que puede completarse el edificio con el 
otal del solar el día que se derribe la iglesia, para lo cual la 
achada á la calle del Correo se la ha dejado, en el rincón que 
orma con la iglesia, que está al centro, un cuerpo saliente 
ion objeto de que pueda formar el día que se complete el pro
meto un pabellón central, así como en la fachada posterior, 
Londe hay más de la mitad de espacio libre, va completo el 
jabellón central, que es el que forma la puerta con los dos 
luecos laterales.

c) El proyecto constará de una planta de sótanos en la 
jarte que más ha convenido para aprovechar las rasantes y 
os sitios en que el vaciado tuviese másjventajas para las con- 
lieiones del servicio pedidas por el programa y las necesida- 
les del Municipio; de planta baja, planta principal, planta 
egunda, ó ático para algunas oficinas y habitaciones.
d) La distribución, tanto en el ancho de crujías como los 

spesores de muro, dependen exclusivamente de su destino, 
le las necesidades de los servicios y de las cargas que han de 
oportar.
 ̂e) Los muros se construirán de piedra en fachadas exte- 
iores y patios, manipostería ó ladrillo en traviesas y tabi
ques.

Los entramados para suelos y cubiertas serán de hierro; 
as cubiertas serán de pizarra, teja plana y zinc, y todos los 
lemas materiales serán con sujeción á lo que previenen las 
ondiciones generales de los pliegos y estudios detallados de 
aediciones, precios, etc.
/ )   ̂ El Arquitecto Inspector designará, de acuerdo con la 

/omisión de Obras del Excmo. Ayuntamiento, las modifica- 
iones que deban introducirse en el proyecto, teniendo en 
uenta lo dispuesto en el pliego de condiciones eco/nómicas* 
Art. 2.° Decoración.—a) La decoración exterior se ajusta- 

á á lo que representan los planos y las prescripciones que 
ara todos los detalles de ejecución se dicten por Al Arquitec-
0 Inspector.

b) La decoración interior se arreglará en gen eral á lo que 
e prescribe en los estados de medición y en el e?\p. 3.° de este 
diego, cuyas indicaciones se tendrán presentes al redactar 
os proyectos especiales correspondientes.

CAPÍTULO II

CONDICIONES Á QUE HAN DE SATISFACER LOS MATERIALES

Art. 3.® Procedencia y clase de los materiales.-—La clase de 
os materiales será la que se expresa en los artículos siguiem 
es. Aun cuando podrán adquirirse todos en Santander, se re
íala para algunos su procedencia, sin perjuicio de que {jsta 
jueda variarse, contando con la aquiescencia del Arquitecto 
nspector, y siempre que los materiales propuestos satisfagan
1 todas las condiciones que se requieren. *
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Art. i . °  Afwa.—Para el &nnns?*d$ de los morteros se em
pleará eí de que se abastece. la ciudad.

A íL  5.° Arena.—La arena será  de playa no bañada por el 
^nai% perfectamente limpia dm toda sustancia extraña.

A lt. 6A Cal crasa.—La c/al cresa será del país. Deberá te
ner un grado suficiente de cocción., lo que se conocerá si se 
apaga pronto y completamente en-el agua; se exigirá también 
que esté lim pia de huesos-, partículas de ceniza ú otra cual
quiera-sustancia. '

Se conducirá la cal al pie de la  obra, viva y en terrones 
consistentes, no tolerándnse que vaya m e z c la d a , aunque sea 
en pequeñas porciones, non caLen principio de extinción.

Art. 7.® Cal MdráuMca y cemento.—La cal^ hidráulica pro
v e n d r á  d e  Zumaya, en. la provincia de Guipúzcoa. Deberá ser 
fresca, de fraguado rápido.

El cemente provendrá de Z u m a y a  ó Iraeta, en la provin
cia de GVuipúzcoa, desde d o n d e  se  remitirá perfectamente en
vasado en'barriles «¿propósito, y una vez al pie de la obra, se 
> depositará en paraje muy seco.

Tanto las cales como los cementos se reconocerán siem
pre antes de emplearse, para cerciorarse ele su pureza y de 
que conserva sus condiciones de hidraulicidad, desechándose 
si no son puras ó si han perdido algo de aquella condición.

Art. 8.° Yeso.—a) El yeso de las diferentes clases, basto y 
fino, provendrá de las yeserías locales. Deberá estar bien co
cido, molido y limpio de tierra, no admitiéndose el que con
tenga más de un 5 por 100 ¿e granzas. Deberá absorber al 
am asarlo una cantidad de agua igual por lo menos á su vo
lumen, y una ves amasado-y tendido, se exigirá que no se 
reblandezca, agriete ó presente florescencias salitrosas.

b) El yeso se empleará poco tiempo después de su cochu
ra, cuidando que haya estado almacenado en sitio seco.

c) El yeso usado para enlucidos habrá de ser blanco, per
fectamente pulverizado y conservado en cajones cerrados.

d) El que se emplee para corridos de cornisas y molduras, 
abultados, etc,, en el interior de habitaciones, será de cali- 

. dad superior.
Art. 9.° Piedra para hormigén.—E'a, piedra que se emplee 

para preparar el hormigón será caliza, m achacada hasta el 
Tamaño de granillo , cuya dimensión m áxim a no excederá^ de 
tres centímetros. Deberá estar perfectamente limpia, laván
dola si fuere necesario. Provendrá de las m ism as canteras 
que se indican para la piedra de manipostería.

Art. 10. Piedra para mampostería.—h& piedra para mani
postería será caliza, de grano fino y compacto, y provendrá 
de las canteras de Peña Castillo, Sardinero1 ó Somo. El volu
men mínimo de los mampuestos será de un céntimo de metro 
cúbico y el máximo de tres céntimos.

Art. 11. Piedra para sillería.— piedra para sillería será 
caliza, de grano fino y compacto, de color blanco ligeramen
te amarillo, gris ó azulado. NOx se admitirán las piedras 
que presenten gabarros, pelos ú oquedades, aun cuando pu
diera juzgarse atenuada alguna de estas faltas por las cir
cunstancias en que hubieren de colocarse en obra.

La piedra de sillería de fachadas en general provendrá de 
la s  canteras de Escobedo, en el Ayuntamiento de Camargo; 
j  la que ne emplee en interiores y en macizos ó paños de fa
chadas, será procedente de las canteras de Agüero, Ayunta
miento de Marina de Cudeyo, ambos de esta provincia.

Art. 12. Losas. — Las losas que se empleen serán de pie
dra caliza y satisfarán  á las m ism as condiciones.

L a s  losas que se empleen en aceras y pavimentos del só
tano serán de cemento hidráulico de las fábricas de la lo
calidad.

Serán de buena calidad y fabricación, sin alabeos, con el 
espesor necesario, de resistencia conveniente y con aristas 
enteramente vivas.

Se exigirá que las dos losas de sillería ó de cemento de 
cualesquiera clase que sea presenten regularidad en su super
ficie y que al lado menor no baje de 60 centímetros.

Art. 1£L Ladrille ordinario.—El ladrillo ordinario será del 
llamado recocho, perfectamente cocido, de buena arcilla, de 
color rojo, aristas vivas y paramentos tersos. No se admitirá 
el que no tenga una fractura de grano fino y compacto, exen
to de piedras y caliches y produzca por el choque un sonido 
¿claro y metálico.

Las dimensiones del ladrillo serán 27 centímetros de largo, 
TS centímetros de ancho y 45 m ilímetros de grueso.

A rt. 14. ladrillo hueco*— El ladrillo hueco satisfará á las 
m ism as condiciones generales que ed anterior.

Deberá estar amasado con, pasta m ás fina, teniendo sus 
caras perfectamente regulares, y provendrá de las fábricas de 
Vallado lid ó Palencia.

Art. lo. T ejas.- L as tejas serán plan as, modelo Marsella, 
fabricadas con arcilla de buena calidad, sin quebraduras ni 
alabeos, ligeras é impermeables^ y provendrán de las m ism as 
fábricas que el ladrillo hueco.

Art. 16. Pizarras.— L as pizarras serán de procedencia es
pañola, de 40 por 30 centímetros, y de espesor de 3 y medio 
á 5 milímetros., homogénea, de grano fino, a 1® color oscuro 
y uniforme, ligera, pero elástica y perfectam ente planas. In
troducidas en agua, no deberán absorberla; se p odrán cortar 
y taladrar sin  rompersey y tendrá el golpe son oxidad me
tálica

Art. 17. Baldosín de cemento. —YA baldosín de cei ^n t©  pro
vendrá de las fábricas locales, estará fabricado á , máquina, 
prensado y perfectamente recortado en sus dibujos de colo
res. La superficie aparente será tersa y plana, las a n ’# a s  vi
vas y sin defecto alguno que perjudique su buen asp'ccto ó  
resistencia. El espesor de los baldosines será uniforme y com
prendido entre 2 y  medio á 3 centímetros L a s  superficies an~ ¿ 
terior y posterior serán cuadradas, y su lado habrá de J 
de 20 centímetros. Los dibujos serán los que se indiquen deAL- ] 
tro del precio del presupuesto. ¡

Art. 18, Mármol en láminas. —El mármpl que se emplee en j 
las m ism as será blanco, limpio y uniforme, sin vetas de nin
gún género, de estructura rocazoidea, susceptible de puli
mento. v

Art. 19. Azulejus.— Los azulejos provendrán de Valencia ó 
Segovia, y tendrán la forma y dimensiones ordinarias.

Deberán estar confeccionados con esmero, y no se adm iti
rán los que presenten grietas, estén alabeados ó tengan cual
quier otro defecto que perjudique su buen aspecto ó resis
tencia; serán blancos unos y otros formarán composiciones, 
cuyos dibujos y colores se darán oportunamente.

Art. 20. Maderas- empleadas en carpintería de taller .—En  ge
neral, la m a d e r a  empleada en carpintería de arm ar y de 
taller será de pino rojo del Norte, de las dimensiones que se 
marcan en los artículos correspondientes de este pliego y en 
los estados de medición.

Las piezas habrán de ser de fibras rectas, lim pias de nudos 
y grietas, desechándo-e desde luego las pasm adas, las agu 
sanadas, Im  carcom idas y  la s  que presenten principios de

pudrieión m ás ó menos avanzada, las que tengan doble a l
tura^ las que se hubiesen recalentado en los almacenes, y en 
general tedas las que tuvieren cualquier defecto que pudiera 
alterar su  duración ó su resistencia, ó dificultara la ejecución 
de su trabajo. El castaño que se emplee en puertas exteriores 
é interiores deberá satisfacer á las anteriores condiciones ge- ; 
merales, así como los entarimados y zócalos.

Art. 21. Hierro dulce forjado.—El hierro dulce forjado será 
de primera calidad, fibroso, sin grietas, pajas, ni otra imper- ; 
fección que perjudique su buen aspecto ó resistencia. |

Art. 22. Hierro dulce laminado.—El hierro dulce laminada ; 
satisfará á las mismas condiciones que el forjado. i

L as diferentes piezas de este material construidas ten- j 
drán las dimensiones y peso que se detallan en los estados de [ 
medición.

La tela metálica será de alambre recocido y galvanizado 
del núm, 8, que satisfaga á las m ism as condiciones genera
les que el forjado.

Art. 23. Hierro fundido. —La fundición que se emplee será 1 
de segunda fusión y de la conocida con el nombre de gris. ¡ 

La fundición será bien compacta, homogénea, fácil de li- j 
m ar y taladrar, de fractura de grano fino é igual, sin que \ 
presente grietas, pajas, gotas, fríos, vacíos interiores ú otros j 
defectos cualesquiera. |

Art. 24. Herraje y clavazón.—El herraje y clavazón, excep
ción de aquellas obras que se prescribe de cobre ó bronce, 
será de hierro forjado de primera calidad, y de los conocidos 
en el comercio de Santander como herraje fino de primera. 
No se tolerará imperfección alguna en su forma y fabrica
ción.

| Art. 25. Plomo.—El plomo que se emplee en tubos de dis- 
i tribución de aguas ó gas deberá ser muy maleable, sin agu

jeros ni resquebrajaduras, y de color uniforme gris azulado. ¡ 
Art. 26. Cobre, bronce, zinc y latón. —a)  El zinc será de fa- ! 

bricación española, de color blanco azulado perfectamente ¡ 
laminado, sin que presente grietas, desigualdades ú otros de- i 
feetos de fabricación. j

b ) El cobre que se emplee en los tubos será de chapa, muy ! 
maleable, sin agujeros ni resquebrajaduras, y  de color rojo j 
oscuro ó bronce uniforme. j

c ) El empleado en alambres terá del calibre que señale el I 
Arquitecto Inspector.

d) Tanto los herrajes como las piezas accesorias de este 
material deberán no tener imperfección alguna en su forma 
ni en su fabricación.

e ) Toda la decoración que tenga indicado adornos ó ta
llas, será de zinc estampado si ha de pintarse, y de latón ó de 
cobre si ha de aparecer dorada, sin que pu^da sustituirse por 
escayola, cartón ni pasta alguna. Todos estos m aterialespre- I 
sentarán limpieza de vivos y perfiles, no admitiéndose quie- j 
bra ni grietas en su estructura. j

Art. 27. Vidrios.—Los vidrios serán planos, sencillos, diá- j 
fanos ó deslustrados, del país, franceses ó belgas, dobles y del ! 
tamaño que á cada hierro corresponda, 1

No se admitirán los vidrios que no sean perfectamente j 
planos, tengan nubes ó aguas ó no sean transparentes é in
coloros, ni los que presenten cualquier otro defecto de fabri
cación.

Serán de colores, según diseño al tamaño natural, para los 
centros de los artesonados del salón de sesiones y de la esca
lera principal.

Art. 28. Colores, aceites y barnices. — Los colores blancos 
serán albayalde puro, sin contener mezcla alguna de creta ó 
de sulfato de barita.

El negro provendrá de la combustión de aceites m ás ó 
menos grasos, sin adición de otra sustancia.

El gris provendrán de la mezcla de los dos anteriores, sin j 
que se admitan los que provengan de cretas de ninguna clase.

Los am arillos provendrán de sustancias minerales, ó sea 
de los ocres; de ningún modo de sustancias vegetales; deben 
molerse y apoderarse del agua con facilidad.

El azul debe ser del llamado de Prusia; tendrá terrones de 
un color aterciopelado y una tinta violeta; su empleo debe 
ser á continuación de mezclado con los aceites.

Los verdes serán, ó subaeetatos de cobre, tierra verde de 
Perona ó Chipre.

El minio será puro y sin mezcla de gredas, calatén ii 
otras sustancies.

Todos los demás colores que sea necesario emplear pro
cederán de sustancias minerales, siendo sometidos todos 
ellos á dos análisis y pruebas que se crean necesarios para 
acreditar su bondad.

El aceite que se emplee será de lino, sin posos, poco vis
coso, de gusto muy amargo, de color amarillo claro y en 
completo estado de pureza. .

El liíargirio será de primera calidad, de un color amari- j 
lio, rojo ó pálido. j

Los barnices serán transparentes, con perfecto brillo, de- j 
biendo secarse con rapidez y conservar esta propiedad una j 
vez adquirida.. ‘

Art. 29. O ro— Eli oro en panes, las purpurinas y los de- j 
m ás materiales auxiliares que se empleen para el dorado, se- j
rán de primera calidad. Los panes de oro, de 8 y medio por j
8 y medio centímetros, pesarán 12 gram os las 1,000 hojas, y 
el espíritu de vino será de 36°.

Art. 30. Papeles pintados.—  Los papeles serán de colores 
transparentes, de dibujos correctos y bien estampados, no 
siendo de recibo lns piezas que tengan manchas, agujeros, 
estén corridos las labores ó los cilindros de verificar la es
tampación ú otros defectos cualquiera que perjudiquen su de
coración de buen aspecto.

CAPÍTULO III

MODO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

A rt. 91. Replanteo . — El replanteo general se verificará por 
el ArqiL meto municipal Inspector, á presencia del contratis
t a  y  su .rquítecto, con asistencia de la Comisión de obras 
d*el A juntam ien to , levantándose acta del mismo, que suscri- 
bi’tfái&todos los asistentes.

El .A rquitecto del contratista replanteará á su vez, a la  al- 
tura dr’ planta., los huecos, macizos, conductos de venti
lación ?' ocupación, sujetándose á los planos del proyecto, 
avisarm e cd Arquitecto municipal Inspector para su compro
bación, cuyo requisito no podrá continuar la obra.

Art. *12, Obras de tÁerm.—d) Las zanjas para cimientos y 
alcantm iiv&B se abrirán con las dimensiones que se señalan en 
planos v estados de medición, dejándolas perfectamente cor
tadas y ni veladas.

b) B ! r. ondularán ó entibarán las zanjas desde que su pro
fundidad sea: de metro y medio, sea cualquiera, ja clase de 
tierras.

Art. 93. /pagamiento dé la cal,**-®) El apagamiento de la

cal se hará por el método ordinario, en albercas de ladrillo ó 
madera, echando la cal viva en terrones y luego la cantidad 
de agua que se haya determinado, necesaria para que la pas
ta  quede con la resistencia empleada en alfarería.

b) La cal hidráulica se apagará próximamente en el mo
mento en que haya de prepararse la pasta para la confección 
del mortero.

Art. 34. Mortero ordinario. — La mezcla se efectuará sobre 
un piso de tablas, firme, por el método ordinario, hasta que 
obtenga la mezcla la consistencia suficiente para que, sepa
rando una parte de ella, se conserve la forma sin aplastarse. 
Antes de su empleo se rebatirá ó moverá, añadiendo la canth 
dad de agua prudencial á cada caso.

. Art. 35. Mortero hidráulico. — Se empleará en fabricas de 
cimientos,^atarjeas y en general en todas aquellas que por su 
situación o destino estén expuestas á la humedad. Su prepa
ración se verificará en artesas de madera por el método ordi
nario ó corriente, no preparándose más cantidad de mortero 
que aquella que vaya á emplearse inmediatamente.

Art. 36. Fábrica de mampostería.—^  empleará en cimien
tos y atarjeas en la forma usada en 1a, localidad. Los huecos 
que queden éntre las piedras se rellenarán con ripio de pie
dra menuda, haciendo uso del martillo, y en forma que no 
resulte contacto de unas piedras con otras, sin el intermedio 
de mortero. El mortero que se emplee será hidráulico.

Art. 37. Fabrica de ladrillo ordinario.—a) Se construirán de 
ladrido ordinario las bovedillas de atarjeas en los puntos en 
que éstas cruzan traviesas, paños de muros que se hayan de 
guarnecer de azulejos ó chapas de mármol, etc.

b) Los ladrillos deberán colocarse á soga y á tizón y juntas 
encontradas, verificándose el asiento sobre baño de mortero 
del espesor necesario para que, después de golpeados los la
drillos y refluir el mortero por los costados, resulten pendoles 
cuyo grueso no exceda de ocho milímetros.

c) Al construir la fábrica se cuidará de no añadir agua al 
mortero, mojando, en cambio, los ladrillos.

d) El mortero que se emplee en la fábrica de ladrillo será 
en general el ordinario, excepción del que se emplee para las 
bóvedas, que será hidráulico.

Art. 38. Fábrica de ladrilUs en tabiques. — En la ejecución 
de tabiques se observarán las prácticas corrientes en la loca
lidad, empleando mortero de yeso y las indicaciones del A r
quitecto Inspector.

Art. 39. Forjado de suelos.—El forjado de pisos se hará con 
bóvedas fabricadas de ladrillo ordinario y yeso negro,

Art. 40. Corridos de yeso.— a) Las terrajas de corridos de 
yeso se sujetarán á los perfiles que oportunamente se facili
tarán al contratista.
mb) Las molduras que tengan más de 15 centímetros de sa

lida j e  arm arán de ladrillo, empleando además palomillas 
de hierro en los casos que se juzgue oportuno por el A rqui
tecto Inspector.

c ) El corrido de las molduras se hará con yeso basto y'se 
enlucirá con yeso fino.

Art. 41. Asiento de azulejos.— Los azulejos que se em
pleen en excusados y fogones se sentarán sobre una capa de 
yeso ordinario de dos á tres centímetros de espesor. Las jun
tas no excederán de milímetro y medio. El paramento de los 
azulejos formará una superficie unida y continua. El A rqui
tecto Inspector m arcará al contratista las superficies que ha
yan de revestirse de azulejos y las fajas ó cenefas que deban 
colocarse.

Art. 42. Solado de boLdosín de cemento.—Se emplearán éstos 
en dependencias, de los dibujos que se escojan y de un precio 
medio de 220 pesetas el millar; se sentarán sobre una capa de 
cemento de tres centímetros de grueso. Se empezará colocando 
las m aestras á nivel á lo largo de las paredes, y con ellas, va
liéndose de reglones, se sentarán los baldosines ó losetas in 
termedias que habrán de quedar en el mismo plano, sin resal
to alguno. El grueso de las juntas no excederá de milímetro y 
medio.

Art. 43. Alcantarillas y tajeas.—Las alcantarillas se cons
truirán con arreglo á los modelos y á las prescripciones indi
cadas en los artículos de este pliego, referentes á las fábricas 
de que se componen.

Art. 44. Labra y asiento de sillería .— a) Serán de cantería 
los muros exteriores desde la cimentación hasta el arranque 
desentram ado metálico que sostiene las cubiertas r también 1 
serán de cantería las fachadas á los patios y la cúpula en 
que remata el cuerpo de entrada dmcoehemen la esquina: de 
las calleq del Correo y de la Esperanza.

b) L a  labra de la sillería se hará empleando simplemente 
la escoda para, los lechos y superficies de juntas. Los para
mentos se labrarán de fino, con las aristas á cincel, de modo 
que resulten vivas en toda la longitud, y las superficies de 
los lechos y juntas deberán formar un ángulo recto con el 
plano vertical paralelo á la fachada, en una longitud de 15 
centímetros. La labra de las losas cumplirá estas mism as 
condiciones.

c) El asiento de la sillería se hará sobre baño de mortero 
de dos centímetros de espesor, por lo menos, que quedará re
ducido á tres milímetros después de sentada cada pieza, y 
comprimida con pisón ó mazo de madera.

Art. 45. Cubierta de teja plana. — En la colocación de teja 
plana en cubiertas se seguirá la práctica corriente, empe
zando por colocar las de los canalones y empleando medias 
tejas y cartabones en las uniones de hierros. Se estribará 
perfectamente y se sujetará con alambre galvanizado. En el 
asiento de los caballetes se empleará mortero hidráulico.

Art. 46. Cubierta depizarra.— Las pizarras se empezarán á 
colocar sobre el canalón ó canalones con un vuelo sobre él 
de cinco á seis centímetros, y á partir de esto, se colocarán 
por hiladas horizontales, sujetándolas con dos ó tres clavos 
de cobre y corchetes de láminas del mismo m aterial. El sola
po será de un tercio de la  longitud de la pizarra.

Art. 47. Cubiertas de zinc. — a) Sobre el entramado dis
puesto al efecto para esta clase de cubiertas se tenderán las 

i: chapas de zinc ondulado con las cubrejuntas, clavos, grapas 
y corchetes necesarios, dejando las dilataciones libres, engar
gantando las distintas piezas que se enlazan y sin soldadura 

. alguna.
b) Serán de cinc estampado, con arreglo á los dibujos que 

1 oportunamente facilitará el Arquitecto Inspector, y previa 
presentación ó aprobación de modelos, las antefijas.

Art. 48. Piezas especiales de fundición.— Se ajustarán á las 
dimensiones y modelos que oportunamente dará el Arquitec
to, ajustándose á las dimensiones y pesos que se indiquen; su 
colocación en obra será esmerada y se colocará con toda pre- 

? cisión, siendo reconocidas todas las piezas antes de colocar 
i en obra, v ¿fi resultara: defectuosa, será retirada y sustituida 

por otra "en las condiciones exigidas, y una. vez admitidas



998 13 Diciembre 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 347

como buenas y terminada su comprobación, se las dará una 
mano de minio antes de colocarlas.

Art. 49, Armaduras de hierro dulce laminado  ̂ Se emplea
rán los hierros laminados, cuya disposición, fuerza^ dinien-' 
siones y pesos oe determina en los planos de detalles y esta
dos de medición del presupuesto é instrucciones que se., dicten 
en cada caso por el Arquitecto Inspector.

L:, ejecución de los enlaces de las distintas piozas sera es
merada, tanto en el conjunto comu en los detalles, no colo- 
cáindose Jiinguna pieza en obra sin ser autos reconou/ida, y 
Ama vez 'admitida, sin darla dos manos de mimo,

Art. íbo. ’ Tuberías de retrete.— Las tuberías de bajadas de 
retrete ¿serán de hierro fundido de Ib  a 30 efntímeros de diáme
tro interior, según la altura del piso tn que se van a establecer 
y núpuero oe retretes que han de servir. Se colocaran aisladas 
de lo„s muros, aunque aseguradas a ellos por grapas y nu
dos de bjerro perfectamente verticales, con ius injertos 0 
gnúas necesarios. En las uniones se tomarán las juntas con 
p] orno v se colocaran perfectamente. Todas las tuberías de ro- 
t' retes se elevaran hasta salvar la altura de la cubierta.

Art. 51. (ótvt tnkrót de l J l e r .  — Se colocaran cierres de 
"madera de las dimensiones que se marcan en los estados de 
medición, en h s  dependencias, tanto en las puertas que eo-

* muniean aquí l ias con las oficinas, como las interiores, lu 
das e*taran i? hadas a bisel ó challan, á dos haces, unas y 
otras de gnu so crecido y cerco resaltado; tendrán dos hojas 
la  puerta exterior y una las interiores.

Art. 5*2 Pw rtal i ¿¡tenores. — has puertas interiores serán 
de pino rojo tn general, todas serán bisílabas a dos haces y 
•entrep'madns k una á dos bujns, sigún el ancho del vano, y 
en su construcción se observaran las prescripciones del Ar
quitecto I n s p e c t o r ,  En las que st designe se colocarán mon
tantes con vidrieras,

Ar t . 53 . 1 1 uí * 11 ti t y$ y a i ■ m 111 h\ reís ¡n  ra e ¡e r t vs Je  e n s/a Íes .
Las dmuiismij.es de ventanas y armaduras de cristales serán 
las que si marran en los estados de mi lición. Llevarán cha
llan a dos haces, excepción de las de sótano que le llevarán á 
un solo ha»; según el ancho del vano, se construirán de una 
y dos hojas.

Art, 51. Fehcrias tfe hierro yah&ni:ado. — Las tuberías de 
conducción de aguas mayores de 12 milímetros serán de hierro 
galvanizado, con sus uniones a rosca en manguito. Se toma
rán en la coloca clon las precauciones necesarias, sujetando los 
tubos a lo largn de los muros con grapas de hierro y se corta
rán los cambios bruscos de dirección, empleando codillos 
curviiN, ikl r.sdio correspondiente en cada caso.

Ln subdivisión de ramales ó derivaciones se efectuara em
pleando tubos de Y o T según los casos.

Art. 55. R riittto de aguas.—Las bajadas de aguas se dis
pon Ira por tubns de fundición de las dimensiones y pesos de
terminados en h >s cuadros de precios, y su colocación se efec- . 
tuara en fas cajas dejadas con tal objeto en el espesor de los j 
muros, sujet: ndolos con grapas de hierro de resistencia ¡ 
suficiente, y tomando en las uniones de unos hilos Cun otros 
las precauciones consiguientes para asegurar su buena dis
posición y garantía del servicio que habrán de desempeñar, 
emplean do la, estopa y el plomo como relleno para las ataca
duras. Unicamente se construirán de zinc las bajadas si van 
por dentro de los apoyos, pero solamente en el exterior.

Art. 56. Herraje.—a) E l herraje de carpintería de taller 
será en general de hierro forjado de primera calidad.

b) Todos los herrajes de seguridad y colgar se fijarán con 
tornillos colocados con atornillador y de ninguna manera 
con martillo, debiendo ser la barrena más delgada que la ros
ca del tornillo, y dando á éstos un poco de sebo antes de in
troducirlos.

c) El contratista, antes de colocar ninguna clase de herra
je, presentará muestras de todas clases, y una vez elegidos se 
ordenaran, clasificándolos debidamente por el Arquitecto 
Inspector para la debida comprobación.

d) En todas las puertas se colocarán tiradores de níquel 
además del herraje de colgar y de seguridad que se juzgue 
necesario por el Arquitecto Inspector.

Art. 57. Entarimados. — Los entarimados se construirán 
con tabla de pino rojo machihembrado, perfectamente cepi
llada y ajustada y sujetas con tornillos embebidos en los ras
treles; éstos irán empotrados en el macizo de los suelos, se
rán también de pino y tendrán ocho centímetros de ancho 
por cuatro de altura, espaciados 50 centímetros entre ejes. 
Las juntas de las tablas se dispondrán en general normal
mente á la dirección en que se verifique el mayor tránsito.

Art. 58. Zócalos y rodapiés.— Los zócalos de madera serán 
de pino rojo ó castaño, según el ugar ó sitio en que hayan de 
colocarse y se disponga oportunamente.

Serán biselados á un haz y entrepafíados, terminando en 
su parte inferior por un rodapié chaflanado de la misma cla
se de madera de la que sea el zócalo y la superior por una 
moldura vola i a ó cornisa y con arreglo á los planos de deta
lle que se faciliten al contratista.

CAPÍTULO IY

MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE LOS TRABAJOS

A rt.'59. Replanteos y gastos generales.—Serán de cuenta 
del contratista los gastos de materiales y operarios que se

* originen por los replanteos generales y parciales, sin derecho 
;á abono do ninguna clase por este concepto.

Art, 60. Definición del metro cúbico de movimiento de He- : 
Para Jos g&ctos de estas construcciones se entiende 

por metro embico de desmonte el volumen correspondiente ; 
íde-.esta unidad referida al terreno, tal como se encuentre en 
donde se haya de-excavar, y por metro cúbico de terraplén ó ¡ 
relleno, el correspondente á esta obra después de ejecutada v i 
consolidada. J

Art, 61. Valoración del metro cúbico de movimiento de He- i 
■rras.—Cualesquiera que sean  los productos de las excavacio
nes dentro ó fuera del emplazamiento del edificio, no se abo- ¡ 
marán otros precios que lo^ señalados para este objeto en los j 
precios compuestos del cap^ 2.° del presupuesto. i

Art. 62. De lo que compre nden los precios originados al movi- , 
miento de tierras — En los preédos del metro cubico del movi
miento de tierras ó excavaciones están comprendidos, ade
más del coste de aquéllos, la e&qga, descarga, tiempo perdido 
j  transporte hasta los vertederos^

Por el metro cúbico de producto de la excavación transpor
tado & vertederos no se abonará más precio que el que i 
corresHP9#da desmonte, con arreglo al párrafo anterior, 
siendo cuenta del contratista todos Los gastos que se ori
ginen, ind^us° los de apilado y Jas indemnizaciones de daños 
y perjuicios.

Art. 63. De luición del metro cubico de obra de fábrica.—Se 
entiende por mev^o cúbico de sillería el volumen de piedra y  
mortero necesario producir un metro cúbico de esta

obra, Ujódulo en la construcción misma, completamente ter-
m im \j0 eilll arreglo a condiciones. Igual Advertencia se hará 
^hpeoto a ln fabrica de manipostería, p los precios compues
tos  del presupuesto se aplicaran al Uietro cúbico definido de 
esta manera.

Art. 64 . IWtnvn'iUí del metro cubit o de ofnv? de fábrica.
a) ge medirá para el abono de las obras de fabrica el volu
men que resulte realmente construido, descontando los va
nos. No se descontarán de. volumen de. fábrica los huecos ó 
conductos que se dejen pura bajadas de aguas subida de 
humos y conductos destinados á la ventilación y calefac
ción. , ,

b) La cantería moldurado ó tallada se medirá a mayor 
vuelos, y así se pagará,

Art. 65. Vaiúñkiód de tabiques. - Los tabiques se pagarán 
aplicando los precios correspondientes yie.l presupuesto á los 
metros cuadrados que resulten de medir uno de sus paramen
tos, descontando los huecos 

Art. 66. Valoración Je  pavimentos y forjados.— Los pavi
mentos, cualesquiera que sea su clase se valorarán multipli
cando ln superficie horizontal de los a que correspondan por 
los precios respectivos. Dich >s superficies se medirán entre los 
paramentos interiores de los muros.

Art. 67 . Valoración de los cor''i los de yeso.— Los corridos de 
yeso se abonara por metros lineales contados sobre la super
ficie de los paramentos en que van aplicados.

Art. 68. ñlodo de valorar los n  coques, enlucidos y revesti
miento de azulejos,—Se contara como superficie abonable aque
lla sobre que se apliquen, descontando molduras y jambas y 
añadiendo los paramentos correspondientes á las machetas^ 

Art. 69. Valoración deqmerlas, ventanas, armaduras de vi
drieras y cierres de cristales. -  Se medirá para el abono la su
perficie limitada por la línea interior de los cercos correspon
dientes. En el precio del metro cuadrado de estas unidades 
se incluye el valor de los materiales, su trabajo, ajuste, colo
cación, 'herraje y accesorios de bronce, porcelana ó níquel.

| Art. 70. Colocación de las obras de hierro ó plomo.—a) En 
general, todas las obras de hierro ó plomo se abonarán al 
peso, aplicando los precios consignados en el presupuesto.

¡ Las piezas se ajustarán á los pesos que se señalan en los es- 
l tados de medición, no tolerándose más diferencia en más ó 
[ menos de un 2 por 100.
i 5) Se incluye en los precios, no sólo el valor del material y 

su mano de obra, sino también su colocación, mano de im- 
premación de minio y coste de los materiales y operaciones 
necesarias que exíjala completa terminación del trabajo.

Art. 71. Colocación de las tuberías de bajadas de aguas, re
tretes, conducción de aguas, subidas de humos, etc.—a) Todas 
estas obras se valorarán aplicando los precios correspondien
tes del presupuesto á los metros lineales de cada clase de 
obra, después de terminada.

b) En los precios del presupuesto van incluidos, además 
de los materiales principales y su mano de obra, los m ateria
les auxiliares y todas las operaciones accesorias que exige 
su completa terminación.

Art. 72. Valoración de cubiertas, limas y canalones.—a) Las 
cubiertas se valorarán aplicando los precios correspondientes 
á la superficie aparente de la misma. 

b) Las líneas y canalones se medirán desarrollados.
Art. 73. Valoración de vidrieros. — La vidriera se pagará 

por metros cuadrados, á los precios del presupuesto, indican
do la superficie que limiten sus huecos exteriores, sin tener 
en cuenta los materiales y operaciones accesorias.

Art. 74. Valoración d¿ pintura.—a) La pintura de muros, 
tabiques, cíelos rasos y zócalos de madera, se abonará apli
cando los precios del presupuesto á las áreas que resulten de 
la medición de las superficies sobre que se extienden las 
capas.

b) La pintura de puertas, ventanas y armaduras de vi
drios se abonarán aplicando los precios del presupuesto al 
doble de las áreas que resulten de la medición de los huecos 
interiores de los cercos, sin tener en cuenta el desarrollo de 
las molduras, ni los gruesos aparentes de las piezas.

c) La pintura sobre rejas, barandillas y verjas se abonará 
multiplicando el número de metros cuadrados que resulten 
de la medición de la superficie que lim itan los hierros extre
mos por el precio asignado á la unidad en el presupuesto, 
contando sólo una cara.

En la pintura sobre persianas se medirán tres superficies 
por cada dos. Los demás elementos de hierro se medirán 
desarrollando la línea límite de su sección transversal y mul
tiplicando por su longitud.

d) Las molduras se medirán multiplicando su línea por 
el desarrollo de su perfil.

e) Las superficies talladas ó en cartón piedra se medirán 
multiplicando por tres la superficie sobre que están apli
cadas.

Art. 75. Valoración del dorado.— La valoración del dorado 
se ajustará á la misma forma que la pintura.

Art. 76. Valoración de cimbras, andamios-y otros medios 
auxiliares de construcción.—No se abonará por este concepto 
más que las partidas alzadas consignadas en los presu
puestos.

Art. 77. Diferentes elementos comprendidos en los precios del 
presupuesto.—En los precios estampados en los presupuesto se 
han incluido los gastos de transporte de los materiales, las 
indemnizaciones ó gastos que hubieran de hacerse por cual
quier concepto. No tendrá derecho, por tanto, el contratista á 
ningún abono extraordinario ni á variaciones de precios, 
aunque los materiales procedan de puntos distintos de los 
que se especifican en el cap. 2.° de este pliego. Asimismo se 
comprende en el presupuesto de cada unidad todos los mate
riales accesorios y operaciones necesarios para dejar la obra 
completamente terminada y en disposición de recibirse.

Art. 78. Modo de valorar las obras concluidas y las incom
pletas.— a ) Las unidades de obras concluidas se abonarán 
con arreglo á los precios compuestos del presupuesto.

b) En el caso de rescisión se abonará al contratista las 
unidades de obra sin terminar, aplicando los precios elemen
tales ó simples correspondientes.

Art. 79, Valoración de varias obras secundarias.—Las obras 
secundarias se abonarán á los precios compuestos del presu
puesto, los cuales se refieran á la unidad completa y puesta 
en disposición de prestar servicio, debiendo atenerse el A r
quitecto Inspector en la elección de tipos á aquellos cuyo 
coste se aproxíme todo lo posible á lo marcado.

CAPÍTULO Y

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 80. Dirección de los trabajos.— Conforme con lo pre
venido en la’Real orden.de 16 de Agosto de 1865, es obligación 
del contratista tener al cuidado de la obra un Arquitecto,

quien estará encargado de dirigir la materialidad de los tra 
bajos, siendo responsable de los accidentes que pudieran 
ocurrir.

Para la elección de este facultativo se pondrá de acuerdo 
el contratista con el Arquitecto municipal, Inspector de las 
obras, el cual expedirá, el nombramiento, le comunicará sus 
órdenes y podrá disponer su separación siempre que lo crea 
conveniente.

Los honorarios que el mismo devengue los cobrará del 
expresado contratista, á cuyo fin, por este concepto y por ad
ministración, se le asignará en el presupuesto el 5 por 100 del 
importe de los trabajos, según lo dispuesto en la Real orden 
de 7 de Diciembre de 1863.

Art. 81 . Experimentos para reconocer los materiales.— Serán 
de cuenta del contratista, sin que por ello tenga derecho á 
abono alguno, los gastos que se originen en las pruebas y en
sayos á que se juzgue oportuno someter los materiales para 
cerciorarse de sus condiciones y para determinar las propor
ciones en que deban entrar los diferentes elementos de los 
materiales compuestos que no estén determinados de ante
mano.

Art. 82 . Precios contradictoriosEn el caso de ser absolu
tamente indispensable el fijar algún precio contradictorio, se 
hará antes de que se ejecute la obra, á que se refiere; pero si 
por cualquier circunstancia se hubiese construido dicha obra 
sin llenar antes aquella formalidad, el contratista quedará 
obligado á conformarse con el precio que se designe por el 
Arquitecto Inspector.

Art. 83. Relaciones valoradas mensuales. — El Arquitecto 
Inspector formará mensualmente una relación valor;;da de 
los trabajos, la cual pasará al contratista dentro de la prime
ra decena del mes siguiente. Se concede al contratista un 
plazo de cinco días para devolver al Arquitecto Inspector su 
conformidad ó exponer en caso contrario las reclamaciones 
que considere oportunas. Transcurridos los cinco días, no 
tendrá derecho á que se atiendan sus observaciones sobre las 
relaciones valoradas.

Art. 84. Efecto ¿ y tramitación de las relaciones valor odas.~  
La conformidad del contratista con la relación valorada ó la 
no presentación de sus reclamaciones dentro del plazo mar
cado en el artículo anterior, surtirá sus efectos definitivos en 
cuanto se refiere á la clasificación de fábricas y aplicación de 
precios. En el caso de que se hubiere interpuesto reclam acio
nes por el contratista, el Arquitecto Inspector las rem itirá 
con todos los antecedentes á la Comisión de obras para la re- 
soluci n definitiva.

Art. 85 . Plazo de la ejecución de las obras.— El plazo de eje
cución de todas las obras se fija en dos años, debiendo entre
garse á la terminación del mismo las obras complet vi mente 
terminadas y en disposición de prestar servicio.

Art. 86. Recepción provisional. — Quince días antes de ter
minarse las obras, el contratista pasará aviso al Inspector de 
las obras, para que éste á su vez lo ponga en conocimiento de 
la Comisión de obras y se fije por ésta el día en que habrá de 
intentarse aquélla. Desde la fecha del acta de esta recepción 
provisional, empezará á contarse el plazo de garantía, sin 
perjuicio de lo que resulte ó resuelva la Comisión expresada 
respecto á aquel acto.

Art. 87. Plazo de garantía. — El plazo de garantía será de 
un ano, durante cuyo período serán de cuenta del contratista 
las obras de reparación que sean necesarias y provengan de 
faltas imputables á la construcción. Por el coste de estas re
paraciones no tendrá el contratista derecho á abono de n in 
guna especie.

Art. 88. Recepción definitiva. — Para la recepción definiti
va se procederá en la misma forma que se previene para la 
recepción provisional en el art. 86.

Art. 89. Valoración final. La valoración final ó liquida
ción de las obras se efectuará dentro de los seis primeros 
meses después de verificada la recepción provisional.

El contratista tendrá un plazo de quince días para exam i
narla y consignar su conformidad ó hacer en documento 
separado las observaciones que crea convenientes, acerca de 
las cuales resolverá en definitiva la Comisión de obras del 
Excmo. Ayuntamiento.

Los gastos de personal y material que ocasionen las valo
raciones serán de cuenta del contratista.

A rt. 90. Obligaciones del contratista en los casos no expresa
dos terminantemente en estas condiciones.—Es obligación del 
contratista ejecutar cuanto sea necesario para la buena ter
minación y aspecto de las obras, aun cuando no se halle ex 
presamente estipulado en estas condiciones, siempre que en 
su espíritu y recta interpretación lo disponga el Arquitecto 
Inspector.

Art. 91. Documentos que puede reclamar el contratista.— 
{$) El contratista podrá sacar á sus expensas copia de todos 
los documentos que constituyen el proyecto, cuyos originales 
le serán facilitados por el Arquitecto Inspector, el cual auto
rizará con su firma las copias, si así le conviniera al contra
tista.

b) También tendrá derecho á sacar copias de los planos de 
replanteo y de los proyectos de obras especiales, así como de 
las relaciones valoradas que se formen mensualmente.

A rt. 92. El contratista tendrá derecho á que se le acuse 
recibo, si le pide, de las comunicaciones y reclamaciones que 
exija al Arquitecto Inspector; á su vez estará obligado á de
volver al Arquitecto Inspector, ya originales, ya en copia, 
todas las órdenes y avisos que de él reciba, poniendo al pie 
«enterado» y con su firma.

Madrid 23 de Febrero de 1 8 9 7 .= Julio M .Eapata.

Pliego de condiciones económico administrativas para la construc
ción de nueva planta de un palacio de Oficinas municipales so 
bre el solar designado al efecto, y limitado por las calles del Co
rreo, Esperanza, Escalantes y la iglesia de San Francisco, pro~ 
piedad del Excmo. Ayuntamiento de Santander.

Condiciones económ ico-adm inistrativas,

CAPÍTULO PRIMERO

CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS DE SUBASTA DE ADJUDICACION 
DEL SERVICIO

Artículo 1.° El Excmo. Ayuntamiento de Santander su
basta la construcción de un palacio de Oficinas municipales 
sobre el solar designado al efecto y limitado por las calles del 
Correo, Esperanza, Escalantes y la iglesia de San Francisco, 
en la forma que se determina en el Real decreto de 4 de Ene- 
rode 1883.

Art. 2.° La subasta se celebrará simultáneamente en Ma
drid y en Santander, y tendrá lugar, en Madrid, en el sitio, 
día y hora que se designe por la Dirección general de Admi
nistración local, presidida por el funcionario que tenga á bien 
nombrar el S r. Ministro de la Gobernación, y asistiendo al
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acto el Notario (jue por el misino se designe, y en Santander, 
en la Casa Consistorial, bajo la presidencia oel Sr. Alcalde, 
Teniente ó Concejal delegado, y con asistencia del Concejal 
Síndico del Excmo. Ayuntamiento y un Notario.

A r t  3 .° El expresado a cto  de la subasta se anu nciará  por 
el térm ino de treinta días, pu b licán d ose  el oportu no ed icto  en 
la  Gacü t á  d e  M a d r id , Boletín oficial de la prov incia  y  p er ió 
d icos loca les, sin  p er ju ic io  de h acerlo  tam bién  p or m edio de 
anu ncios en otras pob lacion es  de im portan cia .

Art. 4.° La Memoria, planos, pliegos de condiciones y 
presupuestos se hallarán de manifiesto, en Madrid, en la Di
rección general de. Administración local, y en Santander, en 
el Negociado de Obras de la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento, á ün d e que los licitadores puedan tomar los datos y 
antecedentes que juzguen necesarios,

 ̂Art. 5,° Para tomar parte en la subasta habrán de con
signar los licitadores en la Caja de Depósitos ó en la Deposi
taría del Excmo, Ayuntamiento la cantidad de 31J60 pesetas, 
31 céntimos, imponte del 5 por 100 del total del presupuesto, 
cuyo depósito se 'constituirá en metálico, ó efectos públicos al 
tipo de cotización ^  ^ía e]a ^ue se constituya el depósito.

Art. 6.° La danza provisional se convertirá por el rema' 
tante en defi nM va dentro del término de los diez días si
guientes al qpje le sea comunicada la adjudicación á su favor 
del remata elevándola hasta la cantidad de 62.320 pesetas 62 
Céntimos-, importe del 10 por 100 del total del presupuesto. 

Art. No podrán tomar parte en la subasta:
L° Les que, con arreglo á las leyes civiles, carezcan de 

cap '^ld^u para contratar por sí sin intervención de otra per-

Los que m hallen procesados criminalmente, si hubie- 
$ 0 recaído contra ellos auto de prisión.

;82° Los que estuvieren fallidos, ó en suspensión de pagos, 
-ton bienes intervenidos.
4.° Los apremiados como deudores al Estado ó cualquiera 

«provincia ó Municipio en el concepto de segundos contribu
yentes.

5.° Los que hay en sido inhabilitados administrativamen
te para tomar á su cargo servicios ú obras públicas por falta 
de cumplimiento á contratos anteriores.

6.° Los individuos que forman la Corporación municipal, 
y los dependientes de la misma.

Art. 8.° Las proposiciones serán unipersonales, no admi
tiéndose las suscritas bajo razón social alguna. Se extende
rán en papel del sello de 12.a clase, redactadas con arreglo al 
modelo inserto al final de este pliego, y se presentarán en 
pliego cerrado, acompañando á las mismas la cédula perso
nal y el resguardo que acredite haber hecho el depósito á 
«que se refiere el art. 5.°, debiendo rubricarse el sobre del plie
go por el autor de la proposición.

Art. 9.° No se admitirán proposiciones que no se presen
ten en las condiciones y con los documentos antes expresa
dos. Tampoco se admitirán aquellas que excedan del tipo de 
los precios del presupuesto por que sale á subasta esta obra.

Art. 10. A la hora y día señalado parala subasta se dará 
lectura del anuncio de la misma, y el Sr. Presidente declara
rá abierta la licitación por un plazo de media hora, durante 
cuyo período pueden pedir los concurrentes las explicaciones 
que estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta; 
en la in te ligen cia  de que expirado que sea este plazo y abier
to el prim er p liego , no se dará explicación alguna.

_ Art. 11. Durante el expresado plazo de media hora, los li
citadores entregarán al Presidente los pliegos que contengan 
sus proposiciones, y el Presidente los recibirá, numerándolos 
por orden de presentación, y dejándolos sobre la mesa á la 
vista del público.

Cuando un lieitador presente más de un pliego, bastará 
que en cualquiera de ellos acompañe L documentación que 
se exige, y una vez entregados aquéllos-, no podrá retirarlos 
con ningún pretexto.

Art 12. Los autores de las proposiciones ó sus represen
tantes con poder especial autorizado -ai efecto., concurrirán 
personalmente al acto de la subasta.

Transcurrida media hora'después de abierta la licitación, 
satisfechas las preguntas que puedan producirse y anunciando 
cinco minutos antes que falta sólo este tiempo para terminar 
el plazo de admisión de los pliegos, y expirado que sea, el se
ñor Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente se procéderá á abrir el primer pliego pre
sentado, dándose lectura de la proposición en él contenida, y 
sucesivamente se abrirán y  leerán los demás por el orden de 
numeración que-se los ‘haya dado al presentarlos.

Art. 13. Terminada «la lectura de los pliegos de proposi
c ió n , el Sr. Presidente declarará desechadas las proposiciones 
*que no estuvieramECompsmadaE de lews documentos expresa- 
<dos anteriormente, fuera del caso previsto en el art. 11, así 
ícomo las que no se &justen al modelo, siempre que las dife
rencias puedan producir á ^u quicio duda racional sobre la 
¡persona del lieitador <6 sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en este caso deba admitirse «la proposición, aunque el li
mitador manifieste que está éonfonme con que se entienda re
dactada con sujeción al modelo; y  resueltas preventiva o de
finitivamente las dudas formuladas en la forma que proceda 
acerca de Ja legitimidad ó no aceptación d@ las proposiciones, 
con audiencia de los interesados* ¿cuyos incidentes se harán 
constar en el acta, la presidencia declarará adjudicado pro
visionalmente el remate al autor de la proposición que entre 
las admitidas «ea más ventajosa á t e  intereses municipales.

Art. 14. Si resultaren dos ó más proposiciones igualmen
te ventajosas, se abrirá entre sus autores una licitación yer
bal durante un plazo de diez minutos., pasados los cuales le 
declarará el Presidente terminado, después de apercibir po-r 
(tres veces á los licitadores; entendiéndose que si ninguno me
jorase su proposición ó todos las mejorasen en los mismos 
términos, se hará la adjudicación provisional del remqte á 
favor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo. Esta 
adjudicación no crea derecho alguno por el momento.

Art. Ib. Hecha la adjudicación pro visional, el Presidente 
devolverá sus cédulas á todos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de cada una, uniendo los resguardos de 
los depósitos y  la cédula del rematante y  Jas demás" proposi- 
cioTies presentadas, sin más excepción que las correspon
dientes á los licitadores que estuvieren conformes co/i que 
quedan desechadas sus proposiciones, y que entienden Con 
esto renunciar á todo derecho á la adj udicación del remate al 
acto de la subasta.

Art. 16. El acta se habrá de extender en el acto, consig
nando el número de proposiciones presentadas, con los pre
cios y nombres de los licitadores y con expresión de la admi
tida, y de las desechadas, las causas que lo motivaren, expre
sando qué licitadores se conformaron con esta declaración, 
recogiendo sus proposiciones y  resguardos, las protestas ó re
clamaciones de cualquier clase que se hubieren hecho, y la  de
claración del Presidente respecto á adjudicación provisional.

Leída el acta e1̂  yoz a}ta por el actuarí^ y adicionadas á con
tinuaciónría protestan ó reclamaciq,netí que acerca de su con
tenido se hacieran por los concurfentes, será firmada por las 
personas, que constituyen la Mesa y por los reclamantes que 
quisieren, y autorizada por el Notario.

17. Reunidas las actas y documentos presentados de 
la subasta simultánea, y transcurridos cinco días cuando 
menos á la celebración de aquélla, se someterá al acuerdo de 
la Corporación municipal.

Art. 1%. Durante este plazo de cinco días podrán recurrir 
por esc rito ante la Corporación municipal los autores de las 
proposiciones admitidas ó que no se hayan conformado con 
tener las por desechadas, exponiendo cuanto tengan por con
vergente sobre el acto de la subasta, acerca de la capacidad 
ju.rídica de los demás licitadores ó contra la adjudicación 
hiefinitiva; y sometidas estas reclamaciones, con las diligen
cias del remate, resolverá lo que estime procedente sobre la 
validez ó nulidad de los actos de subasta, sin que contra su 
resolución quepa recurso alguno; y si declarase válido el 
acto, hará al mismo tiempo la adjudicación definitiva del re
mate al autor de la proposición más ventajosa entre las ad
mitidas ó entre las desechadas que hubieren debido admitirse 
con arreglo á los anuncios y á las disposiciones del Real 
decreto dé 4 de Enero de 1883, y acordará se devuelvan los res
guardos á los licitadores, conservando sólo el correspon
diente al rematante.

La resolución que se dicte á la adjudicación del remate 
será ejecutoria; pero cualquier lieitador que se creyere perju
dicado por el acuerdo podrá acudir dentro de los ocho días si
guientes al de la resolución, en la forma y en los términos 
que se determina en el art. 20 del repetidamente citado Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

Art. 19. Si de las diligencias de subasta resultasen igual
mente ventajosas las proposiciones de los dos rematantes pro
visionales, la Corporación citará á éstos para nueva licitación 
dentro de un plazo que no baje de diez días ni exceda de 
quince, señalando el día y hora en que deban comparecer. 
Esta licitación se celebrará ante la Corporación municipal, 
en la forma prevenida en el art. 14 de este pliego; entendién
dose que si sólo concurr ese uno por sí ó por su apoderado, 
quedará el concurrente por único rematante provisional, y 
que si concurrieran los dos y ninguno mejorase su proposi
ción ó la mejorasen ambos en los mismos términos, se adju
dicará provisionalmente el remate al autor de la proposición 
presentada ante el Alcalde, Teniente ó Concejal delegado que 
presida la subasta en Santander.

Art. 20. Adjudicada la subasta por el Ayuntamiento, se 
requerirá sin pérdida de tiempo al rematante para que den
tro del término de diez días, contados desde la fecha en que 
se le comunique el acuerdo, constituya precisamente en la 
Depositaría municipal la fianza definitiva á que se refiere el 
artículo 6.° de este pliego.

Art. 21 / Prestada la fianza definitiva, se citará al rema
tante para que el día que se le señale concurra á otorgar 
la escritura, relacionando en ella el contrato en la forma 
que detalla el pliego de condiciones generales aprobado por 
Real decreto fecha 11 de Junio de 1886.

Art. 22. Si el contratista no prestase la fianza definiti
va, ó no concurriese al otorgamiento de la escritura, ó no 
llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro de 
los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá conce
derse por causa justificada, y que en ningún caso podrá exce
der de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato, á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta declaración 
serán:

1.° El pago de todos los gastos que hubiere ocasionado la 
subasta.

2 o Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y 
el segundo, si éste fuere menos beneficioso para la Corpora
ción municipal.

3.° Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que 
hubiere recibido la Corporación por la demora y que, en con
cepto de la misma, deban reclamarse.

4.° Que en el caso de no presentarse licitadores y haber 
de hacerse la obra por administración, sea de cuenta del pri
mer rematante el perjuicio que de ésta resulte, el cual se re
gulará y fijará en expediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde 
«alcance la fianza provisional ó definitiva que tuviere prestada 
el rematante; y si la fianza no fuese bastante, de los demás 
bienes del rematante administrativamente y por la vía de 
•apremio.. Bi hecha liquidación de aquellas responsabilidades 
excediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

Art. 23. Los rematantes podrán ceder y traspasar válida
mente los derechos que nazcan del remate, siempre que no 
esté prohibida la  transferencia ó cesión por las leyes ó dis
posiciones que regulen la naturaleza del contrato; pero en to
dos losnasos será preciso que el nuevo contratista reúna las 
condiciones y preste las garantías exigidas al rematante, y 
que la Corporación municipal asienta á la cesión ó transfe
rencia, haciéndolo así constar por acuerdo que se consigne 
en oLexpediente de la subasta. La subrogación ó cesión de 
los derechos que nazcan de este contrato podrá hacerse por 
comparecencia ante la Corporación municipal hasta el mo- 

fmentó del otorgamiento de la escritura; después sólo podrá 
hacerle por medio de escritura pública.

CAPÍTULO II

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

Art. 24- De conformidad con lo establecido en el art. 85 
de las condiciones facultativas, el contratista dará principio 
á las obras ̂ quince días después del que se le comunique la 
adjudicación del remate, desde cuya fecha se empezará á con
tar el plazo de dos años, dentro del cual deberá ofrecer ter
minadas las obras.

Art. 25. La inauguración de los trabajos se verificará ante 
la Comisión de obras del Excmo. Ayuntamiento, efectuándo
se en este a eto, y  á presencia del contratista ó su represen
tante legal, p or el Arquitecto municipal, el replanteo en las 
condiciones previstas en el art 31 de las condiciones facul
tativas, extendiéndose de ello la  oportuna diligencia, que 
autorizada, por Jos recurrentes se incorporará al expediente, 
á los fines ulteriores que correspondan.

Art. 26. El-contratista podrá sacar copia de todos los- d o 
cumentos del proyecto y  antecedente del mismo que consi
dere necesarios, á cuyo objeto se pondrá á su disposición, en 
el Negociado de Obras de la Secretaría, las, horas 'de oficina», 

Art. 27. Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
y  á las instrucciones que en consonancia con las clausulas 
periciales se diente payel Arquitecto i&uuitiipal.
.. Siempre que se yraywe conveniente alguna modifieaeifr 
rn el proyecto, por ex/^firlO frsí el mejor estúdio p e  durante

¡ la construcción se haya hecho, el Sr. Arquitecto Inspector,, 
de acuerdo con la Comisión de obras, podrá introducir en* 
ellas las modificaciones que juzgue convenientes, siempre 
que no sean de tal importancia que afecten á la eseiHim del 
proyecto, pues en este caso las variaciones que hayan < je - 
cutarse serán aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento. En 
caso de aumento de obra será indemnizado el contratista del 
exceso que resulte, teniendo en cuerda para valorarlas los 
precios de contrata, así como en caso de supresión do algu
nas se le descontará á los mismos tipos.

Art. 28. Si durante la ejecución de los trabajos experi
mentasen los precios de los materiales ó mano de obra algu
na alteración de alza, no tendrá derecho el contratista á pe
dir la rescisión del contrato ni á indemnización por esta cau
sa, así como tampoco se le descontarán los beneficios que le 
resulten si aquellas alteraciones fueran en baja; pues en este 
concepto se hace el contrato á riesgo y ventura.

Art. 29. El número de operarios que deban emplearse tem
poral ó constantemente en las obras se determinará por el 
Arquitecto Inspector, con arreglo á las necesidades ó impul
so que á aquéllas haya de imprimirse. El contratista admiti
rá preferentemente á los obreros naturales de la localidad, 
siempre que reúnan las condiciones de aptitud indispen
sables.

Art. 30. Si al practicarse los trabajos de cimentación ú 
otros análogos se descubriesen objetos de mérito artístico, 
cuidará el contratista de que se extraigan sin detrimento al
guno, poniéndolos á la disposición del Excmo. Ayuntamien
to; si se encontrasen valores, lo participará en el acto para 
la determinación que proceda.

Art. 31. El contratista adoptará en todos los trabajos, y 
principalmente en lo que se refiere ?i andamios y apertura 
de zanjas, las medidas de seguridad que conduzcan a evitar 
peligros á los operarios, teniendo en cuenta las disposiciones 
contenidas en las Ordenanzas municipales vigentes.

Art. 32. La suspensión total de los trabajos por más de 
quince días, la falta de terminación de las obras al expirar el 
plazo, faculta al Sr. Alcalde para imponer al contratista 
una multa de 10 á 75 pesetas por día, cuando por motivos 
justificados no se le hubiese concedido la oportuna prórroga.

La desobediencias las órdenes del Arquitecto Inspector 
faculta también al Sr. Alcalde para imponer la multa de 10 
pesetas por cada falta ú orden no cumplimentada.

Las multasen que incurra el contratista se deducirán del 
primer libramiento que haya de satisfacérsele, ó del importe 
de la fianza.

Art. 33. Si por circunstancias independientes en absoluto 
de la voluntad del contratista se d Acuitase la prosecución 
de los trabajos, dando motivo á que no se terminen éstos 
oportunamente, lo expondrá por escrito á la Corporación 
municipal, quien si considera la causa legítima podrá otor
garle una prórroga proporcionada sin ulterior recurso.

Art. 34. El contratista no tendrá derecho á indemnización 
por pérdidas, averías ó perjuicios ocasionados en las obras 
sino en los casos de fuerza mayor. Para los efectos de esta 
condición se considerarán como tales únicamente:

1.° Los incendios causados por la electricidad atmosférica.
2.° Los daños producidos por terremotos.
3.° Los que provengan de movimientos del terreno en que 

las obras se verifican, si no proceden de imprevisiones ó faltas 
imputables al contratista por incumplimiento de las órdenes 
del Arquitecto Inspector ó inobservancia de las condiciones 
periciales.

4.° Los destrozos causados violentamente por sedición 
popular.

Para reclamar y obtener en su caso el contrátista el abo
no de los perjuicios originados, deberá sujetarse á lo preveni
do en los artículos 2.°, 3.°, 4.° y 5.° del reglamento de 17 de 
Junio de 1878.

Art. 35. El contratista ó su representante deberán tener 
su residencia en esta capital hasta la terminación de las 
obras, á fin de recibir las notificaciones que se le hicieren, en
tendiéndose que por su ausencia se dirigirán al Director fa
cultativo, y en defecto de éste se publicarán en el Boletín 
oficial, considerándose en los dos últimos casos con igual va
lidez legal que si se hicieran al mismo contratista.

Art. 36. Podrá acordar el Excmo. Ayuntamiento ^  resci
sión del contrato:

1 0 Si no comienza y termina las obre.;. en los pla20s mar„. 
cados, salvo los casos de fuerza m ;- expresados en el ar_ 
ticulo 34 de este pliego.

ec,IL̂ ra í̂sla fuere declarado en quiebra,
3. Por fallecimiento del contratista, á no ser que los he

rederos ofrezcan, dentro de los treinta días .siguientes' al de la 
defunción, llevarlo á cabo en las condiciones estipuladas,

La Corporación podrá admitir ó desechar la oferta, sin 
<jue aquellos tengan derecho á indemnización alguna, y sí 
únicamente ó que se reconozca y valore la obra hecha por el 
Arquitecto Inspector, sin poder ser éste recusado ni exigir que 
por otro perito se hagan reconocimientos y tasaciones.

CAPÍTULO III
RECEPCIONES PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS

Art. 37 Estas obras se recibirán provisional y definitiva
mente en la forma y condiciones que se determina en las con
diciones facultativas, y tanto en el caso de que al recibirlas 
provisionalmente no resultaren hechas en las condiciones con
venidas, como en el que durante el período de ¿garantía que 
media desde la recepción provisional á la definitiva, que será 
de un ano, hubiese sufrido la construcción desperfectos pro- 

s i ma construcción, ó cualquiera otra causa im
putable al contratista, queda éste obligado á repararla ó cons
truirla de nuevo, según el caso, dentro del término que se fije 
por el Arquitecto Inspector, y ,s i dejare de hacerlo, el Ayun
tamiento lo verificará á su costa, haciendo uso de la fianza constituida.

Siendo de la exclusiva competencia del Arquitecto Inspeé-
P I?.uf lc11Pa  ̂ Ia. apreciación de las condiciones en que el 

contratista ha de ejecutar las obras, no podrá éste recusarlo 
por ningún concepto ni exigir que por otro perito se hagan
reconocimientos ó tasaciones, y  sólo el Ayuntamiento podrá 
tomar la resolución que crea más oportuna.

Art* 3p* Verificada la recepción definitiva, quedará exento 
de toda responsabilidad el contratista, devolviéndose al mis
m o la fianza constituida, previo acuerdo del Excmo. Ayunta- miento.  ̂ J

CAPÍTULO IV
PRECIO DEL CONTRATO Y PAGO DEL MISMO

Art, 39.  ̂El tipo para la subasta es de 623.206 pesetas 1§ 
céntimos, a que asciende el presupuesto de contrata.

Art, El pago de las obras se verificará por el Ayunta-
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miento sensualm ente , según el resultado de Rt valoración  
Correspondiente y presentación del certificado, expedido por ! 
el Arquitecto Inspector de las obras. La ú ltim a certificación 
se expedirá un mes después de recibidas provisionalmente 
la s  obras»

Art. 41. Se abonará al con tra tista  h, obra que resulta real
mente ejecutada, siempre que se halle ajustada á los precep
tos y condiciones facultativas, cci arreglo á las cuales se i 
¿ara la medición y valoración de las diversas clases de obra, 1 
Por consiguiente,, el número de las de cada clase de obra que ¡ 
se consigne en el presupuesto no podrá servir al con tra tista  j 

de fundam ento para entablar reclamaciones.
A rt. 42o Las partidas alzadas se abonarán ín tegras con la : 

%aja del rem ate. Las certificaciones que se extiendan men
ta lm e n te  tendrán  el carácter de documentos provisionales, ! 
¡sujetos á las rectificaciones y variaciones que produzca la 
liquidación final. El Arquitecto Inspector podrá rebajar lias- i 
ta el '20 por KM) del im porte cuando alguna circunstancia asi 
lo aconseje. !

Art. 43. Si el Ay untam iento, por cualquiera circunstan ¡ 
cia excepcional, retrasase el abono del importe de las certiti- ¡ 
©aciones mensuales reconocerá al contratista el 5 por 100 
anual por intereses de demora, liquidándolo y satisfaciéndolo j 
©n el último certificado.

Art. 44, Los artículos del pliego de condiciones facultati- j 
vas que en todo ó en parte se opongan á lo dispuesto en las ¡

cláusulas precedentes, se entenderán modificados en el sentí* 
do que éstas determ inan.

CAPÍTULO V

CONDICIONES GENERALES

Art» 45. Las dudas ó incidentes que ocurran con motivo 
del cum plim iento de este servicio y no se hallen term inante 
ó explícitam ente previstas en las condiciones, serán resuel
tas entre la Corporación y el contratista, previo informe del 
Arquitecto Inspector, ateniéndose, en cuanto no se opongan 
estas condiciones, á la ley general de Obras públicas de 13 de 
Abril de 1877, el reglam ento de 6 de Julio del mismo año, el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, y el pliego adjunto al de 
11 de Junio de 1886.

A rt. 46. El conocimiento de las cuestiones que se susciten 
entre la  Comisión contratante y el contratista, en lo que a ta 
ña á la ejecución, inteligencia, rescisión y efectos del mismo 
contrato, se encomendará á los Tribunales adm inistrativos, 
.micos á quienes compete y corresponde resolver.

A rt. 47. El contratista queda obligado á someterse, en la 
decisión de todas aquellas cuestiones, á los Tribunales y A u
toridades adm inistrativas que de las mismas conozcan, con 
arreglo á las leyes, renunciando al derecho común y al fuero 
de su domicilio, si no le tuviera en esta capital; y

Art. 48. Serán de cuenta del contratista, adema - log 
gastos que por todos conceptos le origine la realiz de 
este servicio, los que ocasione la publicación de lo- o dos 
de subasta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , el pago de las n o  no
tariales de los remates, el de la escritura de contra e le la
copia autorizada que habrá de entregar para unirla A Re
diente, el reintegro de éste en la clase de papel que corres
ponda según la ley del Timbre, y cuantos otros oca; - por 
consecuencia de la obligación que contrae hasta su A nocivo  
cumplimiento, y abono de las sumas que en tal con > de» 
vengue.

Madrid 23 de Febrero de 1897. =  Julio M. Zapata, \ »■ quta 
tecto.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de^....., como lo acredita con I lula,
personal que acompaña, enterado de la Memoria nos,
condiciones y presupuestos del proyecto que ha de c de
base para la construcción de un palacio de Oficina^ íci-
pales sobre el solar limitado por las calles del Corr pe-
ranza, Escalantes y la iglesia de San Francisco, se no-
mete á llevar á cabo los trabajos necesarios á aqm ^to,
con sujeción á aquellos documentos y con la baja de .. .' por 
ciento (en letra) de los precios del presupuesto.

(Fecha y firma del proponen t i

Presupuesto general.
HlB MW i  ..............       mili uní..................i ............ 1111 » un  ..................................... mu   11.i     m i i f  iih ii ■niw iiiinii'm i imr i.ninn  -m ir-r '

Número Precio IMPORTE
déla unidad _

de unidades. DESIGNACION DE LA CLASE DE OBRA Ptas.Cénts. Ptas.Cénts.

ArtícülO' 1.° — Movimiento de tierras.

3.588‘37 Metros cúbicos de excavación      ..........    2‘50 8.970*92

Total del movimiento de tierras.  ..........   8.970*92

A rtícu lo  2.10 — A Icantarillado.

36 Metros lineales de alcantarilla colectora ..............   34*83 1.253*88
39 Metros lineales de tajea.   19*91 776*49

Total por alcantarillado  ..................... .. 2.030* 37

A rtícu lo  3. ° — Aló añil ería.

1.471*550 Metros cúbicos de manipostería hidráulica en cimientos
y muros de sótanos.. . .........       20*44 30.078*48

528*187 Metros cúbicos de fábrica de ladrillo en planta baja.. . .  23‘56 12.444*08
742*841 Metros cúbicos de fábrica de ladrillo en planta princi-

pal y s e g u n d a ... , ............................    25‘06 18.615‘59
1.4v2‘66 Metros cuadrados de tabiques sencillos...............................  2 2.845*32
7.451*06 Metros cuadrados de guarnecidos en lienzos verticales

interiores. ........        0*75 5.588*29
2.480*96 Metros cuadrados de techos enlistonados guarnecidos.. 2*32 5^755*82
2.371 *01 Metros cuadrados de forjado de suelos.. *....................... .. 3 7.113*03

574*60 Metros cuadrados de estuco de yeso en habitaciones.. . .  1*94 1.114*72
246*04 Metros cuadrados de loseta de cemento en enlosados.. .  7*46 1.835*45
63*48 Metros cuadrados de solados de baldosín..........................  3*96 *251*38

149*60 Metros cuadrados de revestido de azulejos........................  5*52 825*79
4 Cocinas completas       ...........    185*56 742*24

28*00 Metros lineales de subida de hum os. ..........*.................  5*92 165*76
143 Recibidos de cercos en fachadas y p atios.........................  3*90 557*70
211 Recibidos de cercos de puertas interiores.  ..................  2*10 443*10
516*60 Metros lineales de corridos de escocias..  ........................ 4*16 2 149*05

57*00 Metros lineales de chimeneas de ventilación  ......... 4 *228

Total de albañilería................       90.753*80

A rtícu lo  4.° — Cantería.

500*810 Metros cúbicos de piedra caliza de Escobedo labrada en
paramentos l i s o s  ........  no* ko oq oo/d a i

778*002 Metros cúbicos de piedra caliza de Agüero labrada en
paramentos lis o s ..    ......................... 70*11 ^6 im <79

379*935 Metros cúbicos de piedra caliza de Escobedo labrada en
molduras y almohadillado  ................  „ q«<fv7 qo ¿ornso

370^042 Metros cúbicos de piedra caliza de Agüero labrada en
molduras y alm ohadillado. ......................  86*53 32 019*73

7-800 Metros cúbicos de piedra caliza de Escobedo labrada'coñ
adorno y talla . . . .  , , 1 aí\*oo i i qqíqk,

96*927 Metros cúbicos de piedra caliza de Agüero Íabrada*c¿¿
adorno y talla . i oomi 11 nen ci k

Metros cuadrados de iosa en aceras................  * 9*07 9  031 *9Q
38*50 Metros lineales de peldaño de mármol  .! 1 i ] ]  26 1 001

Total de cantería.   ..........••**«•••••» 176 788*67

A rtícu lo  5.° — Carpintería. "

5 6í r0S }ínea!es peldaños de escalera principal  27*75 3 9Q«*7ñ
2f * l  °S lmea,l6!\ de Peldañ°s de escalera de servicio  10*15 H e ls Q

75*60 Metros cuadrados de zócalo de madera decorado con
urüf Í0S salÓ11 Tuilltas J  subastas p úblicas... 15 l 194

516 80 Metros cuadrados de zócalo de madera de pino entrena-
nado y moldado.................. # r  P?í

1.149*65 Metros cuadradas de cercos y hojas de vidrieras*en Í u ¿  76

1 866*67 M6tr°B in t e r i o r e s ! !." , * , * ! ! . "  | 10‘79 *5 ’So'lO
1.866  Q¿ M é t e o s l o s  *  entarimado de tabla de p i n o ^  “

239-04 .Metros  ̂cuadrados de entarimado de tabla" de'¿ástaSo 8 "53° ‘68
entrepan&io y moldado........................     ® 9 ,50

Total de carpinAería ................., ...............    44.902-72

A rtícu lo  6 .° — Cubiertas.

505,00 ’%s«í3Sií.?ü.!-r* -*-***»
156-16 Metros cuadrados de zinc en cubiertas' sísteLá’ d ü iU  1 2-¿98<(®

^ ím  M6í r0S cuaÁ ados de az’oíeá sistema de'regueras!! ! ! "  ’ 13-15 1 'w s <75
Mf ros cuadrados de cubierta de zinc, en escamas si'sl 758  75tema de rombs..................................  0í0n

281 ‘40 Metros lineales de canalón. . , , , ..........! ! ! ! ! ! ! !  .*! J ] [ 5*04 i f S  I !

j Número Precio INí PORTE
, de la unidad

de unidades. DESIGNACIÓN DE LA CLASE DE OBRA -
Ptas.Cénts. PU: • í-énts.

630*46 Metros cuadrados de cubierta de teja plana   4*19 *" * 11*63
73*00 Metros lineales de caballete      3*50 -5*50

242*00 Metros cuadrados de cubierta de pizarra   ........  11*53 )0‘26

Total por cubiertas  ................... .............. 1 1 112*92

A rtícu lo  7.° — Hierro.

13.077*68 Kilogramos de hierro laminado de escuadra T doble T
ó palastro en armaduras.. . .    0*63 8-238*93

56.055*25 Kilogramos de hierro laminado en vigas de doble T en
suelos.          0*44 24.664*31

6.814*50 Kilogramos de hierro fundido en columnas y farolas... 0*31 2 , i 12*49
1.215*00 Kilogramos de hierro dulce en rejas y balcones    0*77 835*55
1.300*00 Kilogramos de hierro dulce forjado en puertas monu

m e n ta le s ... .......................................................................... ..... 2*42 3.146

Total por h ierro .....................................    39.097*19

A rtíc u lo  8 .° — Fontanería y vidriería*

496*00 Metros lineales de bajada de aguas, de hierro..................   6*65 8 . 98*40
139*90 Metros lineales de tubería de bajada de retretes.   8*25 L 154*17
330*00 Metros lineales de tubos de hierro galvanizado para con

ducción de a g u a s          4*45 ] ,468*50
533*24 Metros cuadrados de cristales en huecos de fachada é

interiores.           10*40 5.545*70
84*60 Metros cuadrados de cristales en lucernas.   19*45 ■ A45*47
81*03 Metros cuadrados de cristales de colores con armadura

de hierro y plomo ............................................... 47  3 .308*41

Total por fontanería y vidriería     16.920*65

A rtíc u lo  9.° — Tintura y empapelado.

1.979*75 Metros cuadrados de pintura al óleo con adorno..é.im i
taciones  ............  3<55 7,028*11

1.117*81 Metros cuadrados de pintura al óleo en puertas de fa
chada é interiores................ ............... ......    2*05 2.289*46

3.957*20 Metros cuadrados de pintura al temple en interiores*. *.. 1 0*42 L662*02
1.117*10 Metros cuadrados de empapelado.................*.    1*38 ] .7 41*59

Total de pintura y empapelado    ..............   12.521*18

A rtícu lo  10 . — Varios,

» Decoración con zinc y latón  ............ ..............  » 05 pqg
> Instalación de luz eléctrica .......................... » 6 880
> Idem de timbres y t e lé fo n o s . . . . . .  ................» 1 268
» Servicio de incendios. .................................... » 7 *T75
» Aparatos de ventilación y calefacción ! * .*!! » 50 000
» Idem id. de retretes  # t , # » j ‘««q
» P a r a r r a y o s .....     ü ü  » 459

Total..............................................................................  134.490

R esum en del presupuesto gen era l.

Artículo 1.° Movimiento de tierras....................... o
-  2 .'p A lcantarillado...........................................    *........................ o
-  3.° Albañilería.......................................  , ................     o n ' ^ o l
-  4.» C a n te r ía ... ..     .................  *............................
-  5 .° Carpintería  .................................... ................. .. 17 .7,8 67

z ?•: g£.rtas.................................................. gjgg
- jsgjf

-  lo ’0 Var í  y empapelad 0  *..........    12.521*18
10S............................................... ........................ .......... ........................  134.490

Total *........................       541.918*42

P resu p u esto  de con trata  del edificio d estinado á, p a lacio  de O ficinas m unicipales
p ara  Santander.

Ejecución material de las o b r a s . . . . . OIO<,„
i » p Z Z a “ toS,r‘ ci,in d e =-por mó : : : : : : : : : : : . : : : : : : : : : : : : : : :  6S 1 4 1
Beneáeio industrial Incluid» «13¿ór' 100 ¿ í d im ™ tó ¿ a ¿ t¿ !¿ ; | 1 1 ! ¿ r a í »

Total general     ....................    623.206-18

s e is ^ T a íd fe z T o X  ¿ kS  flgUradaS seisci^ ta s  veintitrés mil dosciental
Santander 2 de Diciembre de 1898.= Valentín F. Ramón Lavín Casalis. 1 6 4 -S
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m ilitr a e s

BURGOS

D. Eduardo Blanco Mor ano, segundo Teniente del segun
do batallón del regimiento Infantería de la Lealtad, núm. 30, 
y J u e z  instructor nombrado por el Excrno. Sr. General Go- 
feern dor militar de esta plaza para instruir en el expediente 
de ab intestato del soldado Manuel Gómez Gutiérrez, proce
dente del Ejército de Ultramar, donde sirvió en el primer ba
tallón del regimiento Infantería de Luzón, núm. 54, que fa
lleció en el Hospital militar de esta plaza el día 3 de Octubre 
del presente ano.

H tgo saber que de dicho expediente se deduce que son 
sus presuntos herederos José y Apolinaria, padres de dicho 
soldado, que se presumía tenían su residencia en el pueblo 
de Sujo, provincia de Santander, é ignorándose actualmente 
su paradero, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 
los c*fados José y Apolinaria, para que en la forma más con
veniente y en el plazo de treinta días, á contar desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Santander, y  previa acreditación de 
su personalidad, se dirijan al Juez que suscribe, el cual les 
enterará de asuntos que les interesan relativos al finado Ma
nuel Gómez Gutiérrez.

Dado en Burgos á 26 de Noviembre de 1898.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Eduardo Blanco. 6901—M

D. Luis Bello Larrumbe, segundo Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, 
y Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel del 
expresado batallón y regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Francisco Urrutia Echaparre, hijo de Francisco y de Jua
na, natural de Aranaz, provincia de Navarra, nació en 25 de 
Diciembre de 1877, de oficio labrador, estado soltero, su esta
tura un metro 725 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 
y señas particulares ninguna; fué filiado como quinto por el 
Ayuntamiento de Aranaz, y excluido temporalmente por ra
zones de familia en los años de 1896 y 97, habiendo sido de
clarado soldado por la Comisión mixta de reclutamiento 
en 1898, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Pamplona, com
parezca en el cuartel de Infantería de esta capital, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en este 
expediente que de orden superior me hallo instruyendo con 
motivo de no haberse presentado á banderas; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del recluta Francisco Urrutia Echaparre, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta 
localidad con las seguridades convenientes; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 29 de Noviembre de 1898.=Luis Bello.
6902—M

CÁDIZ

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez 
instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la sexta 
compañía del expresado batallón, Adelardo Acosta Gandre- 
gui, de oficio viajante, sus señas son: pelo castaño, cejas al
Íielo, ojos negros, nariz regular, barba naciente; boca regu- 
ar, color trigueño, á quien de orden del Sr. Coronel Jefe 

principal de este regimiento me hallo instruyendo expedien
te por falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en el cuartel de San Roque 
de esta capital, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en "caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á este cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia.

Cádiz 24 de Noviembre dé.T898.=El Comandante, Juez 
instructor, Enrique Cortés.=Por su mandato, el cabo Secre
tario, Juan Muñoz Vizcaíno. 6915—M

CARTAGENA

D. Federico Rodríguez Belsa, primer Teniente del sexto 
batallón de Artillería de Plaza, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del mismo, para la 
formación de expediente que por faltas verificadas el día 20 
del corriente mes y año, se sigue al cabo del referido bata
llón, Pedro Mañaz Gómez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
de la quinta compañía del sexto batallón de Artillería de 
Plaza, Pedro Mañaz Gómez, natural de Corral Rubio, provin
cia de Albacete, avecindado, al ingresar en el servicio, en 
Cotillas, provincia de Murcia, hijo de Juan y de Josefa, sol
tero, de veintitrés años y  ocho meses de edad, de oficio jor
nalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, y de un metro 645 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d d id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la residencia oficial del Juzgado militar de este 
cuartel, y á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que se le instruye por faltas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado

sera declarado rebelde, parándole el periuicío míe ha va 
lugar. ‘  ̂ J

A su vez, en nombre de^S. M. el Rey (Q. D. G.)v exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Pedro Mañai Gómez, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado militar y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esto 
día.

Dada en Cartagena á 26 de Noviembre de 1898.—Federico 
Rodríguez Belsa. 6914—M

D. Lorenzo Tamayo Orellano, segundo Teniente del se
gundo batallón del regimiento Infantería de España, núme
ro 46, y Juez instructor nombrado para la formación de este 
expediente.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Francisco Andújar Laorden, que procedente de Ultra
mar por enfermo pasó á disfrutar cuatro meses de licencia, 
ignorando su pueblo natal y senas personales, por no existir 
su media filiación ni documento alguno que lo acredite, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción cié ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, verifique su presentación en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Antiguones, para su declaración en este expe
diente, que como Juez instructor le instruyo por falta de in
corporación á este regimiento; y si así no lo hiciere estará 
expuesto á los perjuicios que haya lugar.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para su captura, y en caso de ser habido 
lo remitirán en calidad de preso, y con las seguridades con
venientes, á este cuartel de Antiguones y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para la debida publicación, insértese la presente requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Cartagena 29 de Noviembre de 1898.=E1 segundo Tenien
te, Juez instructor, Lorenzo Tamayo. 6913—M

CASTELLÓN DE LA PLANA
 ̂®. Manuel Sánchez Casanova, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Otumba, núm. 49, y Juez instructor 
del expediente seguido por orden superior contra José Aiza 
Pruñonosa por la falta grave de faltar á la concentración.

Por la presente llamo, cito y emplazo á José Aiza Pruño
nosa, recluta del reemplazo de 1898 por el pueblo de Alcalá 
de Chisvert, natural de Alcalá, avecindado en ídem, Juzga
do de instrucción de San Mateo, provincia de Castellón, de 
diez y nueve anos de edad, de oficio jornalero, de estado sol
tero, su estatura un metro 694 milímetros, sus señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba cla
ra, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, 
producción valenciana, senas particulares ninguna, para que ¡ 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en el cuartel de San Francisco de esta capital, para 
responder á los cargos que le resultan en el indicado expe
diente; bajo apercibimiento de que si-no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado José Aiza Pruñonosa, 
y en caso de ser habido lo manden en clase de preso, con las 
seguridades correspondientes, al cuartel de San Francisco de 
esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Castellón de la Plana á 27 de Noviembre de 1898. 
Manuel Sánchez* 6912—M

D. Manuel Nogueras y Ríus, primer Teniente del regi
miento Infantería de Otumba, núm. 49, condecorado con la 
placa de la Real y militar Orden de San Hermenegildo, y 
Juez instructor en el expediente que se le instruye al recluta 
excedente de cupo del reemplazo de 1896 y cupo de Zucaina, 
Rumón Montolíu Castillo, por faltar á la concentración de 5 
de Noviembre de 1898.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Ramón Montolíu 
Castillo, recluta de la zona de Castellón, núm. 18, natural de 
Zucaina, Juzgado de instrucción de Lucena, provincia de 
Castellón, de diez y nueve años de edad, oficio labrador, es
tado soltero, su estatura un metro 600 milímetros, sus señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, aire ídem, color moreno, señas par
ticulares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Fran
cisco de esta ciudad para responder á los cargos que le resul
tan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A  su vez, en nombre deS. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado Ramón Montolíu Cas
tillo, y en caso de ser habido lo manden en clase de preso, 
con las seguridades correspondientes, al cuartel de San Fran
cisco de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Castellón á 29 de Noviembre de 1898.=Manuel 
Nogueras. 6911—M

Juzgados de primera instancia.
BRIV1ESCA

D. Jacinto Cortí y Viñas, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Briviesca y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por ante 
el actuario que refrenda se siguen autos ejecutivos promovi
dos por el Procurador D. Tomás Ruiz, á nombre de Doña So
fía España y López Angulo, viuda y vecina de esta ciudad, 
bajo la dirección del Licenciado D. Marcelino Corrales, con
tra Doña Manuela Labarga Pérez, su convecina, sabré pago 
de veinticinco mil pesetas, intereses y costas, como tercera 
poseedora de bienes hipotecados; en cuya virtud, por la par
te ejecutante se solicitó la venta en subasta pública de los 
bienes embargados, con citación del primitivo deudor D. Ju
lio Montes Prior, de ignorado paradero, á lo, que se accedió 
en providencia del 28 de Noviembre último, señalándose 
para que tenga lugar el día 9 de Enero próximo en la sala

audiencia de dicho Juzgado, bajo las condiciones que se 
dirán. 1

Bienes hipbecados y embargados que eon objeto de la venta., 
sitos en jurisdicción de Briviesca,

v. Vega de Abajo.—Una tierra al término de la 
Vega de Abajo, de ciento quince áreas, ele segun
da; calidad, secano: linda Norte de D. Joaquín de 
la ¡¡mente, hoy D. Julio Montes; Este río Oca- Su" 
de D. Mariano Muñoz, hoy de repetido D. Julio v  
Oeste de Dona Bárbara Corrales, viuda de D Ra
fael Monteavaro, j  otros vecinos de Bribiesca ta
sada pericialmente en mí] ochocientas pesetas 1 800

_ El edificio principal, donde está-instalada la fá
brica de luz eléctrica, construido sobre parte de la 
finca anteriormente deslindada, envo edificio mide 
diez y seis metros diez centímetros de fachada y 
nueve con setenta da fondo, ó sea una superficie 
de ciento cincuenta y seis metros diez y sAte cen
tímetros, por ser rectangular el área que ocupa" 
tiene su entrada ó puerta al Sur, por cuya direc
ción entran las aguas del gauce que mueven la 
turbina, y salen por la parte Norte;, no tiene nú
mero, y sobre el frontispicio de su única puerta 
hay una faja de yeso blanca, en que está escrita la 
palabra «Luz»; consta de un solo piso, y su cons
trucción es de manipostería, pintada de encarna
do en el fondo, simulando ladrillo; tiene una ha
bitación de tabique á la izquierda entrando, á la 
que se da acceso por una balaustrada de madera 
que gira toda alrededor, encontrándose también 
en el interior, y á la derecha marchando por di
cha galeria, dos tambores de madera con sus res
pectivas puertas, que hacen otras dos habitacio
nes, hallándose el resto del edificio principal des
tinado á la fabricación de electricidad, y se en
cuentran instaladas una turbina F'ontaine Girar 
perfeccionada, de suspensión superior, fuera del 
agua; dos dinamos; un cuadro de distribución y 
demás utensilios y enseres necesarios, pararrayos, 
materiales de la red de conducir el finido eléctrico 
á las luces incandescentes para el servicio público 
de la ciudad y particulares de la misma.

Otro edificio contiguo y colindante con el ante
rior por su parte Este, con puerta de comunicación 
con el mismo, en cuyo otro edificio se halla monta
da una máquina de vapor denominada «Marsall», 
procedente de la casa Sturges y Foley, de veinticin
co caballos efectivos de vapor; mide este edificio 
nueve metros cincuenta centímetros de fachada 
por cuatro con cincuenta de fondo, ó sean cuaren
ta y dos metros setenta y cinco centímetros cua
drados, siendo su construcción de ladrillo y yeso, 
cubierto de teja plana como el anterior; tiene su 
puerta principal á la parte Sur, independiente de 
la otra de que se ha hecho mérito, y tampoco tiene 
número. Cuyos dos edificios con sus máquinas, 
salto de agua, presa, derechos y acciones, incluso 
el de aguas que utiliza la fabrica eléctrica, prestan 
fluido para trescientas ochenta luces ai servicio 
público y de particulares de la población; también 
tiene un teléfono entre la fábrica y la ciudad y el 
bólmetro que está colocado al lado de aquél, y los 
edificios descritos con sus aparatos mecánicos, 
correas de transmisión y demás mencionado, ha 
sido tasado pericialmente en ochenta y cuatro mil 
trescientas treinta y ocho pesetas con sesenta y  
dos céntim os *.............................     i 84.338‘Sg

La finca deslindada sobre la que se construye
ron los dos edificios donde se hallan montadas las 
máquinas con todos los artefactos y utensilios, de
rechos y acciones inherentes, fueren hipotecados 
por D. Julio Montes Prior y su esposa Doña Casil
da Cantón Salazar, quien las vendió á la ejecuta
da Dona Manuela Labarga Pérez, con las ¿emás 
que se van á deslindar.

2.a Vega de Abajo.—Una finca ó porción, de te
rreno al propio término, en la misma jurisdicción, 
de treinta áreas, ó sean trescientos metros,de lon
gitud y diez de anchura, por cuyo centro, pasa el 
cáuce de la fábrica dejando tres metros de margen 
á cada lado, puesto que la anchura del cauce es 
sólo de cuatro metros: linda al Norte río Oca, que 
es donde dosemboca el cauce; Sur la finca deslin
dada bajo el número primero; Este de la ejecutada 
y de D. Celestino Alcocer, y Oeste fincas de Don 
Demetrio Torre, Eladia García Monteavaro, Fran
cisco Ruiz y otros vecinos de Briviesca. A esta fin
ca no se le da valor por los peritos, mediante á 
estar ocupada para cauce y servidumbre, y hallar
se su valor incluido con los derechos de la fábrica.

3.a Vega de Abajo.—Otra finca ó porción de te
rreno, situado al referido término y Sur de la fá
brica de electricidad por centro* del que continúa 
el cáuce hasta la presa, con dos portones para la 
conducción de aguas en una longitud de sesenta* 
metros por cuatro de anchura, que naide aproxi
madamente dos fanegas ó cuarenta áreas: lindan
do al Norte la fábrica de luz y finca, sobre la que 
está construida ésta; Sur y Este río Oca, y Oeste 
herederos de D. Nemesio, Barrioeanal y otros. De 
esta finca, deducido lo, que ocupri el cauce que ya 
se incluye en la valoración de, este, queda sobre 
una fanega de terrene?)vacantet que se aprecia peri
cialmente en setecientas doce pesetas y inedia.. .  * 712*50

4.a Vega de Abajos—Una tierra de dos celemi
nes de sembradura* ó tres áreas, al repetido térmi
no: Norte D. Celestino Alcocer; Sur do D. Joaquín 
de la Fuente, hay la ejecutada; Este herederos de 
D. Pedro Manuel Ruiz, hoy de D. Benito Linares y 
Río Oca, y Oeste el margen del cauce de la fábri
ca, apreciada pericialmente en ciento cincuenta 
pesetas. ................ . , . , ,  * *.„ ........ . 150

Mobiliario.
Un rollo de cable grueso como el de la línea ge

neral, de unos 25 metros.—Diez metros de tubería 
de plom o.—Cuatro engrasadores.—Veintisiete pe
rillas de 10,15 y 16 bujías.—Ocho boquillas y ocho 
rosetas.—Cinco portatulipas.—Tres conmutadores.
Cuatro interruptores.—Ocho roscas y seis palan
quillas,— Dos cortacircuitos. — Trece tulipas de 
porcelana.—Tres tulipas y tres pantallas del alum
brado público.—Un rollo de cinta aisladora.—Un 
cesto con varios pedazos de cable y cordón, tasado 
pericialmente en ciento setenta y cinco pesetas 
diez c é n t i m o s . ................ .. 175*16
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Utensilio* pequeños de ll.v.e en ™
la herramienta y un cajón c^ A raaf̂ ^  ^  .
eos, tesado pericialmente en ochenta pesetas . , 80 1

Cuarenta y dos lámparas de particulares coh ,
materias propiedad de la fábrica:, tasadas peri- 
cialmente en cuatrocientas pese uis.«. - * * **«* * • * *« 400

Dos cubas con 125 kilogramos da grasa, tasada 
pericialm ente en ciento ochenta y cuatro pesetas., 184 ¡

Tres toneladas de cavbón de piedra, -en « . ,  1*0
Un cerro de leña do chopo, e n . -------5 ;
Tres carretillas viejas, de mano, e n .. . . « ..........  b
Dos rastrillos p'ara la limpieza de re jas .,. . . . . .  4
Tres escaleras, de madera de unos 16 pies de

largo       * — *
Dos ídem de tijera, e n . .........   ^
Sesenta tejás pMnas para los edificaos. 13
Una - cuba usada, como de 40 enlutaras, con ^

*aros de hierro, tesada en.. .    • * • * * A
Siete carros de piedra mampostearla, sin labrar.

Im.po tal tasación pericial, deducido el valor :
dado á io f  ~ ca de siete fanegas y l o s  árboles pian-
tados en el , que no es de la ejecutada...... » .. j • *

Valor unció a la finca de smte fanegas, ~.o0ü . . .  j ¡
Idem á 738 árboles en ella enclava- 4iuu

i o s . . . . . ........................  - ............     ,

I(H7AJ, 1 LO TASALO............91.162c22

Condiciones de la subasta. ;

1 .a Antes de hacer postura los licitadores, consignarán 
en ía mesa Del Juzgado ó en establecimiento publico el im- 
porte del 10 por 100 de la tasación. :

2.a No ee admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

Advertencias.

Primera, La fábrica de luz eléctrica tiene un contrato ¡ 
con el A yuntamiento de esta ciudad, por el cual, entre otras 
cláusulas, se obliga á dar luz para el alumbrado Publico des
de el anochecer hasta el amanecer, en numero de 93 focos de 
16 bujías, por término de veinte años, que empezaron a con
tarse el 7 de Abril de 1894, satisfaciendo el Ayuntamiento 
5.000 pesetas en cada uno, prorrateadas por mensualidades 
vencidas. Además tiene derecho el Ayuntamiento á disfrutar 
de 25 focos de á 10 bujías el día que se celebre á Santa Casil
da, los días 14, 15 y 16 de Agosto y el 20 de Septiembre de 
cada año, sin que por este servicio tenga la Empresa derecho 
á retribución alguna.  ̂ :

Segunda. Los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en 1 Escribanía para que puedan examinarlos los que quie- j 
ran interesarse en la subasta; previniéndose que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho á ; 
exigir ningunos otros.

Tercera. La finca en primer lugar descrita, los dos edm- ; 
cios con las máquinas, accesorios, derechos y acciones inhe- 
rentes á la fábrica, se hallan gravados con segunda hipoteca 
en favor de D. Enrique Montero del Alcázar y D. Moisés déla 
Fuente Arriaga, por la cantidad de 33.000 pesetas, siendo la 
primera hipoteca la de Doña Sofía España López Angulo.

Dado en Briviesca á 7 de Diciembre de 1898=Jacinto Cor- 
ti.=A nte mí, Miguel Astarloa. X —1036

CALDAS DE REYES
D. Manuel Pastrana Echevers, Abogado y  Escribano de 

actuaciones del Juzgado de primera instancia de este par
tido.

Certifico que en los autos de que se hará mérito se dictó
la siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Caldas de Reyes, á 24 de No
viembre de 1898.

EISr. D. Gualberto Ulloa y Fernández, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, habiendo visto los autos 
de juicio ordinario declarativo de menor cuantía, promovi
do, de una parte, como demandante, D. Adolfo Mosquera, 
mayor de edad, casado, Abogado y vecino de esta villa, bajo 
su propia defensa, representado por el Procurador D. Rober
to López, en concepto de heredero de Doña Flora de Castro; 
y  de la otra, como demandado, D. Andrés Loureiro Blanco, 
mayor de edad, casado, labrador, vecino que fué del barrio 
de San Roque, en esta villa, que no ha comparecido en los 
autos, y por su rebeldía los estrados del Juzgado,^ sobre re
clamación de setecientas treinta y nueve pesetas é intereses 
procedentes de préstamo;

(Siguen los resultandos y considerandos.)
Fallo que, estimando la demanda formulada por el Procu

rador D. Roberto López bajo la representación que ostenta, 
debía condenar y condeno al demandado D. Andrés Loureiro 
Blanco á que dentro de quinto día, luego que esta resolución 
se« firme, pague al demandante D. Adolfo Mosquera Castro, 
en concepto de heredero de Doña Flora Castro, la cantidad 
de seiscientas setenta y cinco pesetas, con los intereses ven
cidos y que se venzan á razón de un siete por ciento anual, 
con más la suma de sesenta y cuatro pesetas y el interés le
gal del seis por ciento anual de esta cifra desde la interposi
ción de la demanda, con las costas. Se ratifica el embargo 
preventivo practicado en 22 de Agosto último á instancia del 
demandante, según aparece de los folios 17 y siguientes del 
pleito.

Así por esta mí sentencia, que por la rebeldía del deman
dante se notifique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Gualberto Ulloa.»

La sentencia transcrita se publicó en el mismo día de su 
fecha, y para insertar en la G a g e t á  d e  M a d r id  firmo el pre
sente, .con el V.° B,° del Sr. Juez, en Caldas de Reyes á 30 de 
Noviembre de 1898. = Y .° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Ulloa. — Licenciado Manuel Pastrana. X —1029

CUEVAS
D. Julio de Tena y  Campey, Abogado y Juez municipal 

de esta ciudad, é interino de primera instancia del partido 
por enfermedad del propietario.

Por el presento edicto hago saber que en este Juzgado
fende demanda de declaración de derecho y adjudicación de 

ienes, promovida por el Procurador D. Diego Navarro Gó
mez, á nombre de Leonor Bolea Artero, natural y vecina de 
Bedar, en solicitud de que le sean adjudicados los bienes que 
constituyen te capellanía colativa familiar de .misas y dota
ción, fundada en la parroquia de esta ciudad en 19 de Junio 
de 1736 por su pariente D. Asensío Bolea Fernández y su es
posa Dona Francisca Ramírez Arellano, en su testamento, 
átprg^do en dicha fecha ante el Escribano que fué de esta

entono*'« villa de Cuevas lL Loten/o de Liria García, por ser 
la pariente mán próxima del funda do? y de la linaa declara
da por (tete preferente, fijando como bienes de, dicha funda-
cióu los siguientes: , , ,

1.“ Un pedazo ilt, tierra de riego en el pago de la Albojai-
ra, término de Ttuéreal Overa. .

Una fuente, que llaman vulgarmente la fuente del
Marquu*.^ de tjpTta secano en el p i que llaman
•de la Alboiairn, rere» del Gorro del Marquis ie cabida 30
fanegas de sembradura, de ellas 20 abiertas ) las restantes
sin abur^ ^  ^  tierra de secano en el pago que llaman 
la BaIIabona* de cabida 33 fanegas de sembradura, de ellas 20
abiertas y sin abrir el resto, , *

5.° Otro ped zo de tierra de secano en dicho pago d̂e la 
Alhoja i'a, do 20 fanegas de sembradura, de ellas 12 abiertas 
V el resto sin abrir, lindando con tierras de Diego Márquez y
otros vecinos de Cuevas. . . Q̂ c

6 n O tro pedazo de tierra de secano, de cabida 2í> fanegas 
de sembladura, de ellas 10 abiertas y sin abrir el resto,que 
linda con turras de Ginés Carralero, Gxnes Albarracm j  
Alonso Vilar, -vecinos de Huércal Overa. _

Ultimamente-, una merced de muchas tierras, que coge 
cerca de media legua, dentro de la cual están comprendidas 
las referidas propiedades en el citado pago de la Albqjaira, 
término de Huércal Overa, que linda: por Oriente con tierras 
de Martín Márquez, deslindando por la vertiente de la Loma 
que está inmediata al Charco que esta en dicha parte de 
Oriente, y guardando lo que está labrado en la rinconada que 

: hace hacia el Cerro del Marqués, deslindando por do que 
 ̂ está de monte hasta el río; por la parte que mira al Norte la 
, vertiente del cerro más alto que hay dando vista al charco 
i de la Alboiaira; por la parte que mira al Occidente deslin

dando con Mercedes de Ginés Carralero, Gines Albarracm y  
tierras de Alonso Villar, vecinos de Huércal, hasta llegar a 
la mojonera de dicha villa de las Cuevas, y por la parte que 
mira al Mediodía deslindando con él término de dicha villa 
de las Cuevas hasta llegar al río, cuya extensión de terreno 
descrita se determina actualmente de la siguiente manera:

, un trozo de terreno rocoso, secano, laborizado y encharca- 
dizo, situado en los parajes de la Ballalona y Albojaira, 
del término de Huércal Overa, que tiene de cabida 943 fane
gas y cinco celemines del marco legal, equivalentes a 607 
hectáreas, 54 áreas y 25 centiáreas: que linda por el Norte 
la parte más alta de l a  R i s c a  del Peñascal, siguiendo direc
ción casi á Levante por la cordillera de la Loma del Retablo 
á encontrar la parte más alta de la terrera que forman los 
rehundidos que hay frente del molino harinero llamado del 
Canal, siguiendo la margen derecha del río en la propia di
rección hasta encontrar la cabeza del pago del Pelotar, pro
piedad de Doña Genoveva Sánchez, en el sitio frente ú la 
desembocadura al no del barranco del Pelotar, o sea, limitan-

■ do en dichos sitios con las propiedades de D. Adrián Mena, 
i Miguel Valera, D. Antonio Ibarra y ^expresada Doña Geno-

veva Sánchez; por el Sur la jurisdicción de Cuevas en toda 
: su longitud en el trayecto que media entre el río de Alman- 

zora y el cerro Gordo, limitando en dicho sitio con las pro-
■ piedades de D. Diego, D. Alfonso y D. Miguel Fernández 
> Fernández, D. Miguel Soler Flores, D. Bernardo Sánchez Zu-

rita y D. Eduardo Mena; por Poniente Risca del Aguila en su 
parte más alta á la cúspide del cerro llamado de la Fuente 
de Chupi, atravesando el camino viejo de la Fuente de Ve- 

? reagatos á la Risca del Peñascal en su parte más alta, ó sea 
, limitando en estos sitios con las propiedades de D. Eduardo 
| Mena, Ana Guevara, Juan Zurano Sánchez, Cristóbal Gue- 

vara, Francisco Navarro y D. Adrián Mena, y por Levante 
’ collado de la Cruz, oripié de Levante de la Lomica, pasando 
í por la parte de Levante de la era de pan trillar que llaman 
; de los Orive hasta encontrar el citado río y á la jurisdicción 
; de Cuevas en el sitio de las Esteras, ó sea limitando en estos 

sitios con las propiedades de Doña Genoveva Sánchez, Ginés 
Orive Gómez, Baltasar Orive Parra, Pedro Parra Aeensio, 
Diego Rubio Ortega, José Parra VPar, Francisco y Juan Ori
ve, Pedro Orive Gómez, José Orive Mena, Cristóbal Orive, 
Diego y Juan Orive Parra, Catalina Orive, José Antonio Gó- 

í mez, José Orive Parra, Doña Dolores Sánchez y Juan y Mi
guel Orive Mena.

Lo que se hace público por medio del presente edicto, que 
! se insertará tres veces en el Boletín oficial de esta provincia y 
; G a c e t a  d e  M a d r id , con intervalo de treinta, días en cada 
¡ una, en cumplimiento á lo mandado por providencia de esta 
! fecha, para que la persona que se crea con igual ó mejor de- 
í recho comparezca dentro de dicho término en este Juzgado,
I personándose en forma en la expresada demanda.

Dado en Cuevas á 27 de Septiembre de 1898.=Julio Tena.=  
Por mandado de S. S., Francisco Carmona.=Miguel Criado.
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LALÍN
D. Isaac Espinosa Lamas, Secretario deí Juzgado de in >- 

trucción del partido de Lalín. 
j Cita á Daniel Blanco y Lino Failde Fernández, vecinos 
1 respectivamente de las parroquias de la Gaita y Villanueva, 

y en la actualidad ausentes en la República Argentina, para 
que á la hora de diez de la mañana del día 17 del actual com
parezcan como testigos ante la Audiencia provincial de Pon
tevedra á fin de asistir á las sesiones del juicio oral que han 
fie tener lugar en causa por lesiones inferidas á D. Diego Gó
mez contra Salvador Fernández Ulloa; previniéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que con arreglo á la ley 
hubiere lugar; pues así lo acordó el Sr. D. Juan Pía Sampe- 
dro, Juez de instrucción de este partido, por providencia de 
esta fecha.

Lalín 9 de Diciembre de 1898.=Ísaac Espinosa.
J—7991

MADRID -AUDIENCIA
Por el presente, y en virtud de auto fecha 11 del mes ac

tual, dictado por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Corte en el juicio de quiebra volun
taria de Doña María Manuela Velasco y Carballo, vecina y 
del comercio de esta capital, se hace saber que declarada en 
quiebra voluntaria dicha señora, se ha acordado anunciar la 
prohibición de que nadie haga pago ni entréga de efectos á lo 
quebrada, sino al depositario D. José Gálvez Alarcón, vecino 
de esta Corte, habitante en la misma, calle del Conde Duque, 
número 5, bajo la pena de no quedar descargados de dichos 
pagos ni entregas de las obligaciones que tengan pendientes 
en favor de la masa. Igualmente se previene á todas las per
sonas en cuyo poder existan pertenencias de la quebrada, ha
gan manifestaciones de ellas por medio de notas que deberán 
entregar ai comisario D. José Pérez Gayoso, habitante en la 
calle de Valverde, núm. 24, bajo pena también de ser teni
dos por ocultadores y cómplices en dicha quiebra. Asimismo, 
y en virtud de providencia de 19 del propio mes, dictada en 
el expresado juicio, se ha acordado ia celebración de la pri

mera junta general de acreed res para el nombramiento de 
tres síndicos, señalándose para ello el día 19 del mes de Ene
ro próximo venidero, á la una de su tarde, en la sala audien
cia de los Juzgados de este capital, sita en el piso principal 
de la casa núm. I de la calle del General Castaños, por cuya 
razón se cita á los acreedores de dicha casa quebrada, cuyos 
domicilios se desconocen, para que comparezcan á ese acto 
ti día, hora y sitio dt signados á tomar parte en las votacio
nes que ha de tener lugar para el nombramiento de los tres 
mencionados síndicos; advirtiéndoseles que de no poder asis
tir personalmente puede hacerlo á su nombre la persona 
que autoricen por medio de poder bastante, que ha de pre
sentar previamente al acto; que los apoderados no podrán 
llevar más que una sola representación, y que al no concu
rrir les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Noviembre de I898.=V.° B .°=G ullon .=E l 
Escribano, por habilitación del Licenciado Lozano, Juiio del 
Campo. X —1037

MADRID—BUENAVISTA
E n  v ir tu d  de providencia dictada con fecha 6 de! actual 

por el Juzgado de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta Corte en los autos ejecutivos que insta Don 
Pedro Lema Alvarez, por sí y en representación de su se
ñor padre D. Bartolomé Lema Amado y de sus hermanas 
Doña Manuela, Doña Concepción y Doña Ramona Lema y Al- 
varez, como herederos de D. Antonio Lema y Amado, contra 
Doña Petra Gómez Losada, sobre pago de un préstamo hipo- 
tecario, se saca á la venta en pública subasta, por término de 
veinte día» y precio de 9.396 pesetas en que ha sido tasada., 
la siguiente participación de finca:

La cuarta parte proindi viso de la casa lavadero, núm. 12 
moderno, situado á la derecha del río Manzanares y sitio de
nominado Pradera del Corregidor, en esta capital, distingui
do en lo antiguo con el núm 6, que según la titulación com
prende una superficie de 57.698 pies cuadrados, con Baban
cas y casa habitación, y en la declaración del Arquitecto 
consta de 46.156*10 pies, 40 bancas y la misma casa habita
ción, con otras construcciones propias de la industria: lin
dando toda la posesión al Poniente con la Pradera del Corre
gidor; á Oriente con la isla de los Jerónimos; á Mediodía con 
lavadero de D, Lázaro Fernández, y al Norte con lavadero de 
Rosalía Lozano Marcos, estando señalada la totalidad de la 
finca en el Registro de Occidente con el núm. 495.

Y se previene á los Iicitadores que el remate tendrá lugar 
en el expresado Juzgado, sito en la calle del General Casta
ños, núm 1, el día 16 de Enero próximo, á las dos de la tar
de; que para tomar parte en el mismo deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, ó en la Caja de Depósitos, 
el 10 por 100 del precio; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes; y que los títulos de propiedad 
han sido suplidos con certificación del Registro, debiendo 
contentarse con la misma y sin que tengan derecho exigir 
ningunos otros.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido el 
presente, y con el Y ° B.° de S. S. lo firmo en Madrid á 9 de 
Diciembre de 1898.= V .° B.°=E1 Sr. Juez, Manuel del Valle, 
El Escribano, Antonio Aguilar. X— 1033

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en 21 
dal actual en los autos ejecutivos que sigue D. Filiberto Gar
cía Aranda, de esta vecindad, con D. Ramón Arm ala Fer
nández Heredia, sobre pago de pesetas, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes, sitas en el partido judicial de 
Belmonte:

1.a Una tierra llamada Picarón, sita en término de su 
nombre, en Vegaficosa; cabida siete áreas y 30 centiáreas: 
linda Este y Norte tierra de Doña Rafaela Cienfuegos; Oeste 
y Sur tierra de la Sra. Condesa de Montijo; valuada en 200 
pesetas.

2.a Otra tierra llamada Sienra, en el mismo término; ca
bida 14 áreas y 38 centiáreas: linda por los cuatro puntos 
cardinales con tierra y robledal de Rafaela Cienfuegos; va
luada en 300 pesetas.

3.a Otra llamada El Ribou, en el pueblo de la Castañal, 
cabida nueve áreas: linda al Este tierra de Segundo Martí
nez; Oeste otra de Ramón González; Norte Faustino Martínez, 
y Sur tierra de la herencia del Sr. Armada; valuada en 150 
pesetas.

4.a La mitad de la tierra llamada Balenachis, sita en Fol- 
gueiras; cabida 28 áreas: linda Norte tierra del Sr. Conde de 
Toreno; Oeste Manuel Fernández; Sur y Oeste D. Luis Fol- 
gueiras; valuada en 500 pesetas.

5.a Otra tierra llamada de las Negreras, sita en Comella- 
na, de cinco áreas y 50 centiáreas: linda al Este tierra de 
José Fernández; Norte carretera; Sur tierra de Josefa Salas, y 
Este tierra de D. Pedro Armada; valuada en 350 pesetas.

6.a Otra tierra llamada Negrera, en Comellana, de cinco 
áreas: linda Este tierra de la herencia del Sr. Armada; Oeste 
Carmen González; Sur Josefa Salas, y Norte carretera; valo
rada en 325 pesetas.

7.a Un prado llamado de Cañedo, en término de Espine- 
do; cabida 11 áreas y 50 centiáreas: linda Este camino; Sur 
río Nona ja; Oeste eantarillón de la carretera que va á Salas, 
y Norte prado de José de la Grana; valuado en 500 pesetas.

8 .a Una tierra llamada de los Clavos, en término de Lo- 
brerita, de ocho áreas y 30 centiáreas: linda Norte tierra de 
la herrencia del Sr. Armada; Este Marcelino García; Norte 
arroyo de agua, y Sur tierra de herederos de Fernando Fer
nández; valuado en 400 pesetas.

9.a Otra tierra llamada La Pena, en término del Toyo, en 
Camuño, de siete áreas y 40 centiáreas: linda Este y Sur tie
rra de la Sra. Condesa de Montijo; Oeste Manuel García, 5 
Norte tierra de José Méndez; valorada en 200 pesetas.

10. Otra tierra llamada Llana, en término de Camuño, de 
14 áreas: linda al Este tierra de Apolinar Suárez; Norte y Sur 
tierra de José y Antonio Fernández, y Oeste camino; valuada 
en 300 pesetas.

11. Otra tierra llamada Muñariera, término de Camuño. 
de 17 áreas y 30 centiáreas: linda ál Este tierra de la señors 
Condesa de Mbntijo; Sur herederos de Evaristo Valdés; Est< 
casa de José González, y Norte Luis García; valuada en 35f 
pesetas.

12. El directo dominio de la tierra y prado llamado dé 
Otero; cabida 56 áreas y 46 centiáreas: linda ál Esté prado d< 
Francisco Sánchez; Sur prado de herederos del Sr. Conde d< 
Toreno; Oeste camino, y Norte tierra y pastos de los herede 
ros del Rogante. El útil de esta finca pertenece á Diego Fer
nández, vecino de Villaeasince, donde radica, por cuyo direc 
to paga de común foral anual cinco copinos de escanda, po: 
la medida de San Salvador de Oscilla; valuada en 250 pe 
setas.

13. Un castañedo llamado los Corrales, de nueve áreas 
60 centiáreas, en término de Loris: linda al Este y Nort 
castañedo de Juan Fernández y monte de varios partícula
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jes; Oeste y Sur castañedo de herederos de Juan Menéndez; 
valuada en 75 pesetas.

14. Otra tierra, hoy prado, llamado la Llanga de Saúco, 
nueve áreas: linda Norte Isabel Martínez; Este y Sur prado y 
tierra de Luis Longoria, y Oeste camino; valorada en 200 pe
setas.

15. Una tierra llamada Cabañal de Saúco, de cuatro áreas 
SO centiáreas: linda Este Saturnina Alegona; Oeste y Sur 
©tras de D. Luis Longoria, y Norte Ricardo y Filomena Gon
zález; valorada en 400 pesetas.

16. El prado llamado de la Bragaña, en Saúco, de ocho 
áreas, 60 centiáreas: linda por los cuatro puntos con prado 
de D. Luis Gongoria; valorada en 575 pesetas.

17. Una tierra llamada del Prado de Saúco, de 23 áreas: 
linda Este tierra de Luis Longoria; Sur herederos de Esco
lástica Longoria, y Oeste camino; valorada en 2.500 pesetas.

18. Una tierra llamada Diego Alfonso, de nueve áreas, 40 
©entiáreas: linda al Este Luis Longoria; Sur herederos de 
Escolástica Longoria; Oeste Antonio Longoria, y Norte Luis 
Longoria; valorada en 400 pesetas.

19. Una tierra llamada El Prado, en Saúco, de 12 áreas,
80 centiáreas: linda Este Luis Longoria; Sur herederos de 
Pedro Fernández; Oeste camino, y Norte Cristino Rodríguez; 
valorada n 1.500 pesetas.

20. Una tierra llamada Diego Alfonso, en Saúco, de nue
ve áreas, 40 centiáreas: linda Este y Sur D. Luis Longoria; 
Oeste y Norte Antonio Luengo; valorada en 400 pesetas.

21. Una tierra llamada Prado y herón llamado la Llon- 
ga, sita en Saúco, de 22 áreas, cuarenta centíareas: linda 
Este y Norte tierra y prado de D. Luis Longoria; Sur Isabel 
Martínez, y Oeste camino; valorada en 500 pesetas.

22. El prado llamado Nuevo ó Pataqueso, sito en Rubias 
de Santiago La Basca, de 12 áreas, cincuenta centiáreas: lin
da Este camino; Oeste Manuel Tuñón; Sur y Norte castañe
do de varios particulares; valuado en 175 pesetas.

23. El prado llamado La Campasito, en Rubial, de 15 
áreas, 30 centiáreas: linda Este camino; Sur prado de Ma
nuel Tuñón; Oeste prado de Ramón Pérez, y Norte herederos 
de Juan Fernández; valorada en 750 pesetas.

24. El directo.dominio de la tierra llamada Huerta, sita 
©n Fresnedo, parroquia de Comellana, de 16 áreas, 60 cen
tiáreas: linda al Este camino y casa de Valentín Alvaro; 
Norte tierra de Ramón Flórez; Oeste camino, y Sur herederos 
de Juan González. El útil pertenece á los herederos de Don 
Bernardo Fernández Luengo, por el que paga de canon foral 
anual tres y medio copinos de escanda, medida mayor; valo
rada en 175 pesetas.

25. Un directo dominio del prado llamado de la Lloriza, 
de nueve áreas: linda al Este camino; Norte prado de Valen
tín Alvarez; Oeste Manuel García; Sur Angel Fernández, sito 
en el lugar de Fresnedo, perteneciente el útil á Manuel Mar
tínez, por el que paga de canon foral anual tres y medio co
pinos de escanda por la medida de San Salvador de Oviedo; 
cuyo directo se valora en 175 pesetas.

26. El directo dominio del prado llamado Huerto de Aba
jo, en Fresnedo, de ocho áreas 15 centiáreas: linda al Este 
prado de Manuel García; Oeste camino; Norte prado de Ma
nuel García, y Sur Valentín y Josefa Alvarez.

27. El directo dominio de la tierra, hoy prado, llamada 
Huerta de Abajo, en Fresnedo, de 16 áreas 20 centiáreas: lin 
da al Este y Oeste Valentín Alvarez; Norte Juan Alvarez y 
Manuel Martínez, y Sur prado de Manuel y Paula García.

28. El dominio directo de la tierra llamada la Cueva y Ca
lada, sita en Fresnedo, de 20 áreas y 70 centiáreas: linda al 
Este y Sur prado de Manuel García; Oeste Teresa Fernández 
y  Juan Alvarez, y Norte prado de Manuel García.

29. El directo dominio del prado llamado de Abajo, sito 
en Fresnedo, de nueve áreas 30 centiáreas: linda al Este y 
Norte prado de Valentín Pérez; Sur Juan Alvarez y José Ló
pez, y Oeste camino.

30. El dominio directo de la tierra llamada de la Cuerda, 
en Fresnedo, de ocho áreas: linda al Este tierra de María y 
Josefa Fernández; Sur herederos de Rufino Prieto; Oeste los 
de José López y Norte Juan Alvarez.

31. El dominio directo del prado llamado Huerto de A ba
fo, sito en Fresnedo, de siete áreas 40 centiáreas: linda Este 
Valentín Alvarez; Sur el mismo Valentín; Oeste Manuel A l
varez, y Norte castañedo de Juan Alvarez.

32. El directo dominio del prado llamado de Debajo de 
Casa, en Fresnedo, de ocho áreas 34 centiáreas: linda Este 
prado de Valentín Alvarez; Sur Juan Alvarez; Oeste camino, 
y Norte Prado de Juan Alvarez.

33. El directo dominio del prado llamado de la Fontani- 
na, sito en Fresnedo, de cuatro áreas 20 centiáreas: linda 
Este prado de Manuel García; Sur Josefa Alvarez; Oeste Va
lentín Alvarez, y Norte castañedo de Manuel Martínez.,

34. El dominio directo del prado llamado de Abajo, en 
Fresnedo, de cuatro áreas 20 centiáreas: linda al Sur camino; 
Oeste y Norte prado de Manuel Alvarez, y al Oeste Pascual 
Rodríguez.

El útil dominio de estas nueve fincas pertenece á Valentín 
Alvarez, de dicho pueblo de Fresnedo, por el que paga de 
canon foral anual 16 y un cuarto copinos de escanda por la 
medida de San Salvador de Oviedo; valorado dicho directo 
en 812 pesetas.

35. El directo dominio del prado llamado Fresnedo, de 
ocho áreas 40 centiáreas: linda Este camino; Sur prado de 
Anastasia Prieto; Oeste Manuel Prieto, y Norte castañedo de 
Juan Alvarez. El útil pertenece á Manuel Prieto, por el que 
paga de canon foral anual dos copinos y medio, cuarto de 
©tro de manda, por la expresada medida; valorado en 107 
pesetas.

36. El dominio directo del prado llamado de Debajo de 
casa, en Fresnedo, de 11 áreas 20 centiáreas: linda Este Inés 
Fernández; Sur Angel Rodríguez; Oeste Manuel González, y 
Norte prado de Juan Alvarez.

37. El directo dominio del prado llamado Fresnedo en di
cho término; cabida ocho áreas 80 centíáras: linda Este cas
tañedo de Manuel Alvarez; Norte Manuel Rodríguez; Oeste 
prado de José Alvarez, y Sur prado de Valentín Alvarez. El 
-sátil de estas dos fincas pertenece á Servanda García, vecina 
de dicho Fresnedo, pagando por el directo de canon foral 
anual cinco y medio copinos de escanda, y medio cuarto de 
©tro; valuado en 281 pesetas.

38. V el dominio directo del prado llamado Cabañal, en 
Fresnedo; cabida cuatro áreas 30 centiáreas: linda Este prado 
de Valentín Alvarez; Sur Juan Alvarez; Oeste herederos de 
José López, y Norte Juan Alvarez. El útil de esta finca perte
nece á Elena Fernández, de dicho Fresnedo, por el que paga 
de canon foral anual un copino de escanda por la expresada 
medida; valorada en 50 pesetas.

Todas las fincas que quedan reseñadas hacen su tasación 
un valor de 12.845 pesetas. Para cuyo remate se ha señalado 
el día 31 de Diciembre próximo, á las dos de su tarde, en el 
local de este Juzgado de Buenavista y en el de igual clase de, 
Belmonte; advirtiéndose que no se admitirán posturas que no 
©abran las dos terceras partes de la tasación; y que para to
mar parte en la subasta se ha de consignar previamente sobre

la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la mkma; haciéndose 
también presente que por el deudor no se han presentado los 
títulos de propiedad de las fincas.

Dada en Madrid á 21 de Noviembre de 1898.—Manuel del 
Valle.=E1 actuario, José Dalmau. 629—P

M ADRID-LATINA
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instan

cia en comisión del distrito de la Latina de esta capital.
Por el presente hago .saber que á virtud de providencia 

dictada con fecha 6 del actual en autos ejecutivos entablados 
por D. Gregorio Lara y Arnáiz contra D. Nicolás Carvajal 
sobre pago de pesetas, se saca á pública subasta por el tipo 
de veintiocho mil seiscientas veintinueve pesetas cincuenta 
céntimos, deducidas cargas, la casa sita en esta Corte y su 
calle de Santa Engracia, número ciento treinta y uno moder
no, con un perímetro de tres mil quinientos setenta y nueve 
pies cuadrados, compuesta de planta baja, principal y se
gundo.

Para el remate se ha señalado el día 7 de Enero del año 
próximo, á la hora de la una de su tarde, en la audiencia de 
este Juzgado; y se previene que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del precio mareado; que 
para tomar parte en la subasta habrá de consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado ó en la Caja general de Depó
sitos el 10 por 100 efectivo, por lo menos, del tipo que que
da expresado, y que los títulos de propiedad, suplidos con 
testimonio que de los autos expidió el actuario, se hallarán 
de manifiesto en la Escribanía del que refrenda todos los días 
no feriados hasta el del remate, para que los que quieran 
puedan examinarlos, debiendo conformarse con ellos, sin 
que tengan derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 9 de Diciembre de Í898.=Nazario Váz
quez.=Ante mí, Juan Joaquín Jiménez. X—1028

MURCIA—SAN JUAN

D. José Franco Hernández, Escribano, Secretario de go
bierno del Juzgado de primera instancia del distrito de San 
Juan de esta capital.

Doy fe que en el mismo, y por mi actuación, se ha segui
do el pleito de que se hará mérito, en el que ha recaído la sen
tencia, cuya cabeza y fallo son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Murcia, á 24 de Noviembre 
de 1898, el Sr. D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de prime
ra instancia del distrito de San Juan de la misma.

Vistos los presentes autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, instados por el Excmo. Sr. D. José Tomás Melgarejo 
y Musso, Conde del Valle de San Juan, representado por el 
Procurador D. Tomás Atenza, bajo la dirección del Letrado 
D. Luis Leante, contra los que resulten dueños ó poseedores 
del edificio Contaduría de Hacienda que fué en esta capital, 
hoy solar, ya lo sean como hersderos ó causa habientes por 
cualquier título de Doña Adelaida Quesada López, á cuyo fa
vor resulta la última inscripción de aquél, ó por otro con
cepto, habiéndose sustanciado el juicio, por ausencia é igno
rancia de quienes sean, con el Ministerio fiscal;

Fallo que debo declarar y declaro que el censo de trece 
mil cincuenta y seis pesetas veinticinco céntimos de capital 
y pensión anual al tres por ciento de trescientas noventa y 
una pesetas sesenta y ocho céntimos, constituido sobre el edi
ficio llamado Contaduría de Hacienda, que fué una casa sita 
en esta población, parroquia de San Lorenzo, punto que an
tes nombraron plaza de Cetina, lindando entonces por Levan
te calle que llamaban la Rambla del Cuerno; Mediodía plaza 
de Salas ó Saavedra; Poniente la de Cetina, y Norte otras ca
sas del Sr. Conde de Campo Hermoso, que también adquirió 
la Real Hacienda, cuyo edificio hoy se halla reducido á solar, 
siendo sus actuales linderos: por la derecha, conforme se en
traba á él ó Norte, calle de la Administración; por la izquier
da ó Mediodía, plazuela de la calle de Saavedra Fajardo, y en 
parte con el convento de religiosas de San Antonio; por el fon
do ó Poniente, plazuela que forma la calle de la Administra
ción, y en parte el referido convento, y por el frente ó Levan
te la calle de su situación ó de Saavedra Fajardo, con una ex
tensión superficial de setecientos setenta y cuatro metros cua
drados, corresponde al Excmo. Sr D. José Tomás Melgarejo 
y Musso, Conde del Valle de San Juan, á quien, por consi
guiente, asiste el derecho á cobrar las pensiones vencidas y 
que venzan, no satisfechas, procediendo contra la cosa cen
sida, y en su consecuencia, condeno á los que resulten due
ños ó poseedores de ella, ya lo sean como herederos ó causa 
habientes, por cualquier título, de Doña Adelaida Quesada 
López, á cuyo favor resulta la última inspección de dominio, 
ó por otros conceptos, á que reconozcan su derecho á dicho 
señor y le paguen las pensiones vencidas y no satisfechas, 
importantes hasta la fecha de la interposición de la demanda, 
23 de Marzo del año próximo pasado, siete mil ciento noven
ta y dos pesetas cinco céntimos, é intereses de esta suma al 
seis por ciento, con deducción de la parte correspondiente á 
la contribución que resulte haberse satisfecho, y las que ven
cieren, todas las que se hagan efectivas, caso de no serle abo
nadas en término de tercero día contra el referido solar de la 
finca acensuada; y en atención á que ha disminuido el valor 
por culpa del censatario, y á que ha dejado de pagar la pen
sión por más de dos años consecutivos, se les condene tam- 
ne también, si lo que restaré del valor de aquéllas no fuere 
suficiente á cubrir el capital del censo y un veinticinco por 
ciento más, á que lo rediman ó á que la abandonen en favor 
del censalista dentro del término de ocho días, todo ello con 
expresa condena de costas á los demandados.

Y  mediante al estado de rebeldía de estos, además de no
tificarles la presente en estrados, publíquese su cabeza y fallo 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
á cuyo fin expido los oportunos testimonios dé dichos parti
culares y oficios remisorios á las Autoridades competentes, 
dándolos para su curso al Procurador de la parte actora, me
diante diligencia. Pues así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y fírmo,=Oristóbal Gi- 
roñés.»

Cuya sentencia se publicó y notificó en estrados en el día 
de su fecha, y al representante del actor y Ministerio fiscal en 
26 de dicho mes.

Y para su su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los 
fines acordados, expido el presente en estos tres pliegos cla
se 12.a, sello judicial corriente año, 566.164, siguiente y sub
siguiente, v lo firmo en Murcia á 2 de Diciembre de 1898.= 
José Franco. X —1024

OLMEDO

D. Sebastián Moro y Martínez, Juez de primera instancia 
de esta villa de Olmedo y su partido.

Hace saber que en el expediente que en este Juzgado se 
instruye sobre adjudicación de bienes, i  que están llamadas 
varias personas sin designación de nombres, solicitado por 
el Procurador D, Lorenzo Gil Catalina, en nombre de D, Nico

lás Muño# Gómez y D. Anastasio Aldea Muñoz, sobrinos car
nales del causante, y de conformidad á lo dispuesto en el ar
ticulo 1.106 de la ley de Enjuiciamiento civil, se cita y llams 
por termino de dos meses, que empezarán á contarse desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los que se crean con de
recho á los bienes dejados á la defunción de D. Anacleto Mu
ñoz Gómez, natural y vecino que fué de Aldea de San MigoeL 
hrjo de Manuel y Casilda, que falleció el día 20 de Agosto 
de 1862, el cual casado con Fermina García Martín, habiendo 
otorgado testamento ambos cónyuges ante el Notario que fue 
de Portillo D. Pedro Méndez y Gutiérrez en 6 de Julio de 1862.

Dado en Olmedo á 6 de Diciembre de 1898.=Sebastián 
M oro.=Por su mandado, Gabriel Torés. X —lu3®

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D Maruel García Alvarez, Juez de primera instancia dél 

partido de San Vicente de la Barquera,
Hago saber que en la demanda de juicio declarativo de' 

menor cuantía incoado en este Juzgado por D. Felipe Gonzá
lez Díaz, mayor de edad, casado y vecino del pueblo de Porti
llo, término de Val de San Vicente, contra D. Manuel Díaz 
Ruiloba, de estado viudo, propietario y vecino de esta villa 
de San Vicente de la Barquera, sobre pago de doscientos cua
tro pesos oro é intereses, he dictado en 4 del actual L provi
dencia que dice así:

«Providencia.—Juez Sr. García Alvarez»—San Vicente de 
la Barquera 4 de Noviembre de 1898.

Dada cuenta de la anterior demanda de menor cuantía 
eon los documentos que en ella menciona, cuya cédula perso
nal, así como la mitad superior del papel de reintegro, que 
también se acompaña, serán entregados al interesado; háse 
por parte legítima á D. Felipe González Díaz, vecino de Por
tillo. Ausente y en ignorado paradero el demandado, para 
que comparezca en el juicio dentro del plazo de nueve días 
hagásele la notificación y emplazamiento por edictos, que se 
colocarán en el sitio de costumbre en esta villa, insertándolos 
además en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , y por hecha la manifestación del segundo.

Otrosí, lo restante á su tiempo.
Lomando y firma S. S.; doy fe.—Manuel García Alva

rez.—Ante mí, Marcelo Villanueva.»
Y en cumplimiento de lo prevenido, para insertar en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  expido el presente, que firmo en San Vi
cente  ̂de la Barquera á 11 de Noviembre de 1898.—Manuel 
García Alvarez.=Por mandado de S. S., Marcelo Viltenueva.

X —1025

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano Colonial

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.
EMISIÓN DE 1890

Sorteo trigésimo segundo.

Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. Fran
cisco de Bales Maspóns y Labros, el trigésimo segundo sorteo 
de amortización de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 
emisión de 1890, según lo dispuesto en el art. l .°  del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1890 y Real orden de 3 del ac
tual, han resultado favorecidas las 29 bolas números 60, 
2.257, 2.355, 2.953, 3.678, 4.056, 4.177, 4.345, 5 006, 6.839, 
6.923, 7.217, 7.636, 8.578, 8.695, 9.823, 10.149, 11.191, 11.251, 
12.731,12.846, 12.901, 14.010; 14.161, 14.593, 14.643, 15.082, 
16.365 y 17.402.

En su consecuencia, corresponde la amortización á 
los 2.900 billetes números 5.901 a: 6.000, 225.6o 1 al 225.700, 
235 401 al 235.500, 295.201 al 295 300, 367.701 al 367.800,
405.501 al 405.600, 417.601 al 4U.700, 434.401 al 434.500,
500.501 al 500.600, 683.801 al 683.900, 692.201 al 692.300,
721.601 al 721.700, 763.501 al 763.600, 857.701 al 857.800,
869.401 al 869.500, 982.201 al 982.300, 1.014.801 á 1 014.900, 
1.119.001 á 1.119.100, 1.125.001 á 1.125.100, 1.273.001 á 
1.273.100, 1.284.501 á 1.284.600, 1.290.001 á 1.290.100, 
1.400.901 á 1.401.000, 1.416.001 á 1.416.100, 1.459.201 á 
1.459.300, 1.464.201 á 1.464.300, 1.508.101 á 1.508.200,
1.636.401 á 1.636.500 y 1.740.101 á 1.740.200.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el referido
Real decreto se hace público para conocimiento de los inte
resado s

Barcelona 10 de Diciembre de 1898.=E1 Secretario gene
ral, Arístides de Artínano. X—1031

Sociedad anónim a Tubos Forjados
BaiaB.ce -de cuentas cerrado en 30 d© Noviembre 

da 1898.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------ -------------------
Gastos de establecimiento......................... . 1.160.590*54
Cuentas de fabricación................  139.594*29
Idem de primeras m aterias . ....................  167.967*62
Idem de accesorios  ..................................  85.823*95
Efectos de almacén.............. . ...............................  49.275*89
Metálico...................................................................  «n 'ofifil»
Cuentas varias............................................ . oaaaa
Depósitos necesarios.......................  90.000
Acciones en cartera  ..............  300.000

2.163.795*67

PASIVO
Capital 1.500.000
Depositantes................., . ....................................... iQ-'ífiiww
A m ortizaciones............................ .....................  ‘ " I ' ' ”
F ondos---------------------     436.634*58

I 2.163.795*61

El Contador, José Fraile. =  El Gerente, Arturo Sola. =

Í* V.® B.°=E1 Presidente, Luis Landecho. X —1026

Banco de Bilbao.

Habiéndose extraviado cuatro resguardos de deposito vo 
luntario de efectos, señalados con el números 92.862, 107.02C 
] 07,02* y 127.220, expedidos por este Banco el 17 de Abr:
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de 1893, 9 de Abril de 1895, 9 de Abril de 1895 y  6 de Octubre 
de 1897 respectivamente, se anuncia a\ público por primera 
vez, para que el que se crea con dereclio á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de un mes de la fecha, según determina 
el art. 31 de los estatutos; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá duplica» 
dos de los resguardos, anulando lo s  prim itivos y  quedando 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao 10 de Diciembre de 1898.=E1 Secretario, Jerónimo 
de Dría. X -1Q 34

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  S e v i l l a .

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible, núm. 3.914, de pesetas nominales, 181.000 en 23 títulos 
de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100, expedido por esta 
sucursal en 23 de Febrero de 1898 á favor de D. Federico de 
Amores y  Sousa y Doña Carmen Ay ala y Aya la, se anuncia 
al público por tercera y última vez, para el que se crea con de
recho á reclamar lo  verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha de la inserción del primer anuncio en la 
G a c e t a  b e  M a d r i u  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determinan los artículos 9.° y 322 del reglamento; advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Sevilla 12 de Diciembre de 1898. =  El Secretario, José 
Goya. X —884

Compañia Cordobesa de Electricidad.
No habiendo hecho efectivo el dividendo pasivo acordado 

en junta general de accionistas de 14 del corriente, las ac
ciones números del 276 al 375, 944 y 945; del 876 al 895; del 
161 al 175, del 536 al 540, del 807 al 811; 251, 743 al 747; 501 
al 520, 954; 843 al 846, 916; y 932; se concede un plazo de 
quince días, á contar desde el día de publicación de este 
anuncio, pasado el cual se procederá al cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 13 de los estatutos de esta Sociedad.

Córdoba 30 de Noviembre de 1898.==EI Secretario del Con
sejo de administración, Cristóbal Cañete. X — 1027

—: ]

H a ia c o  H i s p a n o  C o l o n i a l .  !

Justificado el extravío del resguardo de depósito de bille- j 
tes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, expedido j 
por este Banco con el núm. 3.191 en 22 de Julio de 1889 á fa - S 
vor de D. Mariano Vidal y Quer, se anuncia á los efectos opor- ! 
tunos y en virtud de lo dispuesto en el art. 5.° del reglamen * i 
to de esta Sociedad, haberse expedido y entregado á Doña j 
Dolores Coy, viuda del depositante, un duplicado del m en- j 
cionado resguardo, quedando nulo y sin ningún valor ni í 
efecto el prim itivo. j

Barcelona 10 de Diciembre de 1898.=E1 Secretario gene- j
ral, Arístides de Artíñano. X —1032

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización -oficial del día 12  de Diciembre de 1 8 9 8 , comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS "  ~

Día 10. Día 12.

D e u d a  p e r p e t u a  
a l  4  p o r  1 0 0  in t e r i o r .

Serie F, de 50.0-0.pesetas nominales,. . . . . .  53 0/0 53 0/0-53*10-15-53 0/0
Idem E, de 25.000 id. id................................   53410 53 0/0-53*20-15
Idem D, de 12.500 Id. id  ....................  53!30 53‘10-15-25
Idem. C, de 5.000 id. id .  .........................    55 0/0 54*70-55*20 -55
Idem B, de 2.500 id. id . ............................. . 57 0/0 57*20-50-25
Idem A, de 5CG id. id    ...............................  57*10 57*40-50-45
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id.................. .. 54 0/0 55‘75-80
Sn diferentes sardas . . . . . . .............................  55*35 56* 15-55*30
k  plazo  ---- ---------- -------------- ------------  .52*90 52* 60 65-55-50-60-65

52*75-85*80-75-70 
D e u d &  p e r p e t u a  fin cor. fir.

a l  4  p o r  f . 0 0  e x t e r i o r .  cambiom. 52*675
Serie F, de 24.000 pesetas nominales   57*40 57*20-35
ídem E, de 12.000 id. id   ........................  57*50 57*30-40
[dem :D, de 6.000 id. id  .......................... 57*50 57*30-40
ídem C, de 4.000 id. id .............................   57*60 57*40-45-50
dem B., de 2.000 id. id .............................      » 58*20-40
dem A, de 1.000 id. id . ...........................    > 53*40-25
dem G y H, de 100 y 200 id. i d . . , ............... 58*75 58*25
En diferentes series................ ...................... 57*50 58*25-57*55
Partidas de 50.000 pesetas nominales. . . . . .  * »
ídem de 100,000 id. i d  ______________    » 57*30
á plazo  --------- .------------------------------------  57*40 > ;

D eu d a  a l  4  p o r  ÍOO a m o r t i z a b l e .  I

Serie E, de 25.0QS pesetas nominales  64*50 64*50
áem D, de 12 500 id. id   .................... » 64*50-55 j
dem C, de 5.000 id i d . . , . , . . . . . . . . ,  . 65*10 45*10-15-65 0/0* \
demB, de 2.500 id. id  .........  * 65*25-2(M 5 I
dem A, de 500 id. id* .............................    66*75 66*60-^ g

diferentes series  > 65*40-75 f

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual. j
Vencimiento 31 Diciembre 1898: j

Serie A, de 500 pesetas    » 101*25 j
Serie B, de 5.000 pesetas.   > 101*25 5

Vencimiento 30 Junio 1899: \
Serie A, de 500 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . .  101*25 101*25 i
Serie B, de 5.000 pesetas . . . . ......... 101*20 101*25 f

■Plazo*  .............*...................................   101*25 > I
Aligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so- !
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual, \
amortizobles en ocho años núm s,1.600.000 86 0 0 86 0/0-86*50 !

lem basta 10.000 pesetas nominales...........  86 0/0 85*75-86 0/0 I
86*05 25 50 j

* detes hipotecarios de Cuba de 1886. 49-50 48 0/0-47 0/0 j
47*50-48*25-50-70-60 ]

leía basta 10.000 pesetas nominales___ ... .  49*50 48 0/0-47*59 !
47 0/0-48*70 |

i ' t. , , , , ......... »

DíalO. Día 12

Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.............  41*50 40 0/0-40‘20-40-3C
39*90-40*25-50-90-8

Idem hasta 10.000 pesetas nominales  41*40 40*30-40 40 0/0
39-90-40*75

i Obligaciones de Filipinas al 6 por 100............. 62*50 62 0/0-61*50-62 0/(
; 63 0/0-64 0/0
| 64-25-50-70
! Idem hasta 10.000 pesetas nominales  * 61*50-64 0/0
i Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone- 
| da de Filipinas, con pago de intereses y
| amortización en la Península al cambio

corriente que fije el Gobierno á sus ven-
l cimientos, números 1 á 93.748.  * *
] A plazo................................................................. * 6 1 0 /0 a ll6 co r .

! Banco Hipotecario de España.
; Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 105*50 105*50
I Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000. » *

! Acciones del Banco de España........................  395*50 396 0/0-395*50
i Idem id. id.—Cantidades pequeñas  395 0/0 396 0/0
; Idem de la Compañía arrendataria de Ta-
! bacos.—Acciones al portador     224 0/0 226 0/0
| Idem id. id .—Cantidades pequeñas  » 2250/0-226 0/0

I
C a r a s i o s  o f i c i a l e s  p l a z a s  « le í  H e is io .

Daño. BeneScio Daño. Benefici

Albacete. .  0*80 * L o g r o ñ o . «*.• 0*35
A icoy *   0*30 * L o r c a ,.. . .  .*...•••• ©‘70
AÜc&nt©. . . . . . . . . . .  (jsgg ? Lugo   0*80

os25 * M á la g a .. . .   0‘20 *
Avila..* f • ..-•••• o‘25 * ba rc ia .. .*••••«• • 9‘25 *
B adajos.... . . . . . . . .  o*3G » Orense. ................   0*80 *
Barcelona...* .•••• 0*20 * O v ie d o . . . . . .•*•*••• 0*25 »
Béjar o*S5 *   0*80
Bilbao   oc20 * Palma de M&llorca. 0‘28
Burgos ...«* ,..*«••  OblO 5 Pamplona. . . . . . . . . .  0*25
C á c e r e a . . 0*80 * Pontevedra..................  0*25 *
O ádís. 0*20 '* Reus *••• 0‘20
OArt&gena .» ...«»•  0*20 > • Salam anca.. . . . . . . .  0*25 *
Caatcdlón. . . . . . . . . . .  0*80 * San Sebastian.  0*20 *
Ciudad Re*.?*. . . . .  0*85 > Santander 0*20 •
Córdoba 0*80 R sta. Oras Tenerife». 0685 *
Corafta . . . . . .   0*25 * Santiago ............  0*20 *
Qmiiús.,.. =  -  0‘85 5 ' Segovla.  ............• 0*80

. . . .  . . . . . . . .  ('025 : S ev illa .........................  0*20
aeron s-.... — 0*55 * ' Soria............................ 0*30
G iión ,*.. . . . . . . . . . .  3*25 * ■ Tarragona./, . . .» »•  0*25
Granada... . . . .   0*80 * Talayera la Reina.. Q‘70
G u a d a l u j a r a . . . 0*35 * T e ru e l..» ....................   0‘80 *
E a r o . . . • 0*25 * T olsd o . • *••• 0*30 s
Etislva 0*25 » Tudela. •.. • . . . . . . .  * 0r05 *
Eue»ca..*-......... « . . .  0*80 » Y a le n c ia ,... .  0*20
jRémv. . . . . . . . . . . . . . .  0*80 * Yalladollá....................  0*25
Teres de la F ren tes  0*20 > V ig o ..........................  0*20
Leóa,.............. . . .  0*89 * V itor ia .... . . . . . . . . .  6S<$>
Lérida > o • 0*?9 v Zam ora. ..................  0*80
T á n w , , , , . . ,  .. . 6CS5 Zaragosa.....................  043C' *

ex tfi*a t* je i*as .

París 10 de Diciembre de 1898 .

i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á »
I Idem id. id. interior.............................    á >

_   ̂ ) Idem amortizable al 2 por 100...............  á >Fondos españoles. . .  < , ,  . n . .j Idem id. al 2 por 100 exterior................   a »
( Idem id. al 3 por 100 exterior.................  á >
\ Obligaciones de Cuba.............................  á 179k00

Fondos fn nceses... j ’̂  por 100 .  ............................  á 102*65
( 3 1/2 por 100.,.....................................    á 104‘50

Consolidados ingleses  ...............  á 110*56

CaBB&liics c f l c i a l e s  s o b t * e  p l a z a s  ex ta * a i»| ci* a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00.
París, á la vista, beneficio, 00*00.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 12 de Diciembre de 1 8 9 8 .

TEMPERATURA
del  ̂^umeda<i ¿el aire.

_ . _ barómeiro T DIRECCIÓN ESTADOHORAS reducida stbrmómetro
á 0o y en  ̂ ^  , £  , y clase del viento. del c i el o ,

milímetros. Seee í cido.
. ■ • -

6 mañana. .. 718*93 _  0'8 — 1*0 NE.>... Calma. Despejado.
9 mañann. .. 719‘42 38 ! 2*6 N E .... Idem ... Idem.

12 del d ía .. . . .  718;88 103 ; 7*0 8SE... Idem ... Idem.
3 delatarle. 717 98 ]3*0 j 8*4- SSO... Idem,.. Idem.
6delat.orde. 718‘04 5‘4 ; 3̂ 2 O Idem ... Idem.
9 de la d:-che. 7TO0 4*3 2 $ N O .... Idem ... | Idem.

Temperatura máxima del aire á la som bra..........................   ] 3‘4
Idem 'n ín im a.     __ py

D iferencia.  ................................   15*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . .  20*3
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l.. .  ......................   40*6

Diferencia  ..........................................   20*3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable   ...................     23 2
.Idem-mínima, id .  .................       — 5‘3

Diferencia  ...................................   28 5
Velóc'-dad del viento en las últimas veinticuatro horas

íkiFrGetros)..............................................................    29 i
Oscila ’ ióD barométrica, id. (milímetros)  ...................   i<§
Altura id. cD11 respecto á la media anual, á las nueve horas

de L- noche, *........         10*9
Lluvia en las úlifiams- veinticuatro horas (rú lime tros'   >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Peni *.sulap 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 12 de Diciembre de 1898.

barométrica ratura Direc‘ fuerza Estado E*tad<*
á 0o en cion

LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo. de la mar.
del mar en centesi- . t . ( 
milímetros. males. TiemUl Yiemu*

S- Sebastián.
Bilbao  778*2 4*8 SE Calma. Despejado.. Tranq.
Oviedo..........
Coruña (7h .>. 777*0 8*5 S  Idem ... Nuboso  G. oleaje»
Santiago  778*9 5‘7 ESE. . Idem ... M. nuboso. *
Orense  779*6 2*9 S  Idem ... Nuboso  >
V ig o .......  777*2 9*8 NNE. Idem... Despejado. Tranq.

Oporto............. 718*3 7*3 E . . . . .  B. f t e . .  M. nuboso.. Idem.
Lisboa (8 h . ) , 776*3 11*9 NNE.. Idem ... Despejado. Oleaje»
Badajoz..........  779*7. 6*9 ENE.. Calma. Id em ...,.,.

S. Fern. (7 h.)
Sevilla...........
M álaga.........
Granada.......

A licante.......
M urcia..  776*4 7*0 SSE... Idem... Idem ..........
Valencia  775*7 10*8 S O .... Idem ... Idem.........
Palm a   775*0 8*8 N. . . . .  Idem ... Id e m ... . . . .  Tranq.
B arcelona..,. 774*7 11*6 N E .... Idem ... Id e m ... . . . .  Idem.

Teruel  781*7 0*0 NE  Idem ... Id e m ... . . . .  *
Zaragoza..... 778*6 -— 0*7 SE  Idem ... N ebuloso.. »
Soria. 779*1 3*2 SO .. . .  B. l i g . . Despejado.. *
Burgos  780*5 — 3*0 ENE.. Calma.. Idem  *
León..............
V alladolid ...
Salamanca... 777*9 0*7 » B. l i g . . Idem.. . . . . .  *
Segovía  779*4 1*0 » Idem ... Idem  *

M adrid  779*5 3*8 N E .... Calma.. Idem. ........
Escorial.........
Ciudad Real..
Albacete . . . .  778*9 5*1 ONO.. Idem ... Id e m ... . . . .  »

P a rís ...............  770*0 5*7 S  B. l i g . . Cubierto... *
Gris-Nez  770*7 10*8 N O ..,. V . fte.. Id e m ....... G. oleaj®
St. Mathieu..
Isla d*Aix.. . ,  774*2 4*0 * B. lig ..  Despejado.. Tranq.
Biarritz  777'3 7*6 S E .... B risa .. Idem  Picada.
Clermont  778*3 — 2*0 S O .... Calma. Idem  *
Perpiñán.......
3 i c i e . . . . . . . . . 773*0 9*0 > Brisa... Casi desp,. Tranq.
Niza. . . . . . . . .

R o m a ......o . 773*5 4*7 O SO .. Idem... N u boso..., *
Liorna.  772*9 6'0 E N E .. Id. lig.. Casi d esp .. >
Palermo.. .. 772*0 9*0 » Brisa... Brumoso. . »
Oagliari. . . . ,  774*4 7*0 N O .... Id .fte .. Nuboso. . . .  *

D irección general d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

Ayer no llovió en ninguna provincia.

A N U N C I O S

A DMINISTRA CIÓN DE L A  G A CET A  D E  M A D R I D . -  
i  JL Las reclam aciones de ejemplares de la G a crt^  ui«e psr 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, fiarán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fechfc 
del ejem plar reclam ado en Madrid, de ocho días en previa* 
eias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mftseft 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares mm g© 
pidan, — 1

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA  
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vendi 
en el A lm acén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada^ 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santa Lucia, virgen y mártir, y Santa Otilia.

Cuarenta horas en las Salesas (calle Ancha).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A  las ocho y media. — Turno 2.°-* 
Lucia di Lammermoor. 

TEATRO ESPAÑOL.—A  las ocho y m edia .—Silencio de 
muerte.—El muñuelo. 

TEATRO DE LA  PRINCESA.-—A  las ocho y media.-^- 
El tío Roque. —Las tablas. 

TEATRO DE PARISH.-—A las nueve.—74.a de abono.—» 
3 a serie.— Turno par. * Curro Vargas.

TEATRO LAR A. — A  las ocho y media. El espejo del 
alma. El rey de Lydia.— La viuda de Napoleón.—Segundo acto.'

IEATRO DE L A  ZARZUELA. — A las ocho y media.—
La revista. La verbena de la Paloma.— La maqia meara —  
Origantes y cabezudos...

TEATRO DE APOLO,— A las ocho y inedia. El santo 
i j  la Isidra. — Pepe Gallardo. — La chavalo;. — La fiesta de 
Sin Antón.


